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CONTRATO No. A-DGAPNCR-RECFIS-074-19 

CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL ESPECIALIZADO EN 

RÉGIMEN DE SUBCONTRATACIÓN DE PERSONAL PARA LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE 

PROMOCIÓN DE NEGOCIOS Y COORDINACIÓN REGIONAL (DGAPNCR) DE LA FINANCIERA 

NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 

FORESTAL Y PESQUERO, EN ADELANTE "LA FINANCIERA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 

EL MTRO. HÉCTOR MANLIO PEÑA JIMÉNEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, QUIEN 

OCUPA EL CARGO DE DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE PROMOCIÓN DE NEGOCIOS Y 

COORDINACIÓN REGIONAL, Y POR LA OTRA PARTE, DE MANERA CONJUNTA LAS PERSONAS 

MORALES WE KEEP ON MOVING, S.A. DE C.V., CORPORATIVO EJECUTIVO MZT, S.A. DE C.V., IMAGO 

CENTRO DE INTELIGENCIA DE NEGOCIOS, S.A. DE C.V., GURGES IMPLEMENTACIÓN DE NEGOCIOS, 

S.A. DE C.V., AURUS NIVEL TOTAL, S. DE R.l. DE C.V., ASESORÍA JURÍDICA ADARVE DE MÉXICO, S. 

DE R.L. DE C.V. Y CEO COMPANY DEL NORTE, S.A. DE C.V., CADA UNA REPRESENTADA POR EL C. 

JAVIER GONZÁLEZ RUIZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, Y A QUIENES EN LO 

SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ COMO "EL PROVEEDOR"; Y A QUIENES EN CONJUNTO CON "LA 

FINANCIERA" SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", ACORDANDO SUJETARSE A LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

. l. Declara "LA FINANCIERA" que: 

1.1. Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, sectorizado en la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad a lo dispuesto 

en el artículo 1 de su Ley Orgánica, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre del 

2002; así como en los artículos 1, 3 fracción I y 45 de la Ley . Orgánica de la Administración Pública 

Federal. 

1.2. El 10 de enero de 2014 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia financiera y se expide la Ley para 

Regular las Agrupaciones Financieras" y en su articulo décimo noveno se modificó la denominación de la 

Ley Orgánica de la Financiera Rural para quedar como "Ley Orgánica de la Financiera Nacional de 

Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero". Asimismo, en el artículo vigésimo primero fracción 

VI de las disposiciones transitorias se estableció que cuando en cualquier decreto, código, ley, 

reglamento o disposiciones jurídicas emitidas con anterioridad a la entrada en vigor del decreto de 

reforma, así como todos los contratos, convenios y demás actos jurídicos celebrados por la lnstituc on, 

hagan referencia a la Financiera Rural, se entenderá que hacen referencia a la Financiera Nacional de 
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Desarrollo Agropecuario, Rural , Forestal y Pesquero. 

1.3. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes clave FRU021226V91 . 

1.4. Su apoderado legal cuenta con las facultades legales suficientes para celebrar el presente contrato de 

conformidad con lo establecido en el artículo 40, fracción XXII del Estatuto Orgánico de la Financiera 

Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero y acredita su personalidad con el 

testimonio de la escritura pública número 119,456, libro 1972, de fecha 11 de junio de 2015, otorgada 

ante la fe del licenciado Amando Mastachi Aguario, notario público número 121 de la Ciudad de México, 

el cual quedo inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados (REPODE) bajo el folio 

número 7-7-01072015-103716, de fecha primero de julio de 2015, las cuales no le han sido modificadas, 

revocadas o limitadas en forma alguna hasta la fecha de firma del presente instrumento jurídico. 

1.5. El presente contrato se adjudicó a "EL PROVEEDOR" mediante el procedimiento de adjudicación 

directa, autorizado en la décima primera sesión extraordinaria del Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios de "LA FINANCIERA", celebrada el 27 de noviembre de 2019, conforme a 

lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 22 

fracción 11, 26 fracción 111, 40, 41 fracción 111 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público, en adelante "LA LEY", así como los artículos 71, 72 fracción 111 y 85 de su 

Reglamento. 

1.6. Cuenta con los recursos fiscales como instancia ejecutora del convenio de colaboración celebrado entre 

"LA FINANCIERA" y la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, en adelante "SADER", para la 

operación del componente de Capitalización Productiva Agrícola del Programa de Fomento a la 

Agricultura 2019, los cuales provienen de aportaciones asignadas como gastos de operación para dicho 

componente, autorizados por la Directora de Frutales, Hortalizas y Ornamentales de "SADER", 

mediante el oficio número 310.03.-000844-2019, de fecha 25 de noviembre de 2019. 

1.7. El Mtro. Héctor Manlio Peña Jiménez, Director General Adjunto de Promoción de Negocios y 

Coordinación Regional , será el área requirente del servicio; esta responsabilidad quedará conferida al 

servidor público que lo llegue a sustituir en el cargo. 

1.8. El C.P. Joel Oswaldo Garza Farías Pineda, Subdirector Corporativo de Atención a Productores, 

Organizaciones y Empresas Rurales, comparece en la firma del presente contrato como responsable de 

administrar y verificar el cumplimiento del presente instrumento jurídico, así como de validar el contenido 

de los entregables de los servicios; de conformidad con los términos, condiciones, metodologías y plazos 

establecidos en el Anexo Uno. Ésta responsabilidad quedará conferida al servidor público que lo lle ue 
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a sustituir en el cargo. 

1.9. Señala como su domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado en la calle de 

Agrarismo 227, sexto piso, Colonia Escandón, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11800, Ciudad de México. 

11. Declara We Keep On Moving, S.A. de C.V. que: 

11.1. Es una sociedad mercantil debidamente constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos 

Mexicanos, acreditando su existencia legal mediante la escritura número 1,247, de fecha 09 de marzo de 

2016, otorgada ante la fe del Lic. Javier Vázquez Mellado Mier y Terán, notario público interino número 

175 del Estado de México, de la que es el titular el Lic. Alejandro Ismael Murat Hinojosa cuyo primer 

testimonio quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Cuautitlán, Estado de 

México, con el folio mercantil electrónico número 24851-10, de fecha 04 de abril de 2016. 

Que mediante escritura pública número. 1,231, de fecha 10 de diciembre de 2018, otorgada ante la fe del 

Lic. Héctor Augusto Goray Valdéz, notario público número 49 de la Ciudad de Torreón, distrito judicial de 

Torreón, Estado de Coahuila de Zaragoza, se llevó a cabo la protocolización del acta de asamblea general 

extraordinaria de accionistas, celebrada el día 07 de diciembre de 2018, en la que se aprobó la reforma de 

su objeto social, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de Cuautitlán, 

con el folio mercantil electrónico número 24851, de fecha 19 de diciembre de 2018. 

11.2. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes clave WKO160309MQ6. 

11.3 . Su representante legal cuenta con las facultades legales suficientes para celebrar el presente contrato y 

obligarse en los términos que en el mismo se estipulan y acredita su personalidad con el testimonio de la 

escritura pública número 345, de fecha 12 de abril de 2018, otorgada ante la fe del Lic. Héctor Augusto 

Goray Valdez, notario público número 49, de la Ciudad de Torreón, distrito judicial de Torreón, Estado de 

Coahuila de Zaragoza, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de 

Cuautitlán, Estado de México, con el folio mercantil electrónico número 24851, de fecha 15 de . abril de 

2019, las cuales no le han sido modificadas, limitadas ni revocadas en forma alguna hasta la fecha. 

11.4. Conoce el contenido y los requisitos que establece "LA LEY", su Reglamento y demás disposiciones 

aplicables a la materia, así como el contenido de los anexos que forman parte integrante del pres 

\ instrumento jurídico. 
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11.5. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se encuentra ubicado en alguno de los supuestos que 

establecen los artículos 29, fracción VIII, 50 y 60 antepenúltimo párrafo de "LA LEY" , 49, fracción IX, 59 y 

del 65 al 72 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

11.6. Mediante escrito sin fecha , manifestó bajo protesta de decir verdad, no encuadrar en ninguno de los 

supuestos de estratificación establecidos en la fracción 111 del artículo 3 de la Ley para el Desarrollo de la 

Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, así como lo establecido dentro del Acuerdo por 

el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación con fecha 30 de junio de 2009. 

11 . 7. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y en la regla 2.1.31 . 

de la Resolución Miscelánea Fiscal para el ejercicio 2019, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

día 29 de abril de 2019, presentó a "LA FINANCIERA" la constancia de opinión de cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales vigente y en sentido positivo, de fecha 27 de noviembre de 2019, expedida por el 

Servicio de Administración Tributaria. 

11.8. De conformidad con lo señalado en el Acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281 .P.DIR y su Anexo Único, 

relativo a las Reglas para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia 

de seguridad social , emitido por el Instituto Mexicano del Seguro Social y publicado en el D.O.F. el 27 de 

febrero de 2015, modificado mediante el Acuerdo ACDO.SA1 .HCT.250315/62.P.DJ, relativo a la 

autorización para modificar la Primera de las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de 

obligaciones fiscales en materia de seguridad social , publicado en el D.O.F. el 3 de abril del 2015; dictados 

por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, presentó a "LA FINANCIERA" el 

documento denominado "Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social", 

vigente y sentido positivo, de fecha 28 de noviembre de 2019, emitida por el Instituto Mexicano del Seguro 

Social. 

11.9. De conformidad con el Acuerdo dictado por el H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, por el que se emiten Reglas para la obtención de la 

constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado en 

el D.O.F. el 28 de junio de 2017, presentó a "LA FINANCIERA" la constancia de situación fiscal en 

materia de aportaciones patronales y entero de descuentos vigente y sin adeudos, de fecha 28 de 

noviembre de 2019 , emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

11.10. Toda la documentación e información que ha entregado a "LA FINANCIERA" para el análisis y 

\ otorgamiento de este contrato, es correcta y vecdadera. 
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11.11. Señala como su domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar el ubicado en Av. Adolfo López 

Mateas número 67, Colonia Magisterial Vista Bella, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, C.P. 54050. 

111. Declara Corporativo Ejecutivo MZT, S.A. DE C.V. que: 

111. 1. Que es una sociedad mercantil debidamente constituida de conformidad con las leyes de los Estados 

Unidos Mexicanos, acreditando su existencia legal mediante la escritura pública número 16,922, de fecha 

07 de noviembre de 2017, otorgada ante la fe del Lic. Guilebaldo Flores Tirado, notario público 118, en la 

Ciudad de Mazatlán, Sinaloa, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de 

Mazatlán, Sinaloa, con el folio mercantil electrónico número N-2018024769, de fecha 23 de marzo de 

2018. 

Que mediante escritura pública número 921, de fecha 31 de julio de 2019, otorgada ante la fe del Lic. 

Héctor Augusto Goray Valdez, Notario Público Número 49 de la Ciudad de Torreón, distrito judicial de 

Torreón, Estado de Coahuila de Zaragoza, se llevó a cabo la protocolización del acta de asamblea general 

extraordinaria de accionistas, celebrada el día 29 de julio de 2019, en la que se aprobó la modificación de 

su objeto social, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de Mazatlán, 

Sinaloa, con el folio mercantil electrónico número N-2018024769, de fecha 01 de agosto de 2019. 

111.2. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes clave CEM171107HV1 . 

111.3 . Su representante legal cuenta con las facultades legales suficientes para celebrar el presente contrato y 

obligarse en los términos que en el mismo se estipulan y acredita su personalidad con el testimonio de la 

Escritura Pública número 311, de fecha 11 de marzo de 2019, otorgada ante la fe del Lic. Héctor Augusto 

Goray Valdez, notario público número 49 de la Ciudad de Torreón, distrito judicial de Torreón, Estado de 

Coahuila de Zaragoza, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de 

Mazatlán, Sinaloa, con el folio mercantil electrónico número N-2018024769, de fecha 21 de mayo de 2019, 

las cuales no le han sido modificadas, limitadas ni revocadas en forma alguna hasta la fecha. 

111.4. Conoce el contenido y los requisitos que establece "LA LEY", su Reglamento y demás disposiciones 

aplicables a la materia, así como el contenido de los anexos que forman parte integrante del presente 

instrumento jurídico. 

\ 
Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se encuentrn ubicado en alguno de 108 supuesto:s 

establecen los artículos 29, fracción VIII , 50 y 60 antepenúltimo párrafo de "LA LEY", 49, fracción IX, 59 . 

del 65 al 72 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
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111.6. Mediante escrito sin fecha, manifestó bajo protesta de decir verdad, ser una empresa pequeña, de 

conformidad con lo establecido en la fracción 111 del artículo 3 de la Ley para el Desarrollo de la 

Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, así como lo establecido dentro del Acuerdo por 

el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación con fecha 30 de junio de 2009. 

111.7. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 32-0 del Código Fiscal de la Federación y en la regla 2.1.31 . 

de la Resolución Miscelánea Fiscal para el ejercicio 2019, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

día 29 de abril de 2019, presentó a "LA FINANCIERA" la constancia de opinión de cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales vigente y en sentido positivo, de fecha 27 de noviembre de 2019, expedida por el 

Servicio de Administración Tributaria. 

111.8. De conformidad con lo señalado en el Acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único, 

relativo a las Reglas para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia 

de seguridad social, emitido por el Instituto Mexicano del Seguro Social y publicado en el 0 .O.F. el 27 de 

febrero de 2015, modificado mediante el Acuerdo ACDO.SA 1.HCT.250315/62.P.DJ relativo a la 

autorización para modificar la Primera de las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de 

obligaciones fiscales en materia de seguridad social , publicado en el O.O.F. el 3 de abril del 2015; dictados 

por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, presentó a "LA FINANCIERA" el 

documento denominado "Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social", 

vigente y sentido positivo, de fecha 29 de noviembre de 2019, emitida por el Instituto Mexicano del Seguro 

Social. 

111.9. De conformidad con el Acuerdo dictado por el H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, por el que se emiten Reglas para la obtención de la 

constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado en 

el ·o.O.F. el 28 de junio de 2017, presentó a "LA FINANCIERA" la constancia de situación fiscal en 

materia de aportaciones patronales y entero de descuentos vigente y sin adeudos, de fecha 29 de 

noviembre de 2019, emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

111.10. Toda la documentación e información que ha entregado a "LA FINANCIERA" para el análisis y 

otorgamiento de este contrato, es correcta y verdadera. 

111.11. Señala como su domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar el ubicado en Boulevard Manue 

Avila Camacho, Anillo Periférico número exterior 1903, interior 600 A, Colonia Ciudad Satélite Poni n 

C.P. 53100, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México. 
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IV. Declara lmago Centro de Inteligencia de Negocios, S.A. de C.V. que: 

IV.1 . Que es una sociedad mercantil debidamente constituida de conformidad con las leyes de los Estados 

Unidos Mexicanos bajo la denominación lntermex Comercializadora Internacional, S.A. de C.V. , 

acreditando su existencia legal mediante la escritura número 924, de fecha 09 de junio de 1995, otorgada 

ante la fe del Lic. Jacinto Faya Viesca, notario público No. 03, de la Ciudad de Torreón, Estado de 

Coahuila de Zaragoza, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad de 

Torreón Coahuila, bajo la partida 1,293, folio 29, sección comercio, de fecha 17 de mayo de 1996. 

Que mediante escritura pública número 804, de fecha 05 de noviembre de 2014, otorgada ante la fe del 

Lic. Héctor Augusto Goray Valdez, notario público número 49, de la Ciudad de Torreón, Distrito de Viesca, 

Estado de Coahuila de Zaragoza, se llevó a cabo la protocolización del acta de asamblea general 

extraordinaria de accionistas, celebrada el día 05 de noviembre de 2014, en la que se aprobó la reforma 

por adición de su objeto social, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Torreón, 

Coahuila, con el folio mercantil electrónico número 10684*1, de fecha 10 de noviembre de 2014. 

Que mediante escritura pública número 562, de fecha 21 de mayo de 2019, otorgada ante la fe del Lic. 

Héctor Augusto Goray Valdez, notario público número 49, de la Ciudad de Torreón, distrito judicial de 

Torreón, Estado de Coahuila de Zaragoza, se llevó a cabo la protocolización del acta de asamblea general 

extraordinaria de accionistas, celebrada el día 20 de mayo de 2019, en la que se hizo constar el cambio de 

denominación social de lntermex Comercializadora Internacional, S.A. de C.V. por la de lmago Centro de 

Inteligencia de Negocios, S.A. de C.V., cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de 

Comercio de Torreón, Coahuila, con el folio mercantil electrónico número 10684, de fecha 27 de mayo de 

2019. 

IV.2. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes clave ICl960515D27. 

IV.3. Su representante legal cuenta con las facultades legales suficientes para celebrar el presente contrato y 

obligarse en los términos que en el mismo se estipulan y acredita su personalidad con el testimonio de la 

escritura pública número 562, de fecha 21 de mayo de 2019, otorgada ante la fe del Lic. Héctor Augusto 

Goray Valdez, notario público número 49 de la Ciudad de Torreón, distrito judicial de Torreón, Estado de 

Coahuila de Zaragoza, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de 

Torreón, Coahuila, con el folio mercantil electrónico número 10684, de fecha 27 de mayo de 2019, las 

cuales no le han sido modificadas, limitadas ni revocadas en forma alguna hasta la fecha. 

Conoce el contenido y los requisitos que establece "LA LEY", su Reglamento y demás disposiciones 

aplicables a la materia, así como el contenido de los anexos que forman parte integrante del presente 
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instrumento jurídico. 

IV.5. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se encuentra ubicado en alguno de los supuestos que 

establecen los artículos 29, fracción VIII, 50 y 60 antepenúltimo párrafo de "LA LEY", 49, fracción IX, 59 y 

del 65 al 72 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

IV.6. Mediante escrito sin fecha, manifestó bajo protesta de decir verdad, no encuadrar en ninguno de los 

supuestos de estratificación establecidos en la fracción 111 del artículo 3 de la Ley para el Desarrollo de la 

Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, así como lo establecido dentro del Acuerdo por 

el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación con fecha 30 de junio de 2009. 

IV.7. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 32-0 del Código Fiscal de la Federación y en la regla 2.1 .31 . 

de la Resolución Miscelánea Fiscal para el ejercicio 2019, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

día .29 de abril de 2019, presentó a "LA FINANCIERA" la constancia de opinión de cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales vigente y en sentido positivo, de fecha 27 de noviembre de 2019, expedida por el 

Servicio de Administración Tributaria. 

IV.8. De conformidad con lo señalado en el Acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281 .P.DIR y su Anexo Único, 

relativo a las Reglas para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia 

de seguridad social , emitido por el Instituto Mexicano del Seguro Social y publicado en el O.O.F. el 27 de 

febrero de 2015, modificado mediante el Acuerdo ACDO.SA1 .HCT.250315/62.P.DJ, relativo a la 

autorización para modificar la Primera de las Reglas para la obtención de la opin ión de cumplimiento de 

obligaciones fiscales en materia de seguridad social , publicado en el D.O.F. el 3 de abril del 2015; dictados 

por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, presentó a "LA FINANCIERA" el 

documento denominado "Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social", 

vigente y sentido positivo, de fecha 28 de noviembre de 2019, emitida por el Instituto Mexicano del Seguro 

Social (IMSS). 

IV.9. De conformidad con el Acuerdo dictado por el H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, por el que se emiten Reglas para la obtención de la 

constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado en 

el D.O.F. el 28 de junio de 2017, presentó a "LA FINANCIERA" la constancia de situación fiscal en 

materia de aportaciones patronales y entero de descuentos vigente y sin adeudos, de fecha 28 d 

noviembre de 2019, emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajad r e 

(INFONAVIT). 
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IV.10. Toda la documentación e información que ha entregado a "LA FINANCIERA" para el análisis y 

otorgamiento de este contrato, es correcta y verdadera. 

IV.11. Señala como su domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar el ubicado en Calle Jiménez 

Norte, número 127, Colonia Centro, C.P. 27000, Torreón, Estado de Coahuila de Zaragoza. 

V. Declara Gurges Implementación de Negocios, S.A. de C.V. que: 

V.1. Que es una sociedad mercantil debidamente constituida de conformidad con las leyes de los Estados 

Unidos Mexicanos bajo la denominación "Global lntermex, S.A. de C.V.", acreditando su existencia legal 

mediante la escritura número 8, de fecha 04 de febrero de 2010, otorgada ante la fe del Lic. Femando lván 

Todd Rodríguez, notario público número 42, de la Ciudad de Torreón, Coahuila, distrito judicial de Viesca, 

Estado de Coahuila de Zaragoza, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Torreón, 

Coahuila, con el folio mercantil electrónico número 81639*1, de fecha 05 de febrero de 2010. 

Que mediante escritura pública número 546, de fecha 07 de julio de 2015, otorgada ante la fe del Lic. 

Héctor Augusto Goray Valdez, notario público número 49 de la Ciudad de Torreón, distrito de Torreón, 

Estado de Coahuila de Zaragoza se llevó a cabo la protocolización del acta de asamblea general 

extraordinaria de accionistas, celebrada el día 01 de julio de 2015, en la que se aprobó la modificación de 

su objeto social, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de 

Comercio, del Estado de Coahuila, con el folio mercantil electrónico número 81639*1 , de fecha 24 de julio 

de 2015. 

Que mediante escritura pública número 563, de fecha 21 de mayo de 2019, otorgada ante la fe del Lic. 

Héctor Augusto Goray Valdez, notario público número 49, de la Ciudad de Torreón, Distrito de Viesca, 

Estado de Coahuila de Zaragoza, se llevó a cabo la protocolización del acta de asamblea general 

extraordinaria de accionistas, celebrada el día 20 de mayo de 2019, en la que se hizo constar el cambio de 

denominación social de "Global lntermex, S.A. de C.V." por la de "Gurges Implementación de Negocios, 

S.A. de C.V.", cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de Torreón, 

Coahuila, con el folio mercantil electrónico número 81639, de fecha 27 de mayo de 2019. 

V.2. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes clave GIN100204P64. 

V.3. 

\ 
Su representante legal cuenta con ias facultades iegaies suficientes para ceiebrar ei presente contrato y 

obligarse en los términos que en el mismo se estipulan y acredita su personalidad con el testimonio de la 

escritura pública número 563, de fecha 21 de mayo de 2019, otorgada ante la fe del Lic. Héctor Augusto 

Goray Valdez, notario público número 49 de la Ciudad de Torreón, distrito judicial de Torreón, Estado de 
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Coahuila de Zaragoza, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de 

Torreón, Coahuila, con el folio mercantil electrónico número 81639, de fecha 27 de mayo de 2019, las 

cuales no le han sido modificadas, limitadas ni revocadas en forma alguna hasta la fecha. 

V.4. Conoce el contenido y los requisitos que establece "LA LEY", su Reglamento y demás disposiciones 

aplicables a la materia, así como el contenido de los anexos que forman parte integrante del presente 

instrumento jurídico. 

V.5. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se encuentra ubicado en alguno de los supuestos que 

establecen los artículos 29, fracción VIII, 50 y 60 antepenúltimo párrafo de "LA LEY", 49, fracción IX, 59 y 

del 65 al 72 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

V.6. Mediante escrito sin fecha, manifestó bajo protesta de decir verdad, ser una empresa pequeña, de 

conformidad con lo establecido en la fracción 111 del artículo 3 de la Ley para el Desarrollo de la 

Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, así como lo establecido dentro del Acuerdo por 

el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación con fecha 30 de junio de 2009. 

V.7. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y en la regla 2.1.31. 

de la Resolución Miscelánea Fiscal para el ejercicio 2019, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

día 29 de abril de 2019, presentó a "LA FINANCIERA" la constancia de opinión de cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales vigente y en sentido positivo, de fecha 27 de noviembre de 2019, expedida por el 

Servicio de Administración Tributaria. 

V.8. De conformidad con lo señalado en el Acuerdo ACDO.SA 1.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único, 

relativo a las Reglas para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia 

de seguridad social, emitido por el Instituto Mexicano del Seguro Social y publicado en el D.O.F. el 27 de 

febrero de 2015, modificado mediante el Acuerdo ACDO.SA1 .HCT.250315/62.P.DJ, relativo a la 

autorización para modificar la Primera de las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de 

obligaciones fiscales en materia de seguridad social, publicado en el D.O.F. el 3 de abril del 2015; dictados 

por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, presentó a "LA FINANCIERA" el 

documento denominado "Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social", 

Í vigente y sentido positivo, de fecha 28 de noviembre de 2019, emitida por el Instituto Mexicano del Seguro 

Social. 

De conformidad con el Acuerdo dictado por el H. Consejo de Administración del Instituto del Fond 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, por el que se emiten Reglas para la obtención e 1 
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constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado en 

el D.O.F. el 28 de junio de 2017, presentó a "LA FINANCIERA" la constancia de situación fiscal en 

materia de aportaciones patronales y entero de descuentos vigente y sin adeudos, de fecha 28 de 

noviembre de 2019, emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

(INFONAVIT). 

V.10. Toda la documentación e información que ha entregado a "LA FINANCIERA" para el análisis y 

otorgamiento de este contrato, es correcta y verdadera. 

V.11. Señala como su domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar el ubicado en Calle Jiménez 

número 138, interior 2, Colonia Centro Nor Poniente, C.P. 27000, Torreón, Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

VI. Declara Aurus Nivel Total, S. de R.L. de C.V. que: 

Vl.1. Que es una sociedad mercantil debidamente constituida de conformidad con las leyes de los Estados 

Unidos Mexicanos bajo la denominación "Antila, S. de R.L. de C.V.", acreditando su existencia legal 

mediante la escritura número 14, de fecha 20 de abril de 2011, otorgada ante la fe del Lic. Jorge Carlos 

Mata López, notario público número 21 de Monclova, Estado de Coahuila de Zaragoza, cuyo primer 

testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Monclova, Coahuila, con el folio mercantil electrónico 

número 6193*3, de fecha 27 de abril de 2011. 

Que mediante escritura pública número 32,694, de fecha 16 de diciembre de 2015, otorgada ante la fe del 

Lic. Sergio Estrella Ocho, notario público número 5 de la Ciudad de Gómez Palacio, Estado de Durango, 

se llevó a cabo la protocolización del acta de asamblea general extraordinaria de accionistas, celebrada el 

dia 16 de diciembre de 2015, en la que se aprobó la modificación de su objeto social en su totalidad, cuyo 

primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de Monclova, Coahuila, con el folio 

mercantil electrónico número 6193, de fecha 26 de mayo de 2017. 

Que mediante escritura pública número 564, de fecha 21 de mayo de 2019, otorgada ante la fe del Lic. 

Héctor Augusto Goray Valdez, notario público número 49 de la Ciudad de Torreón, distrito judicial de 

Torreón, Estado de Coahuila de Zaragoza, se llevó a cabo la protocolización del acta de asamblea general 

extraordinaria de socios celebrada el día 21 de mayo del 2019, en la que se aprobó el cambio de 

denominación social de "Antila, S. de R.L. de C.V." po; la de "Aurus Nivel Total, 3. de R.L. de C.V.", c o 

primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de Monclova, Coahuila, con el foli 

mercantil electrónico número 6193, de fecha 27 de mayo de 2019, las cuales no le han sido modificadas, 

limitadas ni revocadas en forma alguna hasta la fecha. 
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Vl.2. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes clave ANT110420SY2. 

Vl.3. Su representante legal cuenta con las facultades legales suficientes para celebrar el presente contrato y 

obligarse en los términos que en el mismo se estipulan y acredita su personalidad con el testimonio de la 

escritura pública número 564, de fecha 21 de mayo de 2019, otorgada ante la fe del Lic. Héctor Augusto 

Goray Valdez, notario público número 49 de la Ciudad de Torreón, distrito judicial de Torreón, Estado de 

Coahuila de Zaragoza, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de 

Monclova, Coahuila, con el folio mercantil electrónico número 6193, de fecha 27 de mayo de 2019, las 

cuales no le han sido modificadas, limitadas ni revocadas en forma alguna hasta la fecha. 

Vl.4. Conoce el contenido y los requisitos que establece "LA LEY", su Reglamento y demás disposiciones 

aplicables a la materia, así como el contenido de los anexos que forman parte integrante del presente 

instrumento jurídico. 

Vl.5. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se encuentra ubicado en alguno de los supuestos que 

establecen los artículos 29, fracción VIII, 50 y 60 antepenúltimo párrafo de "LA LEY", 49, fracción IX, 59 y 

del 65 al 72 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Vl.6. Mediante escrito sin fecha , manifestó bajo protesta de decir verdad, ser una empresa pequeña, de 

conformidad con lo establecido en la fracción 111 del artículo 3 de la Ley para el Desarrollo de la 

Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, así como lo establecido dentro del Acuerdo por 

el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación con fecha 30 de junio de 2009. 

Vl.7. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y en la regla 2.1.31 . 

de la Resolución Miscelánea Fiscal para el ejercicio 2019, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

día 29 de abril de 2019, presentó a "LA FINANCIERA" la constancia de opinión de cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales vigente y en sentido positivo, de fecha 27 de noviembre de 2019, expedida por el 

Servicio de Administración Tributaria. 

TVl.8. De conformidad con lo sefialado en el Acuerno ACDO.SA1 .HCT.101214/281.P.OIR y su Ane,o Único. 

relativo a las Reglas para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia 

de seguridad social, emitido por el Instituto Mexicano del Seguro Social y publicado en el D.O.F. el 27 de 

febrero de 2015, modificado mediante el Acuerdo ACDO.SA1 .HCT.250315/62.P.DJ , relativo a la 

\ autorización para modificar la Primera de las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de 

} obligaciones fiscales en ma1eria de segu,idad social, publicado en el 0.0.F. el 3 de abril del 2015; dlc1a s 
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por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, presentó a "LA FINANCIERA" el 

documento denominado "Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social", 

vigente y sentido positivo, de fecha 28 de noviembre de 2019, emitida por el Instituto Mexicano del Seguro 

Social. 

Vl.9. De conformidad con el Acuerdo dictado por el H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, por el que se emiten Reglas para la obtención de la 

constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado en 

el D.O.F. el 28 de junio de 2017, presentó a "LA FINANCIERA" la constancia de situación fiscal en 

materia de aportaciones patronales y entero de descuentos vigente y sin adeudos, de fecha 28 de 

noviembre de 2019, emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

Vl.10. Toda la documentación e información que ha entregado a "LA FINANCIERA" para el análisis y 

otorgamiento de este contrato, es correcta y verdadera. 

Vl.11. Señala como su domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar el ubicado en Calle Circuito 

Centro Cívico número 27, interior 103 A, Colonia Ciudad Satélite, C.P. 53100, Municipio de Naucalpan de 

Juárez, Estado de México. 

VII. Declara Asesoría Jurídica Adarve de México, S. de R.L. de C.V. que: 

Vll.1. Que es una sociedad mercantil debidamente constituida de conformidad con las leyes de los Estados 

Unidos Mexicanos, acreditando su existencia legal mediante la escritura número 61, de fecha 23 de 

febrero de 2015, otorgada ante la fe del Lic. Arturo Novelo Guerra, notario público número 1 O de la Ciudad 

de Torreón, distrito judicial de Torreón, Estado de Coahuila de Zaragoza, cuyo primer testimonio quedó 

inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Lerdo, Durango, con el folio mercantil 

electrónico número 5023*3, de fecha 25 de febrero de 2015. 

Vll.2. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes clave AJA 1502234FA. 

Vll.3. Su representante legal cuenta con las facultades legales suficientes para celebrar el presente contrato y 

obligarse en los términos que en el mismo se estipulan y acredita su personalidad con el testimonio de la 

escritura pública número 287, de fecha 04 de marzo de 2019, otorgada ante la fe del Ciudad de Torreón, 

\

distrito judicial de Torreón, Estado de Coahuila de Zaragoza, cuyo primer iestimonio quedó inscrito en 1 

Registro Público de Comercio de Lerdo, Durango, con el folio mercantil electrónico número n-2019021945, 

de fecha 26 de marzo de 2019, las cuales no le han sido modificadas, limitadas ni revocadas en forma 

alguna hasta la fecha. 
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Vll.4. Conoce el contenido y los requisitos que establece "LA LEY" , su Reglamento y demás disposiciones 

aplicables a la materia, así como el contenido de los anexos que forman parte integrante del presente 

instrumento jurídico. 

Vll.5. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se encuentra ubicado en alguno de los supuestos que 

establecen los artículos 29, fracción VIII, 50 y 60 antepenúltimo párrafo de "LA LEY" , 49, fracción IX, 59 y 

del 65 al 72 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Vll.6. Mediante escrito sin fecha, manifestó bajo protesta de decir verdad, ser una micro empresa , de 

conformidad con lo establecido en la fracción III del artículo 3 de la Ley para el Desarrollo de la 

Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, así como lo establecido dentro del Acuerdo por 

el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación con fecha 30 de junio de 2009. 

VII . 7. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y en la regla 2.1.31. 

de la Resolución Miscelánea Fiscal para el ejercicio 2019, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

día 29 de abril de 2019, presentó a "LA FINANCIERA" la constancia de opinión de cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales vigente y en sentido positivo, de fecha 27 de noviembre de 2019, expedida por el 

Servicio de Administración Tributaria . 

Vll.8. De conformidad con lo señalado en el Acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único, 

relativo a las Reglas para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia 

de seguridad social, emitido por el Instituto Mexicano del Seguro Social y publicado en el D.O.F. el 27 de 

febrero de 2015, modificado mediante el Acuerdo ACDO.SA1 .HCT.250315/62.P.DJ , relativo a la 

autorización para modificar la Primera de las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de 

obligaciones fiscales en materia de seguridad social , publicado en el D.O.F. el 3 de abril del 2015; dictados 

por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, presentó a "LA FINANCIERA" el 

documento · denominado "Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social", 

vigente y sentido positivo, de fecha 28 de noviembre de 2019, emitida por el Instituto Mexicano del Seguro 

Social. 

Vll.9. De conformidad con el Acuerdo dictado por el H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, por el que se emiten Reglas para la obtención de la 

constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado en 

el D.O.F. el 28 de junio de 2017, presentó a "LA FINANCIERA" la constancia de situación fisc 

materia de aportaciones patronales y entero de descuentos vigente y sin adeudos, de fecha 27 de 
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noviembre de 2019, emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

Vll.10. Toda la documentación e información que ha entregado a "LA FINANCIERA" para el análisis y 

otorgamiento de este contrato, es correcta y verdadera. 

Vll.11. Señala como su domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar el ubicado en Francisco Zarco 

Número 565 Segundo Piso, Col. Centro Gómez Palacio, Torreón, Estado de Durango, C.P. 35000 

VIII. Declara Ceo Company del Norte, S.A. de C.V. que: 

VIII , 1. Que es una sociedad mercantil debidamente constituida de conformidad con las leyes de los Estados 

Unidos Mexicanos, acreditando su existencia legal mediante la escritura pública número 192, de fecha 16 

de junio de 2016, otorgada ante la fe del Lic. Héctor lván González Martínez, notario público no. 18, en la 

Ciudad de Torreón, Distrito de Torreón, Estado de Coahuila de Zaragoza, cuyo primer testimonio quedó 

inscrito en el Registro Público del Comercio de Torreón, Coahuila, con el folio mercantil electrónico número 

N-2017027016, de fecha 3 de abril de 2017. 

Vlll.2. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes clave CNO160616EG7. 

Vlll .3. Su representante legal cuenta con las facultades legales suficientes para celebrar el presente contrato y 

obligarse en los términos que en el mismo se estipulan y acredita su personalidad con el testimonio de la 

escritura pública número 311, de fecha 05 de abril de 2018, otorgada ante la fe del Lic. Héctor Augusto 

Goray Valdez, notario público número 49, de la Ciudad de Torreón, distrito judicial de Torreón, Estado de 

Coahuila de Zaragoza, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de 

Torreón, con el folio mercantil electrónico número n-2017027016, de fecha 30 de julio de 2018, las cuales 

no le han sido modificadas, limitadas ni revocadas en forma alguna hasta la fecha. 

Vlll.4. Conoce el contenido y los requisitos que establece "LA LEY", su Reglamento y demás disposiciones 

aplicables a la materia, así como el contenido de los anexos que forman parte integrante del presente 

instrumento jurídico. 

Vlll .5. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se encuentra ubicado em alguno de los supuestos que 

establecen los artículos 29, fracción VIII, 50 y 60 antepenúltimo párrafo de "LA LEY", 49, fracción IX, 59 y 

. Vlll.6. Medóante esenio s;n fecha, manófestó bajo protesta de dedr verdad, se, una empcesa 
\ 

del 65 al 72 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

pequeña, de 
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con_formidad con lo establecido en la fracción 111 del artículo 3 de la Ley para el Desarrollo de la 

Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, así como lo establecido dentro del Acuerdo por 

el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación con fecha 30 de junio de 2009. 

VIII. 7. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y en la regla 2.1.31. 

de la Resolución Miscelánea Fiscal para el ejercicio 2019, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

día 29 de abril de 2019, presentó a "LA FINANCIERA" la constancia de opinión de cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales vigente y en sentido positivo, de fecha 27 de noviembre de 2019, expedida por el 

SeNicio de Administración Tributaria (SAT). 

Vlll.8. De conformidad con lo señalado en el Acuerdo ACDO.SA1 .HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único, 

relativo a las Reglas para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia 

de seguridad social, emitido por el Instituto Mexicano del Seguro Social y publicado en el O.O.F. el 27 de 

febrero de 2015, modificado mediante el Acuerdo ACDO.SA 1.HCT.250315/62.P.DJ, relativo a la 

autorización para modificar la Primera de las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de 

obligaciones fiscales en materia de seguridad social, publicado en el O.O.F. el 3 de abril del 2015; dictados 

por. el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, presentó a "LA FINANCIERA" el 

documento denominado "Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social", 

vigente y sentido positivo, de fecha 11 de noviembre de 2019, emitida por el Instituto Mexicano del Seguro 

Social {IMSS). 

Vlll.9. De conformidad con el Acuerdo dictado por el H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, por el que se emiten Reglas para la obtención de la 

constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado en 

el D.O.F. el 28 de junio de 2017, presentó a "LA FINANCIERA" la constancia de situación fiscal en 

materia de aportaciones patronales y entero de descuentos vigente y sin adeudos, de fecha 12 de 

noviembre de 2019, emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

(INFONAVIT). 

Vlll.1 O. Toda la documentación e información que ha entregado a "LA FINANCIERA" para el análisis 

otorgamiento de este contrato, es correcta y verdadera. 

Vlll.11. Señala como su domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar el ubicado en Bouleva 

Algeciras número 604, local 1, Colonia Arbide, C.P. 37360, Municipio de León, Estado de Guanajuato. 

Declara de manera conjunta "EL PROVEEDOR" que: 
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IX.1. De acuerdo a lo establecido en el artículo 34 de "LA LEY" y 44 de su Reglamento, presentaron 

proposición conjunta para lo cual celebraron un convenio privado de participación conjunta de fecha 29 de 

noviembre de 2019, mismo que forma parte integrante del presente contrato como Anexo Tres, por el cual 

se obligan de manera solidaria a presentar el servicio en términos del presente contrato. 

X. Declaran "LAS PARTES" que: 

X.1. Convienen expresamente que, de conformidad con lo establecido en los artículos 45 penúltimo párrafo de 

"LA LEY" y 81, fracción IV de su Reglamento, en caso de discrepancia entre la solicitud de cotización y el 

presente contrato, prevalecerá lo establecido en la solicitud de cotización. 

X.2. Es su voluntad celebrar el presente instrumento jurídico y sujetarse a sus términos y condiciones, mismas 

que derivan de los Anexos Uno y Dos; que gozan de plena capacidad para contratar y que no tienen 

impedimento legal alguno para obligarse, por lo que pactan las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "EL PROVEEDOR" se obliga a prestar a "LA FINANCIERA" el 

servicio integral especializado en régimen de subcontratación de personal para la Dirección General Adjunta de 

Promoción de Negocios y Coordinación Regional (DGAPNCR) de la Financiera Nacional de Desarrollo 

Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, en adelante "EL SERVICIO", de conformidad con los términos y 

condiciones establecidos en el Anexo Técnico (solicitud de cotización) y en la cotización presentada por "EL 

PROVEEDOR", los cuales una vez rubricados por "LAS PARTES", se agregan al presente contrato como Anexo 

Uno y Dos, para formar parte integrante del presente instrumento jurídico. 

SEGUNDA.- LUGAR DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.- "EL PROVEEDOR" se obliga a prestar "EL 

SERVICIO" en los domicilios y ubicaciones que para tales efectos le indique "LA FINANCIERA" y de 

conformidad con lo establecido en el Anexo Uno. 

TERCERA.- ENTREGABLES.- "EL PROVEEDOR" deberá de presentarlos al servidor público responsable de 

administrar y verificar el cumplimiento del contrato. Los entregables en cuestión se tendrán por recibidos a entera 

satisfacción de "LA FINANCIERA" cuando éstos cumplan con todos y cada uno de los requisitos establecidos n 

eí presenie contrato y en su Anexo Uno y cuenien con la vaiídacíón correspondiente. 

\ , CUARTA.- CONTRAPRESTACIÓN.- "LAS PARTES" acuerdan que la contraprestación será la cantidad que 

~ suite de la cuantificación de "EL SERVICIO" prestado de acuerdo con las especificaciones establecidas en el 

,, .. 
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Anexo Uno y una vez que este cumpla con todos y cada uno de los requisitos solicitados y haya sido prestado a 

entera satisfacción de "LA FINANCIERA", a través del área responsable de administrar y verificar su 

cumplimiento, de conformidad con los precios establecidos en el Anexo Dos. 

"EL PROVEEDOR" acepta que la contraprestación pactada incluye todos los costos para la adecuada prestación 

del servicio. En consecuencia, "LAS PARTES" convienen que no se reconocerán incrementos al mismo, por lo 

que los precios unitarios permanecerán fijos durante la vigencia del presente contrato y de conformidad con el 

Anexo Dos, por lo que bajo ninguna circunstancia "LA FINANCIERA" estará obligada a cubrir alguna suma 

adicional por "EL SERVICIO". 

De conformidad con lo establecido por el articulo 47 fracción I de "LA LEY", "LA FINANCIERA" podrá ejercer 

durante el período de vigencia del presente contrato un presupuesto mínimo de $290,213.40 (Doscientos noventa 

mil doscientos trece pesos 40/100 M.N.) y un presupuesto máximo de $725,533.50 (Setecientos veinticinco mil 

quinientos treinta y tres pesos 50/100 M.N.), cantidades que no incluyen el Impuesto al Valor Agregado. 

"EL SERVICIO" será prestado de acuerdo a las necesidades de "LA FINANCIERA" sin que se encuentre 

obligada a ejercer el presupuesto máximo. 

QUINTA.- FORMA DE PAGO.- Con fundamento en los artículos 51 de "LA LEY", 89 y 90 de su Reglamento, así 

como lo indicado en los lineamientos para promover la agilización del pago a proveedores, señalados en el 

Capítulo Quinto del Acuerdo por el que se emiten diversos lineamientos en materia de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios y de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 09 de septiembre de 201 O, con relación a lo señalado dentro del Anexo Uno, el pago 

por la debida prestación de "EL SERVICIO" se efectuará dentro de los veinte días naturales posteriores a la 

recepción y aceptación del(los) comprobante(s) fiscal(es) digital(es) por internet correspondiente(s), en adelante 

"CFDI", que para tales efectos expida "EL PROVEEDOR" a nombre ¡je "LA FINANCIERA", los cuales deberán 

ser entregados al C.P. Joel Oswaldo Garza Farías Pineda, Subdirector Corporativo de Atención a Productores, 

Organizaciones y Empresas Rurales, quien tramitará los pagos correspondientes, mismos que se realizarán 

mediante el sistema de pago electrónico interbancario a la cuenta bancaria que "EL PROVEEDOR" señale, en 

moneda nacional, a mes vencido y de acuerdo a los términos, condiciones, metodologías y plazos establecidos 

en el Anexo Uno. 

Para que los pagos procedan, los CFDI deberán estar debidamente requisitados, en términos de las 

disposiciones tributarias aplicables. En caso de que los CFDI entregados por "EL PROVEEDOR" presenten 

errores o deficiencias, el servidor público mencionado en el primer párrafo de ta presente cláusula, dentro de los 

\

tres días hábiles siguientes al de su recepción, indicará por escrito y/o correo electrónico a "EL PROVEEDOR", 

las deficiencias que deberá corregir. El período que transcurra a partir de la entrega del citado escrito y/o co 

¡ 
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electrónico y hasta que "EL PROVEEDOR" presente las correcciones, no se computará para efectos del artículo 

51 , segundo párrafo de "LA LEY". 

SEXTA.- PAGOS EN EXCESO.- Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "EL PROVEEDOR", éste 

deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que 

será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal respectivo, como si se 

tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las 

cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en 

que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "LA FINANCIERA", de conformidad con el artículo 

51 , párrafo tercero de "LA LEY" . 

SÉPTIMA.- VIGENCIA.- La vigencia del contrato será del 29 de noviembre de 2019 al 31 de diciembre de 2019. 

Sin perjuicio de la fecha de firma establecida en el presente instrumento jurídico, de conformidad con lo 

establecido por el artícu lo 46 de "LA LEY". 

Concluido el término del presente contrato, no podrá haber prórroga automática por el simple transcurso del 

tiempo y terminará sin necesidad de darse aviso entre "LAS PARTES". 

OCTAVA.- CASO FORTUITO O CAUSAS DE FUERZA MAYOR.- Ninguna de "LAS PARTES" será responsable 

de cualquier retraso o incumplimiento del contrato que derive de un evento de caso fortuito o fuerza mayor, 

supuestos dentro de los cuales se incluyen de manera enunciativa y no limitativa, los que den origen a los casos 

de suspensión y terminación anticipada del contrato a que se refieren sus Cláusulas de "Suspensión" y de 

''Terminación Anticipada". 

Se entiende por caso fortuito o fuerza mayor, el acontecimiento proveniente de la naturaleza o del hombre 

caracterizado por ser imprevisible, inevitable, irresistible, insuperable, ajeno a la voluntad de "LAS PARTES", y 

que imposibilitan el cumplimiento de todas o alguna de las obligaciones previstas en el contrato, siempre y 

cuando "LAS PARTES" no hayan dado causa o contribuido a ellos. 

La falta de previsión, la negligencia o la impericia técnica de "EL PROVEEDOR", que le impida el cabal 

cumplimiento de las obligaciones del presente contrato no se considerarán caso fortuito o fuerza mayor. 

Cuando se presente caso fortuito u ocurran causas de fuerza mayor, "EL PROVEEDOR" podrá solicitar al área 

responsabie de administrar y verificar ei cumplimiento del contrato en "LA FINANCIERA" le sea otorgada una 

prórroga para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en éste contrato, quien determinar ' 

procedencia de otorgar o no dicha prórroga. La solicitud deberá ser presentada por escrito, debidamente fundada · 

motivada y con cinco días hábiles de anticipación, cuando sea posible, o bien , dentro de los cinco días hábiles 
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posteriores al evento. 

En el supuesto de que "EL PROVEEDOR" obtenga la prórroga correspondiente, a efecto de aplazar la fecha o 

plazo para la prestación de "EL SERVICIO" deberá de formalizarse el convenio modificatorio respectivo, no 

procediendo la aplicación de penas convencionales. 

Tratándose de causas imputables a "LA FINANCIERA" no se requerirá de la solicitud por escrito de "EL 

PROVEEDOR", en este supuesto no procederá la aplicación de penas convencionales, por atraso y "LA 

FINANCIERA" podrá modificar la fecha o plazo para la prestación de "EL SERVICIO", para lo cual deberá de 

notificar a "EL PROVEEDOR" con cinco días hábiles de anticipación, a efecto de que se proceda a la 

formalización del convenio modificatorio respectivo. 

En caso de que "EL PROVEEDOR" no obtenga la prórroga de referencia, por ser causa imputable a éste el 

atraso, se hará acreedor a la aplicación de pena convencional correspondiente. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR".- De manera enunciativa, más no limitativa y con 

independencia de lo establecido en el presente contrato y en sus anexos, "EL PROVEEDOR" se obliga a cumplir 

con lo siguiente: 

1. Asistir indistintamente a todas las reuniones a las que lo convoque "LA FINANCIERA" a efecto de 

solucionar cualquier problemática que se presente con motivo de la prestación del servicio y 

obligaciones a su cargo y a dar cumplimiento a los acuerdos que en las mismas se emitan. 

2. Presentar la información y/o documentación que en su momento se requiera relacionada con el presente 

contrato, para los efectos y en los términos de lo establecido en el artículo 107 del Reglamento de "LA 

LEY" . 

3. Que en caso de que, derivado de la prestación del servicio, "EL PROVEEDOR" provoque un daño o 

perjuicio temporal o permanente a "LA FINANCIERA", "EL PROVEEDOR" se compromete a reparar el 

daño o perjuicio causado a "LA FINANCIERA". 

DÉCIMA.- CALIDAD DE LOS SERVICIOS.- De conformidad con el artículo 53, párrafo segundo, de "LA LEY" y 

96, segundo párrafo, de su Reglamento, "EL PROVEEDOR" se obliga ante "LA FINANCIERA" a responder por 

la calidad de los servicios objeto de la presente contratación, así como de cualquier otra responsabilidad en que 

hubiera incurrido, en los términos señalados en el presente instrumento jurídico, en el Código Civil Federal, y 

\

demás legislación aplicable, conforme a la cotización de "EL PROVEEDOR"; obligación que podrá ser exigi 

desde el inicio de la prestación de los servicios y hasta el término de la vigencia del presente contrato, lo cu se 
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garantizará con la garantía de cumplimiento, establecida en la cláusula de "Garantía de Cumplimiento", de este 

instrumento jurídico. 

"LA FINANCIERA" en su caso, solicitará que "EL SERVICIO" prestado en forma deficiente o de mala calidad 

sean corregidos, sin que las correcciones impliquen modificación alguna en las características, por lo que en caso 

de que "EL PROVEEDOR" no atienda el requerimiento de "LA FINANCIERA" o incumpla con las 

especificaciones descritas en el Anexo Uno, "LA FINANCIERA" podrá actuar conforme a lo establecido en el 

artículo 54 de "LA LEY" y dar aviso a la Secretaría de la Función Pública y al Órgano Interno de Control, para 

que, de ser aplicable , procedan conforme a los artículos 59 y 60 de "LA LEY". 

"EL PROVEEDOR" se obliga a aplicar su capacidad y sus conocimientos para cumplir satisfactoriamente con las 

actividades objeto del presente contrato, asimismo a responder de la calidad de los servicios y de cualquier otra 

responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por inobservancia o negligencia de su 

parte se causaren a "LA FINANCIERA". 

DÉCIMA PRIMERA.- RESPONSABILIDAD PROFESIONAL.- En el cumplimiento de "EL SERVICIO" , "EL 

PROVEEDOR" será responsable de los daños y perjuicios que sufra "LA FINANCIERA" con motivo de su 

actuación profesional, técnica y/o laboral en forma negligente o dolosa. 

"EL PROVEEDOR", se obliga a cubrir a "LA FINANCIERA" las cantidades que, por su actuación negligente o 

dolosa, incluyendo la de sus empleados, tenga que pagar esta última, sin perjuicio de que ejerza las acciones 

legales y administrativas relacionadas con los actos antes indicados. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- De conformidad con los artículos 48, fracción II y 49 

fracción II de "LA LEY" y 81 , fracción II y 103 de su Reglamento , "EL PROVEEDOR" se obliga a constituir una 

garantía para el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato, mediante original de fianza 

impresa en papel seguridad, expedida por compañía mexicana autorizada para ello, en idioma español, a favor de 

"LA FINANCIERA", por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del presupuesto máximo total del 

contrato, sin comprender el Impuesto al Valor Agregado. 

"EL PROVEEDOR" queda obligado a entregar a "LA FINANCIERA" en la Dirección Ejecutiva de Recursos 

Materiales y Servicios, con domicilio en calle Agrarismo número 227, Piso 5, Colonia Escandón Segunda Sección, 

Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11800, en la Ciudad de México, el original de la fianza en cuestión, en un plazo no 

mayor a ·10 (diez) días naturaies siguientes a la fecha de suscripción dei presente insirumenío jurídico. 

"EL PROVEEDOR" queda obligado a mantener vigente la fianza mencionada en tanto permanezca en vigor el 

presente contrato, así como durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan, 
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hasta que se dicte resolución definitiva firme por autoridad competente, en la inteligencia de que dicha fianza, 

sólo podrá ser cancelada mediante autorización expresa y por escrito de "LA FINANCIERA". 

Esta fianza deberá sujetarse a las disposiciones que le resulten aplicables, y deberá incluir, por lo menos lo 

siguiente: 

a. Provenir de institución afianzadora autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

b. Ser expedida a favor de "LA FINANCIERA". 

c. Contener indicación del importe total garantizado con número y letra. 

d. La información correspondiente al número de contrato, su fecha de firma, así como la especificación de las 

obligaciones garantizadas. 

e. Nombre o denominación social de "EL PROVEEDOR". 

f. Domicilio de "EL PROVEEDOR". 

g. Que la garantía de cumplimiento se hará efectiva por el monto máximo total del contrato. 

h. Que la afianzadora expresamente consiente en que: 1) La fianza se otorga atendiendo a todas las 

estipulaciones contenidas en el contrato; 2) Para cancelar la fianza, será requisito contar con la constancia 

de cumplimiento total de las obligaciones contractuales; 3) La fianza permanecerá vigente durante el 

cumplimiento de la obligación que garantice y continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga al 

cumplimiento del contrato, así como durante la substanciación de todos los recursos legales o de los 

juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva que quede firme; 4) La afianzadora 

ace·pta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en la Ley de Instituciones de 

Seguros y de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aún para el caso de que proceda el cobro de 

indemnización por mora, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida; 

5) Pagará a "LA FINANCIERA" la cantidad garantizada, o la parte proporcional de la misma 

posteriormente a que se le haya aplicado a "EL PROVEEDOR" la totalidad de las penas convencionales 

establecidas en el contrato, mismas que no podrán ser superiores a la suma que se afianza y/o por 

cualquier otro incumplimiento en que incurra el fiado; y 6) Que en caso de incumplimiento por parte de "EL 

PROVEEDOR", podrá reclamarse el pago de la fianza por cualquiera de los procedimientos establecidos 

en los artículos 279, 280 y 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, o bien a través del 

artículo 63 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 

En caso de que "LA FINANCIERA", decida incrementar el monto del contrato o la cantidad de conceptos y/o 

volúmenes de los servicios, de conformidad con los artículos 48, fracción II de "LA LEY", 91 primero y quinto 

\ \ párrafos y 103, fracción II y último párrafo, de su Reglamento, "EL PROVEEDOR" se obliga a garantizar 

1 
dicho Incremento, mediante modificación de la fianza, en los términos señalados. 
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DÉCIMA TERCERA.· PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL.- "EL PROVEEDOR" deberá entregar a "LA 

FINANCIERA" dentro de los diez (diez) días naturales siguientes a la firma del presente contrato, un póliza de 

seguro de responsabilidad civil, para cubrir daños y perjuicios, que en su caso, su personal pudiera ocasionar 

a "LA FINANCIERA" dentro de los inmuebles en uso o propiedad de "LA FINANCIERA" durante la 

prestación de "EL SERVICIO", la cual deberá ser emitida por una institución debidamente autorizada para 

ello, por la cantidad equivalente al 10% (diez por ciento) del presupuesto máximo del contrato, sin considerar 

el Impuesto al Valor Agregado, misma qué deberá estar vigente hasta la terminación, así como durante sus 

prórrogas o ampliaciones si las hubiere. 

En el supuesto de que no se presente la póliza dentro del plazo señalado, "LA FINANCIERA" iniciará el 

procedimiento de rescisión administrativa. 

DÉCIMA CUARTA.- PENAS CONVENCIONALES.- Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 45, 

fracción XIX y 53 de "LA LEY", 85 fracción V, 95 y 96, de su Reglamento, en caso de que "EL 

PROVEEDOR" se atrase en el cumplimiento de las fechas pactadas para la prestación del servicio, se 

aplicará una pena convencional del 1 % (Uno por ciento) aplicado al valor diario del servicio que no haya sido 

entregado o prestado en tiempo, y será aplicado por cada día natural de atraso y hasta la entera satisfacción 

de "LA FINANCIERA", de conformidad con los términos y condiciones estipulados en el Anexo Uno. 

En términos de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 95 del Reglamento de "LA LEY", "EL 

PROVEEDOR" acepta que el pago de "EL SERVICIO" quedará condicionado, proporcionalmente, .al pago 

que deba efectuar por concepto de penalizaciones por atraso, en el entendido de que si el contrato es 

rescindido no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la 

garantía de cumplimiento establecida en la Cláusula DÉCIMA SEGUNDA del presente instrumento jurídico. 

El monto máximo acumulado por el cual podrá proceder la rescisión del contrato , en virtud de las penas 

convencionales aplicadas por atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas de entrega o de la prestación 

de "EL SERVICIO" será del 10% (diez por ciento) del monto máximo total del contrato y serán determinadas 

en función de los servicios no entregados o prestados oportunamente. 

DÉCIMA QUINTA.- DEDUCCIONES.- De conformidad con lo establecido en los artículos 53 Bis de "LA LEY" 

y 97 de su Reglamento, "LA FINANCIERA" aplicará deducciones al pago de los servicios con motivo del 

incumplimiento parcial o deficiente en que incurra "EL PROVEEDOR" respecto a los conceptos que integran 

ei contrato, las cuales serán determinadas en función <.ie ios servicios entregados o prestados de manera 

\ 

parcial o deficiente y se calcularán hasta la fecha en que materialmente se cumpla la obligación, _ 

conformidad con los términos y condiciones estipulados en el Anexo Uno. 
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La deducción que se aplicará será del 3% (tres por ciento) sobre el monto de "EL SERVICIO" prestados 

parcial o deficientemente y hasta la fecha en que materialmente se cumpla la obligación y sin que cada 

concepto de deducciones exceda la parte proporcional de la garantía de cumplimiento que le corresponda del 

monto máximo total del contrato. 

Dichas deducciones se realizarán en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago, sin 

incluir el Impuesto al Valor Agregado, en el caso de no existir pagos pendientes, la deducción se aplicará 

sobre la garantía. 

Procederá rescisión del contrato respectivo, cuando la suma del importe total de las deducciones aplicadas a 

"EL PROVEEDOR" corresponda al 10% (Diez por ciento) del presupuesto máximo del presente contrato. 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir el Impuesto al Valor 

Agregado. 

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el área responsable de administrar 

y verificar los entregables del "EL SERVICIO". 

DÉCIMA SEXTA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL.- Con fundamento en los artículos 55 Bis de "LA LEY" y 102, 

fracción II de su Reglamento, "LA FINANCIERA" en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas 

que le resulten imputables, podrá a su entera libertad y discreción, suspender fa prestación del servicio, de manera 

temporal, quedando obligado a pagar a "EL PROVEEDOR", únicamente el servicio efectivamente prestado y 

aceptado. 

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión temporal de la ejecución del servicio, 

podrán continuar produciendo todos sus efectos legales. En el supuesto de que "LA FINANCIERA" así lo 

determine y para el caso de que subsistan las causas que dieron origen a la suspensión, se procederá a la 

tenninación anticipada del presente instrumento jurídico, conforme a lo dispuesto en la Cláusula DÉCIMA SÉPTIMA 

del presente contrato. 

En cualquiera de los casos previstos en esta cláusula, "LA FINANCIERA" dará aviso por escrito a "EL 

PROVEEDOR" de la suspensión con diez días naturales de anticipación, asimismo se pactará por "LAS PARTES" 

el plazo de suspensión, a cuyo término podrá iniciarse la terminación anticipada del contrato. 

En estos casos, la determinación de suspender el presente contrato, deberá establecerse en un dictame 

\ debidamente fundado y motivado, en donde se precisarán las razones o las causas justificadas que dieron orig 

} la misma. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- "LA FINANCIERA" con fundamento en los artículos 54 

Bis de "LA LEY" y 102, primer y segundo párrafos, fracción I de su Reglamento, cuando concurran _razones 

de interés general o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir la prestación del 

servicio originalmente contratado, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones 

pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a "LA FINANCIERA", o se determine la nulidad total o parcial 

de los actos que dieron origen a la prestación del servicio, con motivo de la resolución de una inconformidad o 

intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública, o se presentare el supuesto de caso 

fortuito o de fuerza mayor a que se refiere la Cláusula OCTAVA, podrá dar por terminado anticipadamente el 

presente instrumento sin responsabilidad alguna para "LA FINANCIERA", ello con independencia de lo 

establecido en la Cláusula DÉCIMA SEXTA. Para tal efecto bastará una notificación por escrito a "EL 

PROVEEDOR". 

En estos casos la determinación de dar por terminado de manera anticipada este contrato, deberá 

establecerse en un dictamen debidamente fundado y motivado, en donde se precisarán las razones o las 

causas justificadas que dieron origen a la misma; en estos supuestos, "LA FINANCIERA" previa solicitud por 

escrito reembolsará a "EL PROVEEDOR" los gastos no recuperables en que haya incurrido. Dicho pago será 

procedente cuando los gast~s sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 

directamente con este instrumento jurídico, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la 

fracción I del artículo 102 del Reglamento de "LA LEY" . 

Cuando se dé por terminado anticipadamente el contrato, "LA FINANCIERA" reembolsará a "EL 

PROVEEDOR" los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén 

debidamente comprobados y se relacionen directamente con la prestación del servicio, y le pagará la parte 

proporcional de los servicios prestados y aceptados. 

En caso de terminación anticipada del presente contrato, "EL PROVEEDOR" entregará a "LA FINANCIERA" 

toda la documentación que se le haya proporcionado, en el improrrogable término de diez días hábiles 

contados a partir del momento en que "LA FINANCIERA" comunique por escrito la terminación. 

DÉCIMA OCTAVA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 54 de 

"LA LEY", "LA FINANCIERA" podrá rescindir administrativamente el presente contrato sin necesidad de 

declaración judicial previa, y sin que por ello incurra en responsabilidad, en caso de que se hubiere agotado el 

monto iírnite de aplicación de penas convendonales; igualmente "LA FINANCIERA" podrá iniciar en cualquier 

\i
omento posterior al incumplimiento, el procedimiento de rescisión del contrato, en términos de lo dispuesto 

orlos artículos 98 y 99 del Reglamento de "LA LEY", si "EL PROVEEDOR" incumple cualquiera de us 

bligaciones contractuales pactadas dentro del presente instrumento jurídico y sus anexos los cuale~ forman 
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parte integrante de este. 

El procedimiento de rescisión administrativa del presente contrato se llevará a cabo conforme a lo siguiente: 

• Se iniciará a partir de que "LA FINANCIERA" le comunique por escrito a "EL PROVEEDOR" el 

incumplimiento en que haya incurrido, para que en el término de 5 (cinco) días hábiles exponga lo que 

a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 

• Transcurrido el término anterior, "LA FINANCIERA" contará con un plazo de 15 (quince) días 

naturales para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL 

PROVEEDOR"; la determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente 

fundada, motivada y comunicada a "EL PROVEEDOR". 

• "LA FINANCIERA" formulará y notificará el finiquito correspondiente, dentro de los 20 (veinte) días 

naturales siguientes a la fecha en que se notifique la rescisión , a efecto de hacer constar los pagos 

pendientes que deba efectuar a "EL PROVEEDOR", por concepto de los servicios prestados y 

aceptados hasta el momento de la rescisión; para efectos de lo cual se tomará en cuenta lo previsto en 

el artículo 99 del Reglamento de "LA LEY". 

De manera enunciativa pero no limitativa, las causales por las cuales "LA FINANCIERA" podrá iniciar 

el procedimiento de rescisión, en cualquier momento posterior al incumplimiento, serán las siguientes: 

• Cuando "EL PROVEEDOR" incumpla en la forma y términos sus obligaciones en lo relativo a la 

ejecución de los servicios pactados en el presente instrumento jurídico y sus anexos, que forman parte 

integrante del contrato, independientemente de hacer efectiva la garantía de cumplimiento pactada en 

el mismo. 

• Si es sujeto o declarado en concurso mercantil, o si hace cesión de sus bienes en forma que afecte la 

prestación del servicio. 

• Si no proporciona a "LA FINANCIERA" los datos necesarios para la inspección, verificación y 

supervisión en la ejecución de los servicios. 

• Por cumplimiento parcial o incumplimiento total de las obligaciones a cargo de "EL PROVEEDOR" 

previstas en el presente contrato. 

• Cuando se incumplan o contravengan las disposiciones de "LA LEY", su Reglamento y los 

lineamientos que rigen en la materia. 

• Cuando "EL PROVEEDOR" incurra en responsabilidad por los errores u omisiones en su actuación. 

• Cuando "EL PROVEEDOR" incurra en negligencia, respecto a la prestación de los servicios pactados 

dentro del presente instrumento jurídico. 

• Cuando "EL PROVEEDOR" no cumpla con la entrega de la garantía de cumplimiento, en el plazo 

estipulado en el artículo 48, fracción 11, último párrafo de "LA LEY" y lo establecido en dentro del 

presente contrato. 

Cuando "EL PROVEEDOR" acumule el 10% (diez por ciento) del monto máximo total del contrato, por 
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concepto de penas convencionales por atraso en el inicio de la prestación de los servicios o en las 

fechas pactadas para la prestación de los mismos. 

• Por utilizar o divulgar indebidamente información derivada de la prestación de los servicios y que esté 

protegida bajo carácter confidencial. 

• Si "LA FINANCIERA" o cualquier otra autoridad detecta que "EL PROVEEDOR" proporcionó 

información o documentación falsa, falsificada o alterada, en el procedimiento de adjudicación del 

contrato o en la ejecución del mismo. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el presente contrato, se prestaren los servicios, el 

procedimiento de rescisión quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "LA FINANCIERA" de que 

continua vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales 

correspondientes. 

"LA FINANCIERA" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta 

que la rescisión de este instrumento jurídico pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene 

encomendadas, para lo cual elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de 

operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el contrato, "LA FINANCIERA" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo para 

subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento de rescisión, para lo cual "LAS 

PARTES" elaborarán el convenio modificatorio correspondiente, conforme a lo dispuesto en el artículo 52, 

párrafos penúltimo y último de "LA LEY" y 98, último párrafo de su Reglamento. 

Lo anterior, sin perjuicio de que "LA FINANCIERA" proceda a la rescisión cuando las penalizaciones hayan 

rebasado el porcentaje del 10% (diez por ciento) del monto máximo total del contrato, con independencia de que 

hayan sido pagadas total o parcialmente a través de los medios que se establezcan para tales efectos, haciendo 

exigible la garantía de cumplimiento por el porcentaje que corresponda respecto del valor de los servicios 

pendientes de ejecutarse. 

DÉCIMA NOVENA.- IMPUESTOS Y DERECHOS.- Los impuestos y derechos que procedan con motivo de la 

prestación de los servicios, serán pagados por "EL PROVEEDOR". "LA FINANCIERA" solo cubrirá lo 

correspondiente al Impuesto al Valor Agregado. 

VIGÉSIMA.- DERECHOS CE AUTOR, MARCAS REGISTRADAS, PATENTES Y/O DERECHOS DE 

PROPIEDAD INTELECTUAL.- "EL PROVEEDOR" para la prestación del servicio objeto del presente cent 

erá responsable por el uso de patentes, licencias, derechos y prioridades que pudieran corresponder a terceros 

obre los sistemas técnicos, procedimientos, dispositivos, software, hardware, partes, equipos, refacciones, 
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accesorios y herramientas que utilice y/o proporcione para cumplir con la prestación del servicio y dado el caso, 

de presentarse alguna violación, "EL PROVEEDOR" asume toda la responsabilidad por dichas violaciones que 

se causen en la materia, respondiendo ante las reclamaciones que pudiera tener o que le hicieran a "LA 

FINANCIERA" por dichos conceptos, relevándolo de cualquier responsabilidad y quedando obligado a resarcirlo 

de cualquier gasto o costo comprobable que erogue por dicha situación. En tal virtud, "EL PROVEEDOR" 

manifiesta .en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción 

administrativa y/o delito, establecidos en la Ley Federal del Derecho de Autor, la Ley de la Propiedad Industrial, el 

Código Penal Federal y demás normatividad aplicable. 

En caso de que sobreviniera alguna reclamación, demanda o controversia en contra de "LA FINANCIERA", por 

cualquiera de las causas antes mencionadas, la única obligación de ésta, será la de dar aviso inmediatamente y 

por escrito a "EL PROVEEDOR" de la citada reclamación, demanda o controversia en el domicilio señalado por 

éste en el presente instrumento para que utilizando los medios correspondientes al caso, "EL PROVEEDOR" 

garantice salvaguardar a "LA FINANCIERA" de cualquier reclamación, demanda o controversia, sacándola en 

paz y a salvo de la misma, haciéndose cargo de todos los gastos, que la autoridad correspondiente le condene a 

pagar mediante cualquier resolución (o arreglo al cual de su consentimiento). 

Si como resultado de una reclamación, demanda o controversia de violación de derechos de autor, patentes y/o 

marcas registradas de terceros u otro derecho de propiedad intelectual reservado, un tribunal competente 

prohibiera el uso de un producto, "EL PROVEEDOR" hará los esfuerzos comercialmente razonables para que 

"LA FINANCIERA" obtenga el derecho de continuar su uso, o bien para reemplazarlo(s) por otro(s) 

equivalente(s) que sea(n) funcional(es), o modificarlo(s) para que cese la violación de tales derechos. 

Asimismo, en caso de recibir información sobre una reclamación, demanda o controversia de violación de 

derechos de autor, patentes y/o marcas registradas de terceros u otro derecho de propiedad intelectual reservado 

relacionada con un servicio, "EL PROVEEDOR" podrá, a su costo, y sin que ello implique obligación alguna: (i) 

tratar de obtener para "LA FINANCIERA" el derecho de continuar recibiendo el servicio presuntamente objeto de 

la reclamación; (ii) modificar el servicio o reemplazarlos. En estos casos, "LA FINANCIERA" deberá finalizar 

inmediatamente el uso del servicio. 

En caso de no realizarse las alternativas antes citadas, "LA FINANCIERA" rescindirá el contrato y "EL 

PROVEEDOR" se obliga a cubrir los daños y perjuicios que se acrediten. 

1 "LA FINANCIERA" coadyuvará en la defensa de la reclamación, demanda o controversia, cuando ésta se limite 
! 

a la entrega de documentos públicos y privados, informes o alguna otra clase de dictámenes o pruebas periciales 

\ 

1 

:ue tengan relación con la reclamación, demanda o controversia. "EL PROVEEDOR" pagará directamente todos J\ s gastos necesanos para la defensa de las con•ove,~as de cualquie, índole que se hicieran. Asimismo, "E 
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PROVEEDOR" debe pagar a "LA FINANCIERA" los daños que resulten de la suspensión de los servicios 

inherentes a este contrato. dicha responsabilidad se limita al monto total del contrato. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- RESPONSABILIDAD LABORAL.- El presente contrato se rige por lo dispuesto en "LA 

LEY", por lo que no existe relación de dependencia ni de subordinación entre "LA FINANCIERA" y "EL 

PROVEEDOR" y el personal de este último. "EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos 

y cada uno de los trabajadores que intervienen en la prestación de "EL SERVICIO" objeto del presente contrato, 

en forma tal, que deslinda de toda responsabilidad a "LA FINANCIERA" respecto de cualquier reclamo que en su 

caso puedan efectuar sus trabajadores, derivado de las disposiciones legales y demás ordenamientos jurídicos 

en materia de trabajo y de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón 

solidario, beneficiario o intermediario. 

Por lo tanto, "EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 

cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o 

contrate para la atención de los asuntos encomendados por "LA FINANCIERA", así como en la ejecución de "EL 

SERVICIO" objeto del presente contrato. 

Igualmente, y para cualquier caso no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a "LA FINANCIERA" de 

cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a 

generarse, relacionado con la presente cláusula. 

"EL PROVEEDOR" acepta de manera libre y voluntaria a no reservarse acción alguna en cualquier tiempo, en 

materia laboral, en contra de "LA FINANCIERA", ya que reconoce y manifiesta que no existe relación laboral, 

con base a que sus actividades las realizan bajo un contrato, que se rige al amparo de "LA LEY" y no el de una 

relación laboral. 

Para el caso de que alguno de los trabajadores de "EL PROVEEDOR" demande la solidaridad y/o sustitución 

patronal a "LA FINANCIERA", "EL PROVEEDOR" acepta convenir y solucionar el asunto con su trabajador ante 

la autoridad laboral que conozca del mismo, en un plazo máximo de veinte días hábiles siguientes al 

emplazamiento notificado a "LA FINANCIERA", a efecto de dar fin al juicio iniciado en contra de "LA 

FINANCIERA", lo que "EL PROVEEDOR" deberá comunicar mediante el informe de conclusión de juicio que por 

escrito reciba "LA FINANCIERA", dentro del plazo anteriormente indicado. 

Er1 cumplimiento a lo establecido en el párrafo que antecede, "EL PROVEEDOR" deberá p;esentar a 

\

FINANCIERA" dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir de la fecha de presentación del informe 

de conclusión de juicio, copia certificada del acuerdo o mandamiento dictado por la autoridad jurisdiccional 
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mediante el cual se tiene por concluido el juicio y, en consecuencia, se ordena el archivo del asunto por 

encontrarse total y definitivamente concluido. 

En el supuesto de que "EL PROVEEDOR" decida continuar con el trámite del juicio, deberá exhibir dentro del 

plazo de veinte días hábiles contados a partir de la fecha de emplazamiento de "LA FINANCIERA", copia 

certificada del acuerdo en el que conste el desistimiento expreso del trabajador demandante respecto de "LA 

FINANCIERA", para con ello dejarla fuera de la controversia jurisdiccional. 

En caso de que "EL PROVEEDOR" omita cumplir con los compromisos precisados en los párrafos anteriores 

dentro de los plazos establecidos para tal efecto, "LA FINANCIERA" cuando aún existan pagos pendientes por 

realizar, procederá a conciliar y convenir el juicio correspondiente con el trabajador demandante ante la autoridad 

laboral competente. En consecuencia, si "LA FINANCIERA" realiza algún pago para concluir el asunto, "el 

proveedor" acepta que "LA FINANCIERA" efectúe el descuento de las cantidades erogadas para solucionar el 

conflicto, realizándose dicho descuento en el pago del "CFDI" que exhiba o envíe "EL PROVEEDOR" en 

términos del presente contrato, correspondiente al mes siguiente en que hayan sido efectivamente realizadas las 

erogaciones por parte de "LA FINANCIERA". 

Asimismo,· en caso de que una vez concluido el presente contrato, "LA FINANCIERA" reciba una demanda 

laboral por parte de los trabajadores de "EL PROVEEDOR", en la que se demande la solidaridad y/o sustitución 

patronal a "LA FINANCIERA", "EL PROVEEDOR" queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la 

presente cláusula. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- "EL PROVEEDOR" no podrá 

transferir total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del contrato, a favor de cualquier otra 

persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la 

conformidad previa y por escrito de "LA FINANCIERA", deslindándola de toda responsabilidad, en los términos 

del artículo 46 de "LA LEY" , siempre y cuando "EL PROVEEDOR" haya efectuado el trámite correspondiente 

que "LA FINANCIERA" establezca para tales efectos. 

VIGÉSIMA TERCERA.- PROFESIONALISMO Y CONFIDENCIALIDAD.- "EL PROVEEDOR" se obliga a que 

toda la información suministrada por "LA FINANCIERA", o a la que tenga acceso, sea o no confidencial o 

reservada es propiedad de esta última, por consiguiente, le está expresamente prohibido a "EL PROVEEDOR" 

transmitir, divulgar o comercializar total o parcialmente dicha información y· deberá ser manejada por "E 

PROVEEDOR" con carácter estrictamente confidencial o reservada. 

\ \ ~: información y/o documentación a que tenga acceso "EL PROVEEDOR" contiene o puede conten r 

r onnación q"e se enc"entra so jeta al secreto bancaáo y/o fid"ciario o a walq"ier otro secreto establecido e 
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disposiciones aplicables, deberá guardarse con absoluta confidencialidad respecto del contenido de dichos 

documentos y/o información, en el supuesto de que "EL PROVEEDOR" incumpla con esta obligación, deberá 

pagar a "LA FINANCIERA" los daños y perjuicios que le ocasione. Asimismo, en este acto libera 

incondicionalmente a "LA FINANCIERA" de cualquier responsabilidad o consecuencia, obligándose a sacarla en 

paz y a salvo de cualquier reclamación que a ese respecto le hiciere cualquier tercero a "LA FINANCIERA". 

"EL PROVEEDOR" adoptará las precauciones para proteger la información confidencial o reservada de "LA 

FINANCIERA". Como mínimo, tales precauciones serán tan estrictas comb las que cada una de "las partes" 

adopte para proteger su propia información confidencial o reservada. "LA FINANCIERA" comunicará la 

información confidencial o reservada a "EL PROVEEDOR" que este necesite conocer para realizar "EL 

SERVICIO", tal comunicación se hará sujeta a las obligaciones de confidencialidad impuestas por el presente 

contrato. Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume expresamente cualquier responsabilidad que se derive del 

incumplimiento por parte de sus respectivos empleados a las obligaciones de confidencialidad descritas en el 

presente contrato. Cuando la información confidencial o reservada ya no sea necesaria, "EL PROVEEDOR" la 

devolverá a "LA FINANCIERA" o la destruirá, si esta así lo solicitara. 

"EL PROVEEDOR" notificará inmediatamente a "LA FINANCIERA" en caso de descubrir un uso, revelación o 

divulgación no autorizados de información confidencial o reservada y cooperará con "LA FINANCIERA" en forma 

razonable para ayudarla a retomar posesión e impedir usos no autorizados adicionales de su información 

confidencial o reservada. 

"LA FINANCIERA" informará por escrito a "EL PROVEEDOR" cuando los códigos, documentos, consumibles y 

archivos deban tener carácter de confidencial, respetando en todo momento las disposiciones en materia de 

transparencia y acceso a la información pública. 

Asimismo, en cumplimiento a la normatividad en materia de transparencia y acceso a la información pública, el 

contenido del presente contrato podrá ser consultado por cualquier persona física y/o moral, siempre y cuando se 

sujete a los procedimientos establecidos en dichos ordenamientos. Sin embargo, aquellos documentos, archivos \ 

e información que "LA FINANCIERA" entregue a "EL PROVEEDOR" con carácter de confidencial, no podrán 

ser revelados. 

Para efectos de dar cumplimiento a lo que establece la presente cláusula "EL PROVEEDOR" se obliga a 

formalizar a la firma del presente contrato, un convenio de confidencialidad, reserva y resguardo o destrucción de 

información y datos con "LA FINANCIERA" por el mismo periodo de vigencia que el presente contrato y far . 

parte del mismo como Anexo Cuatro. 

~ IGÉSIMA CUARTA.- DE LOS DATOS PERSONALES.- "LAS PARTES" ,econocen y aceptan exp,esamente 

P ú g i n a 31 1 35 



CONTRATO No. A-DGAPNCR-RECFIS-074-19 

que la forma y términos en que cualquier información que se considere como datos personales serán protegidos y 

tratados de conformidad con lo que establece y se regula en la legislación federal, en materia de protección de 

datos personales. 

VIGÉSIMA QUINTA.- PROPIEDAD DE RESULTADOS.- "El PROVEEDOR" reconoce que la prestación del 

servicio objeto del presente contrato es por requerimiento de "LA FINANCIERA", consecuentemente reconoce 

que todos y cada uno de los documentos, reportes, medios magnéticos, estudios, estrategias y demás materiales 

entregables que se generen en la prestación del servicio como consecuencia de este contrato, serán propiedad 

de "LA FINANCIERA" quedando obligado "EL PROVEEDOR" a entregarlos al término del presente instrumento 

jurídico o en el momento que "LA FINANCIERA" lo requiera, salvo que exista impedimento en términos de las 

disposiciones legales aplicables. 

Asimismo, "EL PROVEEDOR" se obliga a no realizar a su nombre ni a favor de terceros, cualquier registro de 

obra; marca, derechos conexos, reserva de derechos, diseño industrial y, en general, cualquier derecho de 

propiedad intelectual, respecto de cualquiera de los productos o de sus elementos que se deriven del presente 

contrato. 

VIGÉSIMA SEXTA.- ADMINISTRACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y 

VALIDACIÓN Y ACEPTACIÓN DE "EL SERVICIO".• De conformidad con lo establecido en el artículo 84, 

párrafos séptimo y octavo del Reglamento de "LA LEY", "LA FINANCIERA" establece y "EL PROVEEDOR" 

acepta que la administración y verificación del cumplimiento del contrato, así como la validación y aceptación de 

los servicios, se realizará por conducto del C.P. Joel Oswaldo Garza Farías Pineda, Subdirector Corporativo de 

Atención a Productores, Organizaciones y Empresas Rurales, o por el servidor público que lo sustituya en su 

cargo. 

Asimismo, "EL PROVEEDOR" consiente en que el servicio que por este medio se contrata, se tendrá por 

aceptado, previa comprobación, verificación y conformidad con los mismos por parte del servidor público 

mencionado en el párrafo anterior. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- MODIFICACIÓN.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 52 de "LA LEY", 91 y 

92, segundo párrafo de su Reglamento, "LA FINANCIERA" podrá acordar el incremento del monto o de la 

cantidad de los servicios objeto del contrato, mediante modificaciones a su contrato vigente, siempre que dichas 

modificaciones no rebasen, en conjunto, el 20% (veinte por ciento) del monto o cantidad de los conceptos o 

volúmenes establecidos originalmente en el mismo y el precio de los servicios sea igual al pactado originalmente. 

caso de que "LA FINANCIERA" requiera incrementar los servicios, convendrá por escrito 

OVEEDOR", quien con su aceptación los continuará prestando en las mismas condiciones 
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originalmente dentro del contrato. 

Asimismo, si "LA FINANCIERA" requiere o considera conveniente ampliar únicamente el plazo o la vigencia del 

contrato y ello no implique incremento en el monto total contratado o de las cantidades de los servicios 

contratados y "EL PROVEEDOR" lo acepta, podrá ampliarse la vigencia o el plazo del contrato, suscribiendo al 

efecto el convenio modificatorio correspondiente, en el entendido de que la modificación del plazo pactado en el 

contrato para la prestación de los servicios sólo procederá sólo procederá por caso fortuito, fuerza mayor o por 

causas atribuibles a "LA FINANCIERA" . 

Cualquier modificación al contrato, deberá formalizarse por escrito mediante convenio modificatorio, mismo que 

será suscrito por los servidores públicos que lo hayan hecho en el contrato primigenio, quienes los sustituyan, 

quienes designen o estén facultados para ello y para efecto de la garantía de cumplimiento "EL PROVEEDOR" 

deberá entregar el endoso correspondiente dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma de dicho 

convenio. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- CAMBIO DE DOMICILIO.- En caso de que "LAS PARTES" cambien los domicilios 

especificados en las declaraciones respectivas de este contrato, deberán notificarlo por escrito a la otra en un 

plazo que no excederá de cinco días hábiles a partir de la fecha de cambio. 

VIGÉSIMA NOVENA.- CONFLICTO DE INTERÉS.- "EL PROVEEDOR" manifiesta expresamente que al inicio de 

la vigencia o a la firma del presente contrato no tiene dentro de sus clientes una persona física o moral con 

intereses contrarios a los de "LA FINANCIERA" que constituya un conflicto de intereses, "EL PROVEEDOR" se 

obliga a dar aviso por escrito a "LA FINANCIERA", cuando por cualquier motivo estuviere enterado o se llegare a 

enterar de que existe algún conflicto de interés que pudiera afectar a "LA FINANCIERA". En caso de omitir el 

aviso en cuestión, "LA FINANCIERA" podrá dar por terminado de forma anticipada el presente contrato. 

TRIGÉSIMA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL.- El presente contrato constituye el acuerdo entre "LAS 

PARTES", en relación con el objeto del mismo y deja sin efecto cualquier otra negociación o comunicación entre 

"LAS PARTES", ya sea verbal o escrita realizada con anterioridad a la fecha en que se firme el presente 

instrumento jurídico. 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- TÍTULO DE LAS CLÁUSULAS.- Los títulos o encabezados de las cláusulas de este 

contrato, son únicamente para facilitar la referencia de las mismas, y en ningún momento deberán de entenderse 

iimitativas tiei contenido de éstas. 

\\ TRIGÉSIMA SEGUNDA.- SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES.- De conformidad con lo estable . 

~ el artículo 80 del Reglamento de "LA LEY", en la Ley del Seguro Social vigente y demás normatividad 
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aplicable , "EL PROVEEDOR" durante la vigencia del presente contrato se obliga a mantener afiliados, cumplir 

con la inscripción y pago de cuotas ante el IMSS e INFONAVIT a todos los trabajadores que presten servicios con 

motivo de éste contrato. 

En consecuencia "EL PROVEEDOR" deberá entregar en forma mensual y bimestral al área responsable de 

administrar y verificar el cumplimiento del contrato, las constancias necesarias de haber dado cumplimiento a lo 

anterior. 

"LA FINANCIERA" podrá constatar, en cualquier momento durante la vigencia del presente contrato, el 

cumplimiento de esta obligación y tenerlas a disposición del mismo durante el periodo de tiempo que las leyes 

dispongan para la guarda de documentación. 

Asimismo, "EL PROVEEDOR" se obliga a presentar a más tardar dentro de los quince días hábiles posteriores al 

inicio de la vigencia del presente contrato y conforme a los términos que establece la Ley del Seguro Social, lo 

siguiente: 

• L9s reportes trimestrales obligatorios ante el IMSS del formato PS-1 solicitud de registro de la 

información de los contratos de prestación de servicios. 

El incumplimiento de la entrega del documento arriba referido, el pago extemporáneo de cuotas de seguridad 

social o la falta de afiliación oportuna de los trabajadores, se considerará como causal de rescisión del presente 

contrato. 

TRIGÉSIMA TERCERA.- CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO.- Previa solicitud de "EL PROVEEDOR" y una vez 

cumplidas las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico a entera satisfacción de "LA 

FINANCIERA", por conducto tanto del titular del área requirente del servicio como del titular del área responsable 

de administrar y verificar el cumplimiento del presente contrato y de validar la prestación del servicio, procederán 

a extender la constancia de cumplimiento a que hace referencia la fracción VIII del artículo 81 del Reglamento de 

"LA LEY", para que se dé inicio a los trámites para la cancelación de la garantía correspondiente. 

TRIGÉSIMA CUARTA.- SUPLETORIEDAD.- "LAS PARTES" convienen que, en lo no expresamente previsto en 

este contrato, serán aplicables las disposiciones de "LA LEY", su Reglamento; supletoria mente el Código Civil 

Federal; la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; el Código Federal de Procedimientos Civiles y demás 

disposiciones jurídicas que sean aplicables a la materia. 

TRIGÉSIMA QUINTA.- JURISDICCIÓN.- Para la interpretación, aplicación y cumplimiento del presente contrato, 

así como para todo lo que no esté expresamente establecido en el mismo, "LAS PARTES" se someten 

únicamente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando al f r 
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que pudiera corresponderles en virtud de cualquier otro domicilio presente o futuro, o cualquier otra causa. 

TRIGÉSIMA SEXTA.- PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN.- "LAS PARTES" convienen que en cualquier 

momento durante la vigencia del presente contrato, podrán presentar ante la Secretaría de la Función Pública 

solicitud de conciliación, por desavenencias derivadas del cumplimiento del objeto del presente instrumento legal, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 77, 78 y 79 de "LA LEY" y 126, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 

133, 134, 135 y 136 de su Reglamento. 

Previa lectura y debidamente enteradas "LAS PARTES" del contenido, alcance y fuerza legal del presente 

contrato y en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra 

afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, lo firman y ratifican en todas sus partes, por 

triplicado, en la Ciudad de México, a los 29 días del mes de noviembre del año 2019. 

Por "LA FINANCIERA" 

Apoderado legal y Área Requirente del Servicio 

~ 

Mtro. Héctor Manlio Peña Jiménez 
Director General Adjunto de Promoción de 

Negocios y Coordinación Regional 

dministrar y verificar el 
nto del contrato 

C.P. Joel Oswaldo Garza Farías Pineda 
Subdirector Corporativo de Atención a 

Productores, Organizaciones y Empresas Rurales 

LA PRESENTE FOJA ES PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO ABIERTO NO. A-DGAPNCR-RECFIS./J74-1P, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL ESPECIALIZADO EN RtGJMEN DE SUBCONTRATACIÓN DE PERSONAL PARA 

{.A DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE PROMOCIÓN DE NEGOCIOS'/ COORDINACIÓN RFG/ONAI (f)GA.PNCRJ OE LA F{NANGIFRA N .. r:/OIWd m:. OFs,A~R(JI 1 0 A(:;ROPF'fr./!AR/0, RIIRAI, FnRJ:!!ffAI V PESQUERO, QUE CELEBMN 

EN 35 FOJAS ÚTILES, POR UNA PARTE "LA FINANCIERA", REPRESENTADA POR EL MTRO, HECTOR MANLIO PEfJA JIMÉNEZ, DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE PROMOCIÓN DE NEGOCIOS Y COORDINACIÓN REGIONAL, N SU 

CARACTER DE APODERADO LEGAL, Y POR lA OTRA PARTE IM= KEEP ON MOVING, S.A. DE C.V., EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON CORPORATIVO EJECUTIVO MZT. S.A. DE C.V., /MAGO CENTRO DE INTELIGENCIA DE 

NEGOCIOS, S.A. DEC.V .. GURGES IMPLEMENTACIÓN DE NEGOCIOS, S.A. DE C.V. . AURUS NIVEL TOTAL. S. DE R.L. DE C.V., ASESOR/A JURIDtCA ADARVE DE M ÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. YCEO COMPANY DEL NORTE, S.A. DE 

C.V., CADA UNA REPRESENTADA POR EL C. JAVIER GONzALEZRUIZ., EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, CON FECHA WDE NOVIEMBRE DE 201 f'I 
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DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

ANEXO TÉCNICO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL ESPECIALIZADO 
EN RÉGIMEN DE SUBCONTRATACIÓN DE PERSONAL PARA LA DIRECCIÓN GENERAL 
ADJUNTA DE PROMOCIÓN DE NEGOCIOS Y COORDINACIÓN REGIONAL (DGAPNCR) 
DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO r RURAL, FORESTAL 
Y PESQUERO PARA LA OPERACIÓN DEL COMPONENTE CAPITALIZACIÓN PRODUCXIVA 
AGRÍCOLA. 

, ~~!~;~~~régi:e~®l de ~~cont ratación en términos d ~ los.J 
dispuesto en el artículo 15 A de la Ley Federal del Trabajo, en el 
q~e seflala que "por medio del cual un patrón denominado contratista 
ejecuta obras o presta servicios con sus trabajadores bajo su 
dependencia, a favor de un contratante, persona física o moral, la 
cual fija las tareas del contratista y lo supervisa en el desarrollo 
de los s ervicios o l a ejecución de las obras cont ratad a s. " 

·D~.~ ,·,,~~-~:i~:-'. ·-~ ~..-~r: ~qi~s ·bbJet o · de l concrat a 
Se requiere del servicio integral especializado en régimen . de 
subcontratación de personal para que apoye a la Dirección General 
Adjunta de Promoción de Negocios y Coordinación Regional (DGAPNCR} 
de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero (en lo sucesivo la Financiera) realicen las 
actividades especializadas relacionadas con la operación del 
Componente Capitalización Productiva Agrícola, cuyo objetivo 
específico es apoyar la capitalización de las Unidades Económicas 
Rurales Agrícolas (UERA} dedicadas a la agricultura mediante i 
incentivos destinados a la actividad primaria en sus distintas 
etapas productivas conforme a su potencial productivo y de mercado. 

Dicho personal no podrá abarcar la totalidad de las actividades, 
iguales o similares en su totalidad, que se desarrollan en la DGAPNCR 
de la Financiera. 

Los recursos fiscales a cargo de la Financiera como Instancia 
jecutora provienen de aportaciones asignadas como Gastos de 

Operación para el Componente Capitalización Productiva Agrícola 
la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SAlJER} . 
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1. Periodo del Servicio 

A partir del día siguiente al aviso de adjudicación hasta el 31 de 
diciembre de 2019. 
La propuesta económica deberá considerar todos los costos del 
servicio ya que la FND no pagará importe alguno diferente a los 
consignados en esa proposición económica, ya que no se reconocerán 
ajustes de precios. 

2. Horario 

El prestador que resulte adjudicado deberá tener a disposición de 
la Financiera, atención telefónica y/o ambiente web en un horario 
continuo de lunes a viernes de 8: 00 a 21: 00 horas, para la 
administración, viáticos, pasajes y resolución de problemas . 

El Horario del Personal a administrar será: 

De lunes a viernes de 09:00 a 14:30 y de 15:30 a 18:00 horas, o el 
horario que en función de las necesidades de la DGAPNCR de la 
Financiera se requiera. 

El personal del prestador adjudicado deberá registrar su entrada y 
salida a través del sistema automatizado, establecido por el 
prestador adjudicado e imprimirá un reporte quincenal de los 
horarios de entrada y salida, entregando el original al prestador 
adjudicado para que este último entregue copia al Titular del Área 
Administradora del contrato en documento impreso o en medios 
digitales o electrónicos, se utilizará tanto el sistema automatizado 
como los reportes quincenales. El sistema de registro de entradas y 
salidas, como los reportes quincenales, son para todo el personal 
subcontratado. 

Será responsabilidad del prestador del servicio el control de 
asistencia del personal. 

3. Requerimientos Mínimos 

N'veles y Sueldos .- El área administradora del contrato, para efect ~ 
e dar cumplimiento a la operación de los asuntos que en materi;/c1e 
rogramas y proyectos de apoyo y diversos servicios que pres t,( i~ 

Financiera, requiere los siguientes niveles y sueldos duraeft e la'>1'_, ,,,,-
vigencia del contrato, los cuales se indican de manera enu7~~ ~ 
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más no limitativa , los n i ve l es y sueldos se podrán modificar durante 
la vigencia del servicio, siempre y cuando sean solicitados por el 
Titular del Área Administradora del contrato: 

SUELDO MENSUAL OCUPACIÓN PROMEDIO POR 
NIVEL 

BRUTO NIVEL 
10 $30,350.00 2 

11 $26,380.00 6 

*Los sueldos mensuales brutos se considerarán en meses de 30 días. 

La FND no solicita incrementos o decrementos de sueldos a los 
empleados, toda vez que lo que se solicita son servicios prestados 
de un determinado perfil y sueldo. La relación laboral es 
responsabilidad única del patrón y sus trabajadores. 

4. Perfil Mínimo de los Niveles Requeridos del Personal Solicitado 

La descripción de la escolaridad y actividades le serán entregadas 
al prestador adjudicado dos días hábiles posteriores a la emisión 
del fallo, las cuales serán enunciativas más no limitativas y el 
Titular del Área Administradora de¡ contrato, podrá incrementar el 
número de niveles y actividades durante la vigencia del servício, 
sin que lo anterior implique un costo adicional por este concepto. 

En forma indicativa, se deberá considerar por el prestador 
adjudicado que la escolaridad requerida será Licenciatura (título, 
carrera terminada o trunca) o Técnico en las materias de ingeniería 
agrícola, agronomía, ingeniería en general, medicina veterinaria y 
zootecnia, actuaria, matemáticas, informática, ciencias de la 
computación, económico administrativas, contabilidad, 
administración y comercio, ciencias políticas, ciencias sociales y 
de la información, y áreas a fines. 

En caso de no acreditarse nivel de estudios de Licenciatura o 
Técnico, será necesario acreditar Experiencia Laboral en las 
materias señaladas en el perfil del nivel que en su momento entregue 
la Financiera. El procedimiento para acreditar la escolaridad y/o 
experiencia del personal requerido, se establecerá en la "Guía para 
P- 1 Manejo de personal". El titu l ar del área administradora del 
contrato entregará al prestador adjudicado la "Guía para el Man ·o 
de person a l y la Guia para otorgar y comproba r viáticos y pas 
en los cua les se especificarán los procedimientos para el man jo 
personal y pago de viáticos y pasajes. Cualquier procedimi to 

~ no esté cubierto en las mencionadas guías, deberá ser informid 
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Titular del Área administradora del contrato para que esta not ifique 
la forma de proceder. 

5. - Prestaciones 

Se deberá considerar para todo el personal que sea contratado para 
la prestación del servicio, todas las prestaciones mínimas de Ley y 
mensualmente se deberá informar y acreditar ante el Titular del Área 
Administradora del contrato, el cumplimiento de sus obligaciones en 
materia laboral, fiscal y de prestaciones sociales del 100% de los 
elementos contratados, tales como vacaciones, prima vacacional, 
aguinaldo, de manera enunciativa mas no limitativa., de igual forma 
la empresa que resulte adjudicada deberá entregar al finalizar el 
contrato el finiquito del personal. Será facultad del prestador 
ganador determinar la vigencia de los contratos que realice con su 
personal, toda vez que la relación laboral es entre el prestador 
ganador y sus trabajadores. 
Se deberá considerar para el cálculo de las prestaciones la 
normatividad aplicable. 

Para la prestación del servicio el prestador adjudicado deberá 
contemplar lo señalado en la legislación correspondiente. En el 
otorgamiento de las prestaciones deberá observarse lo establecido 
en las legislaciones correspondientes y toda vez que la relación 
laboral es únicamente responsabilidad del prestador adjudicado, las 
vacaciones deberán ser acordadas entre el patrón y su trabajador. 

6. Ubicación del Centro de Trabajo 

El personal subcontratado estará ubicado en las Coordinaciones 
Regionales, Agencias Rurales y en el Corporativo, ó en los 
domicilios que determine la financiera a través del Titular del Área 
Administradora del contrato con el fin de cumplir con los objetivos 
d los Programas o Servicios de la Institución, las cuales son de 
arácter enunciativa y podrán cambiar en cualquier momento durante 

la vigencia del servicio: 

Corporativo 

Coordinación 
Regional 
Centro
Occidente 

CDMX 

Jalisco 

Agrarismo No.227, Col. Escandón, 
Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 
11800, Ciudad de México 

Avenida Inglaterra No. 3446, 
Vallarta San Jorge, C.P. 
Guadalajara, Jalisco 
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Coordinación 
Regional 
Noroeste 

Coordinación 
Regional Norte 

Coordinación 
Regional Sur 

Coordinación 
Regional 
Sureste 

Sonora 

Nuevo León 

Puebla 

Yucatán 

li .. 2.9~? X DIILl4IK>MHJ'llt, 

Boulevard Eusebio Kino No. 129, Col. 5 
De Mayo, C.P. 83010, Hermosillo, Sonora 

Lic. José Benítez No. 2500 Poniente, 
Col . Obispado, C.P. 64060, Monterrey, 
Nuevo León 
Boulevard Hermanos Serdán No. 253, Col. 
Aquiles Serdán, C.P. 72140, Puebla, 
Puebla 

Calle 18 No. 204 Ax 23 y 25, Col. García 
Ginere.s, C.P. 97070, Mérida, Yucatán 

7 . Procedimiento para el Pago de Servicios Correspondientes a 
Transporte, Alimentación y Hospedaje 

El personal que se contrate como parte del objeto de este 
procedimiento de contratación y que corresponde a los Niveles 
descritos anteriormente, deberá tener la disponibilidad para 
desplazarse a distintas partes de la República para apoyar la 
operación de los proyectos y/o programas y servicios. 

El total de gastos por pasajes, viáticos, hospedaje y/o alimentación 
que estrictamente genere el personal proporcionado por el prestador 
para la ejecucion de los servicios objeto del contrato, se 
encuentran incluidos dentro del monto máximo señalado, deberán ser 
aprobados previamente por el Titular o.el Área Administradora del 
contrato y en su caso serán pagados por la Financiera; no se , . 
considerarán para tal efecto los gastos erogados dentro de un radio 
de 50 kilómetros en torno al punto que tenga establecido como lugar 
de trabajo el personal proporcionado por el prestador, salvo en los 
casos que, por la situación geográfica del lugar de adscripción y/o 
comisión, autorice el Titular del Área Administradora del contrato; ~ 
asimismo el pago quedará sujeto a la comprobación de los gastos 
conforme a las bases, políticas y lineamientos que en materia de 
viáticos y pasajes tiene la Financiera mismas que se harán del 
conocimiento del prestador adjudicado. 

El Titular del Área Administradora del contrato entregará al 
Prestador i:idjudicado la ·•Guia para el manejo de personal y la Guia 
para otorgar y comprobar viáticos y pasajes" en los cuales 
especificarán los procedimientos para el manejo de personal y pa 

. de viáticos y pasajes. Cualquier procedimiento que no esté 
\ en las mencionadas guias, deberá ser informado al Titular 
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Administradora del contrato para que esta notifique la forma de 
proceder. 

El prestador adjudicado deberá entregar al Titular del Área 
Administradora del contrato, reportes o informes por escrito y en 
formato electrónico, en los plazos que se indican de conformidad 
con las guías señaladas, de todas las comisiones desempeñadas por 
el personal contratado para la prestación de los servicios. 

De igual forma se señala que por parte de la Financiera, se 
establecerán presupuestos mensuales por área los cuales no deberán 
ser rebasados, por lo que la empresa que resulte adjudicada deberá 
controlar los presupuestos asignados para tal fin en el sistema que 
administre este servicio. La mecánica de operación para controlar 
los presupuestos asignados para tal fin en el sistema que administre 
este servicio, se acordará con el prestador adjudicado. 
Considerando lo anterior y sin excederse del presupuesto máximo del 
contrato que se suscriba, la Financie:ra pagará estrictamente el 
total de gastos por pasajes, viáticos, hospedaje y alimentación que 
genere el personal, sin considerar el impuesto al valor agregado. 

El pago de viáticos al Prestador será en forma mensual y por 
reembolso, generando para tal efecto el Comprobante Fiscal Digital 
por Internet (CFDI), proporcionando los formatos en .pdf y .xml 
correspondiente que incluya el total erogado por los viaticantes. 
E costo por manejo de viáticos del prestador debe estar incluido 
d ntro del costo por manejo de nómina. 

7.1 Sistema de Viáticos 

El prestador debe contar con un Sistema en ambiente Web que permita 
administrar (solicitar, autorizar, comprobar, dotar y emitir 
reportes) los viáticos y pasajes, el cual podrá ser sustituido en 
el caso de que la Financiera lo determine. El sistema permitirá a 
los viaticantes, enviar en forma electrónica sus comprobaciones, 
acceder a Estado de Cuenta por empleado con cortes por fechas 
seleccionables, solicitud de viáticos que contenga el nombre del 
solicitan te, perfil, unidad donde presta sus servicios, fecha de 
solicitud, fecha de inicio y fin de la comisión, destino y número 
de 'VUelos; asimismo deberá permitir el acceso a la situación que 
guarda la solicitud de viáticos (permitiendo conocer el status o 
estado en que se encuentra la autorización) , tener información ,· el 
importe y fecha programada de depósito. El sistema deberá per itir 
realizar la comprobación de forma electrónica y proporcionar 
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~t;;•F~Jic i ón 
historial de las comisiones efectuadas; además el 
permitir contar con facultades y privilegios 
aprobación y autorización por los diversos usuarios 
sistema. 

8. Credencializaci6n 

sistema deberá 
de solicitud, 

que utilicen el 

El Prestador adjudicado deberá proporcionar al personal contratado 
adscrito en las Coordinaciones Regionales, Agencias Rurales y en el 
Corporativo, credenciales sin costo para la Financiera con las 
siguientes características : 

Las características de la credencial para identificación son las 
siguientes: 

Credenciales en PVC de 3 0 mils. de espesor, color por ambos lados, 
con fotografías y firmas digitales, datos fijos y variables con 
laminado al frente con medidas aproximadas de 8.6cm x 5.4 cm. 

Se agrega imagen ejemplo para pronta referencia como sigue: 

.. _,,.. ...... 

fclC 

. Listas de Asistencia 

El personal contratado por el prestador adjudicado deberá registrar 
la entrada y salida a través de listas de asistencia que deberán 
contemplar nombre, puesto, área, estado, agencia, fecha de registro, 
hora de entrada y salida, firma del empleado y del Titular del área 
donde preste sus servicios, quien deberá tener nivel mínimo de 
gerente o agente. Se utilizará tanto el sistema automatizado como 
las listas de asistencia. 

El control de asistencia señalado, será presentado por 
quincenales para su trámite de pago ante el Titular 
Administradora del contrato. 

t 
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r pe i6J;l téc tación 
10. Reportes a Elaborar y Entregar 

Como resultado del desempeño de las funciones y actividades de apoyo 
realizadas por el personal subcontratado, se deberán entregar los 
siguientes reportes o informes en los plazos que se indican de 
conformidad con la guía respectiva para el manejo de personal que 
será entregado al Prestador adjudicado: 

Reporte 
Reporte de las actividades por Mensual, dentro de los primeros 
empleado, realizadas durante el diez días hábiles posteriores a 
periodo, las cuales deberán estar cada mes. 
en apego a los fines para los 
cuales fue contratado. 

t.OGO 

.:.. :=,;.; ~er C.;-:-.ªe-s:,;:-c::. 
:0: c"e,Jt ... U: 

NOMBRE OE LA EMPRESA 

fleponr Mi!!RHJal de ActividadeS 

1.t~ ;.~--"':"'"":'.;; ,~~ ~~ ...... •>J. ¡¡:t•.: ,::;..:e:r. -e; .: .-:u !ff'l ~ - ~,,. .. ,.:::: ~,r . ~,.:¡ · :O!. .=t 
orar.:-: ~:.l ; -!'c~c,..~e a ~..: 
C. c.::1 -:r1~ : ·,:: :- ::~ ¡.:;:-i.., .:.;:es "C ; .~ ;..;.;.-:. . c.:. -r.: rri ~~..,.,:; \o - e ,: ..:~": _;. 

Re •orte Plazo 
Reporte por empleado del gasto erogado 
por concepto de viáticos y pasajes, 
agrupado por rmidad de servicios 
(Corporativo y Coordinaciones 
Regionales); áreas (Dirección Ejecutiva, 
Coordinación Regional, Agencia; y/o por 
programa de la Financiera. 

Mensual dentro de los 
diez días hábiles 
posteriores a cada Mes. 
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Descripción técnica J~ os se cios <iCl.ÓU 

- -« - -- -- ~ - -- - -~~ -,U"l./o.+I --~ • " - i, ... --"., ... ,...,.,. -- ... , • '" ·- • .. , .• ! j 1.\M.C,O S I.P$ !'f: 

El Prestador adjudicado deberá presentar al Ti~ular del Área 
Administradora del cont=ato, lo~ informes descritos# dentro de los 
diez días háb:.:.es sigu:.entes a la conclt:.si6n del pe::-:.o<io que 
corresponda, en documento impresc o en medios digita:.es o 
e lectrónicos. 

11. Requerimient-o de servicio de Personal 
Mcdif1caci6n SaJ.ar1all 

(Altas, Bajas y 

Las unidades administrativas deberán enviar al Titular del Área 
Admi nistia¿ora del contra~o, el !ormato de requisición del servicio 
qc.e al afecto dete.rmi:1e el Titu:ar de la rnisma, debidarr.ente 
requ.isitado, e:1 los términos y tiellpos cs~ablecidos en la gu ' a 
respecliva para el mar.e:;o de perso:1al deterllinac!o para tal fin. 
m:.s:r.o que se entregara al prestador adjudicado. Se reit:e::-a a los 
prestadores que la reiaci6n labo::-al es (ir.icamente responsabilidad 
del prest:ador adJudicado y los =pleados que tenga o contrat:e para /, 
prestar :os servicios a la FND. ?orlo tanco, la contratación y/o 
terminación de relaciones laborales, serán únicamente 

~l

r

2

e .spocns

00

abtri

0

!

1

:..ed:d del :,:,::-estador ~anadcr. _

7
,I 

~ Adminis::rativos y Pagos ( 

El ~i t ~lar Cel Área Ad.,iI:isLradcra Cel contrate, tendrá a su cargo 
· el contrcl ad-n.inistrativo del pago de la fact..rrac:.ón correspondl.ent.e 

1 del servicio de administración de personal, e:. cual podrá ser A 
clasificado por unidad adminisr.raciva, prog=ama o proyecte al· 
pen;onal. as igtado para operar cada uno, debiendo :..nfo::-mar al 
Prestador adjudicado la distrib·.ici6n del persor.a! y los perfile 
asignados a =ada u.n!daci aC;ninistrativa, progral1".a o 
cnnfor.aiCad a l a distribución y asi9fiació~ que set:"á 

~·· ''=••···· 
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El Titular del Área Administradora del contrato, supervisará y 
vigilará la correcta ejecuc1.on del servicio, de acuerdo a las 
características y especificaciones que se sefialen en el contrato 
que al efecto se adjudique. 

La supervisión se realizará a través de los reportes e informes 
referentes al cumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
administración, que los titulares de las áreas que reciben el apoy o 
en el servicio, elaboren y envíen al Titular del Área Administradora 
del contrato. 

El prestador adjudicado, 
Administradora las facturas, 
acompañadas por las listas de 
del personal, en documento 
electrónicos. 

entregará 
según la 

asistencia 
impreso o 

quincenalmente al Área 
asignación del personal, 
y reportes de actividades 

en medios digitales o 

En razón de que la prestación del servicio consi s te en una 
subcontratación prevista en el artículo 15 A de la Ley Federal del 
Trabajo, no existirá relación de dependencia ni de subordinación 
ent La Financiera y el personal del prestador adjudicado, por lo 
qu éste último asume en forma total y exclusiva las obligaciones 
pl'.'. pias de patrón respecto de la relación laboral que él mismo 
c ntraiga con su personal. 

por 

en ningún caso se podrá considerar a La Financiera corno 
sustituto o patrón solidario para con el personal contratado 
prestador adjudicado. 

Por lo tanto, el prestador adjudicado libera de toda responsabilidad ¡;· 
a La Financiera, de las obligaciones patronales que este asuma c on 
el personal que contrate para la prestación de los servicios de 
subcontratación, obligándose a sacarla en paz y a salvo de cualquier 
reclamación que dicho personal le hiciere , así como de la 
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie, 
que en su caso pudiera llegar a incurrir él o su personal por la 
prestación de los servicios objeto de la adjudicación. 

12.1 Fechas Límite para la Puesta en Marcha del Servicio 

OBLIGACIÓN REQUERIMIENTOS 
Se deberá 

1. Credencialización proceso de 
credenciales 

realizar el 
entrega de 

a partir del 

Dentro de los 
días hábi 
posteriores 
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2. Integración 
Expedientes 
personal 
ocupará 

de 
del 
que 
los 

puestos 
solicitados en el 
presente Anexo 

3. Contratos 
Personal 

4. Sistema 

del 

de 
Administración de 
Viáticos 

día siguiente al aviso de emisión del 
adjudicación y dentro de aviso de 
los 5 días hábiles adjudicación. 
posteriores. 
Se llevará a cabo a partir 
de la comunicación de la 
adjudicación y dentro de 
los s días hábiles 
posteriores y se aclara que 
no se requiere la entrega 
a la FND de los expedientes 
de personal en las fechas 
límites establecidas, solo 
se requiere que el 
prestador adjudicado 
acre di te mediante escrito 
firmado por el 
representante legal que 
cuenta con ellos en las 
fechas límites 
establecidas. 
Se llevará a cabo a partir 
de la comunicación del 
fallo y dentro de los 5 

días hábiles posteriores y 
se aclara que no se 

Dentro de los 5 

días hábiles 
posteriores a la 
emisión del 
aviso de 
adjudicación. 

requiere la entrega a la Dentro de los 5 
FND de los contratos días hábiles 
individuales en las fechas 

posteriores a la 
emisión del límites establecidas, solo 

se requiere que el 
prestador adjudicado 
acredite mediante escrito 
firmado por el 
representante legal que 
cuenta con ellos en las 
fechas límites 
establecidas. 

aviso 
adjudicación. 

En operacion y de acuerdo Dentro 
a las especificaciones días 
señaladas en el presente posteriores 
Anexo . emisión 

aviso 
adjudicac 

de 1 
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ca de los to de la contratac'ón 

El incumplimiento a cualquier obligación en fecha establecida en el 
calendario del presente numeral, será motivo de rescisión del 
contrato de prestación de servicios . 

12.2 Sistema de Nómina 

El sistema deberá tener la capacidad de realizar y/o generar las 
siguientes operaciones y reportes: 

Nóminas 

IMSS , INFONAVIT 
e INFONACOT 

Reportes e 
Indicadores 

Administrativos 

Captura de Incidencias de Nóminas, Comisiones , 
Horas Extras, Bonos, Acumulados de Impuestos 
Cálculo de Nómina 
Generación de archivos de dispersión 
Percepciones y Deducciones 
Crédito al Salario o subsidio al empleo 
Acumulados ( ISR) 
Deberá integrar el control y pago del Seguro 
Social, INFONAVIT e INFONACOT. 
Generar movimientos del IMSS (Al tas / Bajas / 
Modificaciones de salario/ Incapacidades ) 
Calculo del grado de riesgo 
Percepciones Variables 
RCV. Vivienda 
Total de Cuotas 
Reporte trimestral (15A) 
Reporte y desglose de variabilidad bimestral 
CEDULAS MENSUALES Y BIMESTRALES 
Nómina 
Incapacidades 
Estado de Movimientos Afiliatorios 
Cédula de Autodeterminación de Cuotas 
Catálogo de Empleados por Centro de Trabajo o 
Sede 
Catálogo de Empleados Capturados (Nuevo Ingreso ) 
Plantilla de Empleados 
Rotación de Personal 
Estado Civil 
Edades 
Escolaridades 
Domicilios 
Ausentismos 
Fondo de ahorro 
Cuadro de antigüedad 
Análisis de puesto 
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Vacaciones 

' ,, :. 
,1 •• , i¡·, 

Cálculo de ISN mensual 

12.3 Sistema Web o Portal en Línea 

taoi6u 

Se deberá contar con un sistema web o Portal en Línea que permita 
realizar consultas al sistema, de los siguientes reportes: 

Reportes 
Web o 

Portal en 
Línea 

Nómina 
Incapacidades 
Estado de Movimientos Afiliatorios 
Cédula de Autodeterminación de cuotas 
Catálogo de Empleados por Centro de Trabajo o sede 
Catálogo de Empleados Capturados (Nuevo Ingreso) 
Plantilla de Empleados 

Características y Especificaciones Ticnicas: 

Sistema de Colaboración basado en Web o Portal en Línea . 

13. Tipo y Monto del Contrato 

Contrato Abierto 

$290,213.40 $725,533.50 

os importes anteriores consideran todos 
administración relacionados a la prestación 
incluir el IVA y en pesos mexicanos. 

14. Seguridad Social de los Trabajadores 

los costos 
del servicio , 

de 
sin 

El Prestador adjudicado, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 15 fracción I y demás relativos de la Ley del Seguro Social 
vigente, se obliga a mantener afiliados al I.M.S.S. e INFONAVIT a 
todos los trabajadores que presten servicios con motivo de este 
contrato, durante la v i gencia del mismo, así como a pagar en tiempo 
y forma las cuotas de seguridad social correspbndiente. 

En consecuencia, el Prestador adjudicado deberá entregar en 
mensual y bimestral al Titular del Área Administradora delco 
las constancias necesarias de haber dado cumplimient 
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de a con tac16 n 

obligación anterior en documento impreso o en medios digitales o 
electrónicos. 

El prestador adjudicado deberá cumplir con lo que establec e el 
artículo 13 del Reglamento de la Ley de Seguro Social en materia de 
afiliación, clasificación de empresas, recaudac i ón y fiscalización, 
"iH patrón o sujeto obligado personal moral, se le asignará un 
número de registro patronal por cada municipio o en el Distrito 
Federal, en que tenga establecimientos o centro de trabajo, 
independientemente de que tenga más de uno dentro de un mismo 
municipio o en el Distrito Federal". Se aceptará un registro único 
siempre y cuando sea un Registro Patronal por Clase de acuerdo con 
el artículo 75 de la Ley del Seguro Social 

El Titular del Área Administradora del contrato podrá constatar, en 
cualquier momento · el cumplimiento de esta obligación y tener a 
disposición del mismo durante el periodo de tiempo que las leyes 
dispongan para la guarda de documentación . 

Y conforme al término aplicable de la Ley del Seguro Social: 

• Los reportes trimestrales obligatorios ante el I . M.S . S. del 
formato PS-1 solicitud de registro de la información de los 
contratos de prestación de servicios . 

El incumplimiento de la entrega de los documentos arriba referidos, 
el p go extemporáneo de cuotas de seguridad social o la falta de 

iación oportuna de los trabajadores, se considerará como causal 

d~: contrato. / 

-- - ---------·_ .. ____ -·---··-·----------~--_,_. -- t/} 
Critcerto de Eva.luació.n •'.· 

Plazo 

-------
Lugar 

Binario Puntos y Porcentajes 

Aplic~. No aplica. 

y Condici n~s de Ent~ g ~ -,-·7 
El plazo para la ejecución de los servicios -'"a~ 
partir del día siguiente al aviso de adjudicación has 
el 31 de diciembre de 2019 . 
El personal subcontratado podrá ubicarse 
Coordinaciones Regionales, Agencias Rurales y 
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. Corporativo, ó en los domicilios que determine la 
financiera a través del Titular del Área Administradora 
del contrato , conforme las necesidades que se requieran 
con el fin de curnplir con los objetivos de los 
Programas o Servicios. 

El prestador que resulte adjudicado deberá tener a 
disposición del área administradora . del contrato, 
atención telefónica y/o ambiente web en un horario 
continuo de lunes a viernes de 8: 00 a 21: 00 horas, para 
la administración, viáticos, pasajes y resolución de 
problemas . 

! El Horario del Personal a administrar será: 
1 

De lunes a viernes de 09:00 a 14:30 y de 15:3 0 a 1a~oo 
horas, o el horario que en función de las necesidades 

Condiciones del área administradora del contrato requiera. 

· ' . , 
. ; .. ... 
· .. · 

Servicio 

El personal del prestador deberá registrar su entrada 
y salida a través del sistema automatizado, establecido 

1 por el prestador adjudicado e imprimirá un reporte 
quincenal de los horarios de entrada y salida, 
entregando el original al prestador adjudicado para 
que este último entregue copia al Titular del Área 
Administradora del contrato en documento impreso o en 
medios d igitales o electrónicos. 

1 Será responsabilidad del prestador del servicio el 
control de asistencia del personal. 

d 1 con r bo 
-";~~.. . -.w..~- -· .·-. - ---··-·--· . .,_ 

~- ·-.~~-=:~J,?i:&\ :._i:.I_. ,.·_:~_--~_::~o ___ •_.~-• __ :_, .• ___ .. •tt-i, ......... _,, _• •......,\_..:?-!_..,,:~ '.:;(' , 

2019 $290,213.40 
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Dél 
A partir del día siguiente al 

aviso de adjudicación. 

Aplica No aplica 

Al 

31 de diciembre de 2 019 

Ejercicios 
No aplica 

Cargo de los Servidores Públicos que serán responsables de administrar 
y vigilar el cumplimiento del contrato o pedido, y en su caso, 
realizarán la inspección y supervisión del mismo: 

-. ·•.; 
··.;._ , 

.,.;:· 

- -e rgo t ' vi 

Dirección General Adjunta de 
Promoción de Negocios y Requirente 

Coordinación Regional 
Subdirección Corporativa de 

Administrar y verificar el 
Atención a Productores, 

cumplimiento del instrumento Organizaciones y Empresas 
Rurales contractual. 

Subdirector Corporativo de 
Coadyuvante en administrar y 

verificar el cumplimiento del Recursos Humanos 
instrumento contractual. 

-Recur&a 

1Propios Créditos Externos Recursos de Terceros 

/ N/A N/A Secretaría de Agricultura y 

- Desarrollo Rural (SADER) 

~l 

X 

1 ~ ~ - '" o.mas aplicab e a l.a e t acion 
. ~ 

Norma Número Denominación 
N/A No aplica 

ia e pl m nto 

De conformidad con los artículos 48, fracción II y 49 
fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, el proveedor se oblig✓ 
a constituir y entregar a más tardar dentro de los/2 0 
(diez) días naturales siguientes a la firma ( del 
contrato, una fianza expedida por instituciórvJ._/""--' 

16 r 
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legalmente constituida y apta en la diversificación de 
las responsabilidades que asuma, a favor de la 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario , Rural, 
Forestal y Pesquero, para garantizar el exacto 
cumplimiento de las obligaciones contraídas con la 
presente contratación, considerando el criterio de 
divisibilidad. 

De conformidad con el artículo 87 del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, la garantía de cumplimiento del 
contrato deberá ser por el porcentaje que corresponda 
del mónto máximo sin incluir el Impuesto al Valór 
Agregado por erogar en el ejercicio fiscal de que se 
trate, y deberá ser renovada cada ejercicio f i scal por 
el monto máximo que se ejercerá en el mismo, la cual 
deberá presentarse a la dependencia o entidad 
contratante a más tardar dentro de los primeros diez 
días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 

El importe de esta fianza será el equivalente al 10% 
(diez por ciento} del monto máximo del Contzato, sin 
incluir el Impuesto al Valor Agregado {I.V.A) 

Criterio 
,n i . s "bi l 

e o 
Para efectos de este procedimiento 
de contratación y conforme al 
c r iterio de divisibilidad o 
indivisibilidad de las 
obligaciones contractuales y 
aplicación total de la garantía de 
cumplimiento de los contratos 
sujetos a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, para efectos de 
hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento objeto de este 
contrato, se considera que la 
obligación contractual es: 

X 
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i 
tic po 

N/A 

.. 

0

.Ant~ip Gar ! s 
X N/A 

Garan 

X 

El Proveedor deberá entregar a la Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, dentro de los diez (10) 
días naturales siguientes a la firma del contrato, un póliza de 
seguro de responsabilidad civil, para cubrir daños y perjuicios, que 
en su caso, su personal pudiera ocasionar a la Financiera Nacional 
de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, dentro de 
los inmuebles en .uso o propiedad de la misma durante la prestación 
del servicio, la cual deberá ser emitida por una institución 
debidamente autorizada para ello, por la cantidad equivalente al 10% 
(diez por e ento) del presupuesto máximo del contrato, sin considerar 
el impuest al valor agregado, misma que deberá estar vigente hasta 
la termin ción, así como durante sus prórrogas o ampliaciones si las 
hubiere. 

Razón 
Social: 

R.F.C. 

Domicilio 
Fiscal: 

Financiera Nacional 
Forestal y Pesquero 

FRU-021226-V91 

Desarrollo Agropecuario, 

Agrarismo 227, Col. Escandón, Alcaldía Miguel Hidalgo, 
CP. 11800, Ciudad de México. 

La documentación para trámite de pago junto con sus facturas deberá 
presentarse en: 

.j 

1 

' 
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"tJnidad 
Jr 

Subdirección 
Corporativa de 
Atención a 
Productores, 
Organizaciones y 
Empresas Rurales 

.l).opµmentación a 
·~~ent:ar~ 

-/i;~~"i;~/.-~".· ~-- .;. , 
,· ;; '" ,, , r .. ,:,).:_~! ~·.;.':-~-• 

'cil o 

Agrarismo 227, 4 º . 
Piso, col. Escand6n, 
Alcaldía Miguel 
Hidalgo, CP. 1180 0, 
Ciudad de México. 

Lunes a 
Viernes 

So 

09:00 a 
15:00 horas 

comprobante Fiscal Digital en sus versiones xml 
y pdf, debiendo cumplir con todos los 
requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones tributarias aplicables. 

Listas de asistencia y reportes de actividades 
del personal, en documento impreso o en medios 
digitales o electrónicos (Entregables). 

Con fundamento en los artículos 51 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 89 de su Reglamento, 
así como el Capítulo Quinto de los Lineamientos para promover la 
agilización del pago a proveedores; el costo de los servicio.s se 
cubrirá por parte de la Financiera, mediante pagos quincenales y/o 
mensuales por los servicios prestados incluyendo el 16% (dieciséis 
por ciento) del !VA, en un plazo que no excederá de los 20 {veinte) 
días naturales posteriores a la presentación del Comprobante Fiscal 
Digital y los entregables. (factura electrónica ) 

El pago se realizará en moneda nacional en las instalaciones de la 
Financiera ubicadas en Agrarismo número 227, Colonia Escandón 
Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11800, Ciudad de México, en 
días hábiles de 09:00 a 15:00 horas o previa autorización por escrito 
del proveedor, y/o a través de medios de. pago electrónico a la 
cuenta bancaria que el mismo señale al área Administradora del 
Contrato. 

El pago se realizará mediante Transferencia bancaria por mes 
vencido, dentro de los 20 días naturales siguientes a la recepción 
de la factura (comprobante fiscal digital), una vez que sean 
recibidos los servicios a entera satisfacción de la Financiera. 

\ 
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1.0 

R 
licar las 

de 
Subdirección 

del Corporativa 
Atención 

de 
a 

En caso de 
incumplimiento 
parcial o 
deficiente que 
pueda incurrir 
el proveedor 
del valor 
diario de los 
servicios 

del 
Se aplicará 
importe 
comprobante 
fiscal digital 
por internet del 
mes en que ocurra 
el 
incumplimiento 

preS t ªdos, por sobre el monto de 
cada uno de los 

Productores, 
Organizaciones 
y Emp:r:esas 
Rurales y 
Coadyuvante el 
titular de la 
Subdirección 

componentes 
facturados. 

los servicios Corporativa 
Recursos 
Humanos 

de 

como prestados 
parcial 
deficiente. 

0 Área 
Administradora 
del Contrato 

Por cada día de retraso en Subdirección 
la fecha de la entrega Corporativa de 
pactada del valor diario Atención a 
del servicio requerido, en Productores, 
el entendido que el monto Organizaciones 
máximo de las penas Empresas Rurales 
convencionales no podrá Coadyuvante 
exceder del monto de la titular de 
garantía de cumplimiento. Subdirección 
Las penas convencionales Corporativa 
serán calculadas, aplicadas Recursos Humanos como 
y notificadas por escrito Área Administradora 
al proveedor por el del Contrato 
administrador del contrato; 
el proveedor cubrirá a la 
Financiera la pena 
convencional, mediante 
entero a favor de la 
Financiera, por cada uno de /1\ 
los componentes facturados. ~., 
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. X 1 

X 

. 
Caso fortuito o causas de fuerza mayor 

Cuando el comprobante f iscal no cumpla con los requisitos 
establecidos en el presente anexo técnico o los 

L_ __ _._ __ _,_e_n_t_r_e_.=,:g_a_b_l_e_s_n_o __ c_u_m_,p,.__l_a_n_c_o_n_l_o_e_s~t_a_b_l_e_c_i_d_o_. ________ ___, 

C.P. Joel Oswaldo Garza Parias Pineda 
Subdirector Corporativo de Atención a Productores, 

Organizaciones y Empresas Rurales 
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SUMAS 

ANEXO N0.2 
MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

Ciudad de México a 20 de noviembre de 2019 

NÚM. DE LICITACIÓN: Solicitud de Cotización -15 de noviembre de 2019. 

PROVEEDOR: WE KEEP ON MOVING, S.A. DE C.V. 

COMISIÓ ....... NPOR 
CAPlnDA 

SUUDO t511.K IIUSX sutlDD 
(XC 

PRESTA· PRESTA• _.._ IMPTO 
TOTAL 

SUD.DOS MANEJO ...... e~ ºº' Nf:fO RETENllt UIU«R .. UTO CUOTA CIONES ClONES RIESGO INVA.UDE GUA,ioe CESAmf TOTAL ,NFDNAY AGUINAL VACACIO soeo, M,ls OE 
MENSUA MENSUA MtNIUA M,_A FIJA 

._...., 
º' EN TIIABAIO ZYVIDA RIA ,vVEJE:t IMSS 

Rrrmo 
1T 

CARGA 
-00 NES 

VACACIO 
NOMINA 

CAA6A 
NOMINA 

on .. ..,_ 
°"""' l l l L • DINfftO "'"''' - ,.,.,, 

s FJSCAL 
SO<IALT (Importe-

PERFll 

fl!IOU. F~oen ...,,., 
, 

tesa.e+ 
(Na,..;. 

~ - cw-fil CCI IOI IF) (61 IK) 11) IJ) IIC) (L) (MJ Hffd+K+ 101 (PI IRJ ¡;¡ m IU) (X) (Y•W-+ICJ O) , ... , " .U) -$2.,166. $5,311.& 
$85:Z.09 

$30,1,0, 
$524.12 $MU• S225.24 $337.87 $174.!10 $S6!.11 $]21,71 

$1,013,1 $3 .. 29.9 
$1543.SS 

$t,&1!8.8 $5,682.3 $~207.3 
$!&3.0I ·$UUI $96!1.26 

SZ,9Z7.9 $311, ..... $1,140.0 Wl.100: 
24 7 00 o • • • • o 29 o 29 

S21,Hr.. $4,387.9 
$745.29 

$26,3tt>. 
$52,4.32 $Z22.84 S195.78 $29).67 $1.S2.02 $-489.◄ S $279,119 $8&1.01 

$1.018.7 
$559.37 

Sl,398.4 S..,996.S. Sl.llll.S 
$41310 St211.1A $841.41 

$:t.5-44.9 $33,921. $1,140.0 $3>,061. 
19 2 00 • 3 • ·6 l .. o •• 

$45.•n. $9,700.5 $1.'87.l $56,730. $1,048.6 
$ffl.98 $421.112 $631.34 $:ll"9l 

$1,052.S 
S60U1 ~&: Sfi,461.7 $1,20U $!,007.! $1!1,UI. $2,351.9 $1,on.1 

$Z5U4 
$1,811.7 $5,472.1 $72,m. ~IO.O ~75,HL 

03 • • 00 • • 1 • • 1 ., • • ' 1 ,. • ,. 

Con el objet1l de verificar la capacidad técnica, el PROVEEDOR presentará el cálculo de los sueldos NETOS partiendo de los sueldos BRUTOS proporcionados 

por LA DGAPNCR de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero con la ocupación promedio por nivel sef\alada en el 

numeral 3. Requerimientos mínimos del presente Anexo, así como la determinación de la carga fiscal y social, para lo cual deberá considerar los siguientes 

parámetros de referencia: 

• Factor de r iesgo de trabajo, considerar la prima media de la Clase 1 (0.54355%). 
• Todos los cálculos se realizarán a 4 decimales y el resultado será con redondeo a 2 decimales. 
• Se deber¡i considerar únicamente para el cálculo de las cuotas obrero patronal el valor mensual de 30.42 días. 
• Para el cálculo se deben considerar las prestaciones mínimas de ley correspondientes al periodo del servicio. 
• El concepto de Impuestos Sobre Nóminas deberá considerar la tasa aplicable a la Ciudad de México. 
• En caso de existir diferencia con los cálculos determinados por LA DGAPNCR de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 

Pesquero, el porcentaje máximo de.variación será de más menos 1%, (uno por ciento) para que la propuesta no sea desechada. 

LP<lR ...... 

IZI 

2 

• 
1 

COST() 

MENSUAL DEL 
SEftlllCIO 

(AA-Y•I) 

$80,200.58 

S210,36B.94 

$,1'0,5'9.52 

llllateos No. Ext_ --...,.,.,v-,,.;,u Magisterial Vista Bella. Tl.a/nepantla de Baz C.P. 54050 

T111'/ono: 01 5)24695792 
Estado de México 

R.F.C. WK0160309MQ6 



~ 
~ • La comisión por manejo de nómina será la misma que se aplique a todos los Perfiles y Puestos, incluyendo los de nueva creación. 

• Los cálculos deberán apegarse a la Legislación vigente para que la propuesta no sea desechada. 

CONSIDERACIONES GENERALES PARA LA ELABORACIÓN DEL CUADRO ANTERIOR: 
• Deberá desglosar la CARGA SOCIAL Y FISCAL. 
- La CARGA FISCAL deberá contemplar todas las prestaciones mínimas de Ley Federal del Trabajo correspondientes al Proveedor en su calidad de Patrón del 
personal que asigne LA DGAPNCR de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, así como el Impuesto Sobre Nóminas. 
• La CARGA SOCIAL deberá considerar lo establecido por la Ley de Seguro Social e INFONAVIT. 
- Se deberá calcular el valor de Integración por toda la vigencia del contrato. 
- El renglón correspondiente a SUELDO BRUTO no podrá modificarse. 
• Para determinar el SUELDO NETO MENSUAL, deberá partir del SUELDO BRUTO menos, ISR y la cuota del IMSS a cargo del trabajador. 

~ ~· "'~·fiio,nké, $ 290,569.52 (DOSCIENTOS NOVENTA MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 52/100 M. N.) sin incluir el 
I.V.A. 

$337,060.64 (TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SESENTA PESOS 64/100 M.N.J incluyendo el l. V.A. 

Nota 1: La Propuesta considera todos los costos del servicio ya que LA DGAPNCR de la Financiera Nacional 
de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero no pagará Importe alguno.diferente a los 
consignados en esta proposición económica. 

Esta propuesta tendrá una vigencia mínima de 90 días, a partir de a fecha de su presentació 
de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Fores I y Pesquero. 

derado Legal de 

WE KEEP O MOVING, S.A. DE C.V. 

REPRESENTANTE COMÚN DE LA AGRUPACIÓN CONFORMADA POR: WE KEEP ON MOVING, S,A. DE C.V., CORPORATIVO EJECUTIVO MZT, S.A. DE C.V., 

IMAGO CENTRO DE INTELIGENCIA DE NEGOCIOS, S.A. DE C.V., GURGES IMPLEMENTACIÓN DE NEGOCIOS, S.A. DE C.V., AURUS NIVELTOTAL, S. DE R.L. DE 

C.V., ASESORÍA JURÍDICA ADARVE DE MÉXICO, S DE R.L. DE C.V. Y CEO COMPANY DEL NORTE, S.A. DE C.V. 

ateos No. Ext. 67 Col. Magisterial Vista Bella. Tlalnepantta de Baz C . P 54050 

Tellfono: 01 (55) 2469 5792 
Estado de México 

R.F.C. WK0160309MQ6 
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CONVENIO DE PROPOSICIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA 
SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA "WE KEEP ON MOVING, S.A. DE C.V.", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR JAVIER GONZÁLEZ RUfZ EN SU 
CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "EL PARTICIPANTE A"; POR OTRA PARTE LA SOCIEDAD 
MERCANTIL DENOMINADA "CORPORATIVO EJECUTIVO MZT, S.A. DE C.V.", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR JAVIER GONZALEZ RUÍZ EN SU 
CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "EL PARTICIPANTE 8 11

; POR OTRA PARTE LA SOCIEDAD 
MERCANTIL DENOMINADA "!MAGO CENTRO DE INTELIGENCIA DE NEGOCIOS, 
S.A. DE C.V.", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR JAVIER GONZÁLEZ RUÍZ 
EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "EL PARTICIPANTE C"; POR OTRA PARTE LA SOCIEDAD 
MERCANTIL DENOMINADA "GURGES IMPLEMENTACIÓN DE NEGOCIOS, S.A. 
DE C.V.", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR JAVIER GONZÁLEZ RUÍZ EN SU 
CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "EL PARTICIPANTE D"; POR OTRA PARTE, LA SOCIEDAD 
MERCANTIL DENOMINADA "AURUS NIVEL TOTAL, S. DE R.L. DE C.V." 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR JAVIER GONZÁLEZ RUÍZ EN SU 
CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "EL PARTICIPANTE E"; POR OTRA PARTE LA SOCIEDAD 
MERCANTIL DENOMINADA "ASESORÍA JURiDICA ADARVE DE MÉXICO, S. DE 
R.L. DE C.V." REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR JAVIER GONZÁLEZ RUÍZ, 
EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "EL PARTICIPANTE F"; POR OTRA Y ÜL TIMA PARTE LA 
SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA "CEO COMPANY DEL NORTE, S.A. DE 
C.V." REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR JAVIER GONZÁLEZ RUÍZ, EN SU 
CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "EL PARTICIPANTE G"; Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS 
QUE INTERVIENEN SE DENOMINARÁN "LA AGRUPACIÓN", AL TENOR DE LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: . 

DECLARACIONES: 

1. "EL PARTICIPANTE A" (WE KEEP ON MOVING, S.A. DE C.V.) declara por medio 
de su Apoderado Legal que: 

1.1 Es una Sociedad Mercantil legalmente constituida, de conformidad con las leyes 
mexicanas, según consta en el Primer Testimonio de la Escritura Pública número 
1247, de fecha 09 de Marzo del 2016, otorgada ante la fe del Licenciado Javier 
Vázquez Mellado Mier y Terén, Notario Público Interino número 175, en Cuautitlán 
lzcalli, Estado de México, de la que es titular el Licenciado Alejandro Ismael Murat 
Hinojosa, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
Cuautitlán, Estado de México, bajo el folio mercantil 24851-10 de fecha 04 de Abril de 
2016. 

1.2 Su domicilio fiscal es el ubicado en ADOLFO LÓPEZ MATEOS NÚMERO 67, ~tJ 
MAGISTERIAL VISTA BELLA, TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, 
C.P. 54050, al cual le corresponde la clave de Registro Federal de Contribuyent:~ //' 

WK0160309MQ6 / /f 
1 .3. El acta constitutiva de la sociedad si ha tenido reformas y/o modificaciones en ~ s r • 
Estatutos Sociales, la cual a continuación se detalla. /'-' 



·Í 

1. Escritura Pública No. 27, 457 Fecha: 14 de diciembre de 2016 

Asunto: Transmisión de Acciones via compra venta y nombramiento de nuevo 
Administrador Unico. 

Nombre, número y l ugar del Notario Público ante el cual sa dio fe de lf misma: 
Lic. Miguel Angel Zamora y Vega, Notario Público Número 108, actuando como 
asociado del Lic. Mfguel Ángel Zamora Valencia Número 78, en la Ciudad de México. 

Fecha y datos de su inscripción en el Regístro Público de Comercio. 
26 de abril de 2017 Bajo el Folio Mercanbl Electrónico Número 24851. en el Registro 
Púb4ico de Comercio de la Ciudad de Cuautfflán, Estado de México. 

2. Escritura Pübllca No. 133 Fecha: 09 de febrero de 2018 

Asunto: ampliación de ob¡eto social 

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: 
Lic. Héctor Augusto Goray Valdez. Notario P(Jblico Número 49, con ejercido en la 
Ciudad de Torreón, Distrilo Judicial de Torreón, Eslado de Coahuíla de Zaragoza. 

Fecha y dalos de su Inscripción en el Registro Público de Comercio. 
20 de febrero de 2018 Bajo et Foflo Mercantil Electrónico Número 24851, en el 
Registro Púbíoco de Comercio de la Ciudad de Cuautitlán, Estado de México. 

3. Escritura Pública No. 1231 Fecha: 10 de diciembre de 2018 

Asunto: ampliación de objeto social 

Nombre. número y lugar del Notario Püblico ante el cual se dio fe de la misma: 
Lic. Hécto, Augusto Goray Valdez. Notario Público Número 49. con ejercicio en la 
Ciudad de Torreón, Distrito Judicial de Torreón, Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Fecha y datos de su inscripción en el Registro Público de Comercio. 
19 de dlciembre de 2018 Bajo el Follo Mercantil Electrónico Número 24851, en el 
Registro Público de Comercio de la Ciudad de Cuautitláo, Estado de México. 

R lació d . . 1 eta 
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE (S) 



1.4 Su Apoderado, C. JAVIER GONZÁLEZ RUÍZ tiene como danicilio el ubicado en 
Avenida Nuevo León No. 250, piso 2, Código 2, Colonia Hipódromo Condesa, 
C.P. 06100, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, con Registro Federe! de 
Contribuyentes Que comparece oon el C8rácter arriba mencionado 
con las facultades necesarias para suscribir el presente convenio, las cuales le fueron 
confericfas mecfiante la Escritura Pública número 345, de fecha 12 de Abnl del 2018. 
otorgado ante la fe del Licenciado Héclor Augusto Goray Valdez, Notario Público 
oomero 49, en la Ciudad de Torreón, Oistñto Judicial de Torreón, Estado de Coahuila 
de Zaragoza, y manifestando BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que dichas 
facultades no !e han sido revocadas, ni limitadas o modificadas en forma alguna. a la 
fecha en que se suscribe el presente instrumento juridico, as! oomo facultades de 
suslilución y/o delegación para nombrar representantes. 

1.5 Que dentro de su objeto social se encuentra entre otros, la selección, oontratacióo, 
redu!amiento, capacitación. administración y todo Jo relacionado con los servicios 
aóminislralivos de personal, la prestaáón y contralaci6n de toda clase de servicios da 
promoci6n, administración, consultlvos, artísticos, operación, asesoria, coordinación, 
realización y/o ejecuci6n de negocios; servicios técnicos y tecnológicos, de sistemas 
informáticos y Joglslica, asi corno de personal calificado; ·servicios de tipo 
lktnfnlstratlvo, técnico, jurfdlco, informático, de capacitación y de formación o 
capacitación empresarial; se,vicios profesionales. especializados, artisticos, 
administralivos, sociocconómicos y de ingenierias; servicios de enlace de empresarios 
de diversas actividades y de empr8$8S prestadoras de todo tipo de servicios; se,vfcios 
que promuevan el crecimiento, la competitividad, la eficacia y ;>ermanencia de la 
micro. pequeña y media empresa. 

Por lo que cuenta con los recursos financieros, técnicos, administrativos y humanos 
para obí,garse en los témiinos y condiciones que.se estipulan en el presente convenio. 

1.6 Sei\ala como domiciio legal para todos los efectos que deriv9tl del presente 
convenio, el ubicado en ADOLFO LÓPEZ MATEOS NÚMERO 67, MAGISTERIAL 
VISTA BELLA, TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 54050. 

2. 1. "EL PARTICIPANTE B" (CORPORATIVO EJECUTIVO MZT. S.A. DE C.V.) 
declara por medio de su Apoderado Legal que: 

2.1 Es una Sociedad Mercantil legalmente constituida, de conforrnk!ad con las leyes 
mexicanas. segiín oonsta en el Prime< Testimonio de la Escritura Pública número 
1G,922, de fecha 07 de noviembre del 2017. otorgada ante la fe del Uc:enclado 
Gullebaldo Flores Tirado, Notario P6bllco número 118. de la Ciudad de Mazatlén, 
Sinaloa, e inscrita en el Registro Plbr1e0 de la Propiedad y del Comercio de Mazatlán, 
Sinaloa, bajo el folio mereantil eleclróníco N•2018024769 de fecha 23 de marzo de 
2018. 

2.2 Su domiciío fiscal es el ubicado en Boulevard Manuel Ávlla Camacho, No. 
ext.rior 1903, No. Interior l500A, Colonia Ciudad Satélite, Naucalpan de Juárez, 
&lado de México, C.P. 53100, al cual le corresponda la clave de Registro Federal 
de Contribuyentes CEM171107HV1. 



APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE (S) 

2.3. ESCRITURA: 921 FECHA: 31 de J1Jlio de 2019 

Nomb~. número y lugar del Notario Público ante ej cual se dio fe de la misma 
Lic. Héctor Augusto Goray Valdez, Notario Público Número 49 en Torreón. Distr~o 
Judicial de Torreón. Eslado de Coahuila de Zaragoza 

Asunto: Ampjiación de objeto social 

Fecha y datos de su inscripción en el Registro Público de Comercio. 
lnSCtl1o en el regis1ro público de comercio de Mazatlán, Folio Mercanti Electrónico N-
2018024769, de fecha 01 de agosto de 2019. 

Los nombres de sus socios son: 

2.4 Su Apoderado, C. JAVIER GONZÁLEZ RUiz tiene como danic;ilio el ubicado en 
Avenida Nuevo León No. 250, piso 2, Código 2, Colonia Hipódromo Condesa. 
C.P. 06100, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, con Registro Federal de 
Contribuyentes - Que comparece con el carácter arriba mencionado 
con las facutta~ suscribir el presente convenio. las cuales le fueron 
conferidas mediante la Escrltura PúbHca número 311, de fecha 11 de ma120 del 2019, 
oto,gado ante la fe del Licenciado Héctor Augusto Goray Valdez, Notario Público 
número 49, en la Ciudad de Torreón, Distrito Judicial de Torreón, Estado de Coahuila 
de Zaragoza, y manffestando BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. que dichas 
facu"ades no le han sido revocadas, ni limitadas o modificadas en forma alguna, a la 
fecha en que se suscribe el presente instrunento juridico. asi como lacullades de 
susütuci6n ylo· delegación para nombrar representantes. 

2.5 Que dentro de su objeto social se encueotra entre otros: 

• Proporcionar servic;ios de outsoun:ing, administración de personal, 
subcontratacá6n y/o teroenzación, así como el desarrollo de servicios de 
dispersión y administración de nómina; la prestación de servicios de 
reclulamiento, selección. evaluación. adiestramierrto, y capacitación de 
personal propio o de len:eros, ya sea para empresas nacionales o extranjeras 
del sector públioo o privado, inck,yendo cualquier dependencia o entidad del 
Gobierno en cualquiera de sus niveles. 

• La prestación de servicios pro(esional&s y asesorta en todas las áreas de 
recursos humanos, legales, contabilidad. fiscal financiera, laboral. men:anti. 
infonnátlca, aud~oria, peñtajes contables, 
etc., así como la administración, direoción. manejo, desarrollo. asesorfa y 
capacitación para la contabilidad, administración. el control y funcionamiento 
de lodo Upo de empresas y franquicias, ya sea públicas. pri1'adas, nacionales 
o extrnnjcras; así como la realización de estudios, !JfOYeclos y planeacion 
de caráct&r contable, civil, mercanti, aánínístralivas, fnar.cieras, legal y 
fiscales de las entidades mencionadas: en general. la prestación y 



contratación de servicios personales y profesionales de oualqLier índole que 
seán conducentes al logro de ws objellvos. 

• La !)(estación de servicios directivos y administrativos; asi oomo la asesor.a. 
oontrataolón y prestacióo de selllicios profesionales, técnioos y consultivos en 
áreas contables, adminislratlvas, legales, de recursos hi.rnanos, de 
mercadotecnia, fiscales, financieras, procesamientos electrónicos de datos. 
sistemas computacionales .. arrendamiento vehicular entre otras. 

• La prestación y contralaci6n de servicios de dirección, gerencia y operación de 
empresas y franquicias, incluyendo los aspectos oontables, técnicos, 
administrativos, de ingenieria, planeación, Informática, mercadotecnia. 
l)(omoción, proyectos y planeación fmanciera, capacitación y adiestramiento de 
personal, juridioos y en general, la prestación de servícíos de asistencia técnica 
a empresas y/o particulares. cualquiera que sea la fonna en que ésta se preste. 

• la prestación de toda clase de servicios técnioos o profesionales teoc!ientes a 
asesorar. coordinar, operar, contratar, organimr, supefVisar, representar, as/ 
como admrnistrar todo Upo de empresas y franquicias públicas o privadas. 
nacionales como extranjeras por lo que podrá brindar por si o por cuenta de 
terceros: 
a) Asesoría y oonsultorfa en contabilidad, auditoria, pelilajes contables, 
finanzas, lngenieria financiera, mercadotecnia y publicidad. 
b) Asesoria contable. administrativa, consultoría y jurídica. 
e) Servicios computacionales y de comunicación tales como análisis y 
desarrollo de sistemas, captura y procesamiento de datos, t-ansmisión remota 
y enlaces de redes. 
d ) Asesorie y realización de todo tipo de proyectos. estudios y pjaneacioMs de 
carácter estratégico, comercial de mercado y de inversión para todo tipo de 
entidades públicas o pr,vadas. 
e) Realizar programas de cómputo, así como la Instrucción y capacitación del 
majeo de todo tipo de software. 

Por lo que cuenta con los recursos financieros. técnicos, administrativos y humanos 
para obligarse en los ténnrnos y condiciones que se estipulan en el presente convenio. 

2.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos que deriven del presente 
convenio. el ubicado en Souleva.rd Manuel Avila Camacho, No. extarior 1903, No. 
Interior SOOA. Colonia Ciudad Satélite, Naucalpan de Juarez, Eatado de México, 
C.P. 53100. 

3 . " EL PARTICIPANTE C" {IMAGO CENTRO DE INTELIGENCIA DE NEGOCIOS, 
S.A. DE C.V.) declara por medio de su Apoderado Legal que: 

3.1 Es una Sociedad Mercantil legalmente oonstltulda de conformidad con las leyes 
mexicanas. según consta en el Teslfflonlo de la Escritura Pública número 924. de 
fecha 9 de j unio de 1995. constituida ante la fe del Licenciado Jacinto Faya Vlesca, 
Notario Público número 03. en la Ciudad de Torreón, Distrito Judk:lal de Viesca. 
Estado de Coahuila de Zaragoza. e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y 
dej Comercio de Torreón. Coahuila, bajo la Partida 1293, folio 29 libro 3, Tomo 17 
Sección Comercio de fecha 17 de mayo de 1996, 

3.2 Su domicilio fiscal es el ubicado en CALLE JIMÉNEZ NÚMERO 127 NORTE 2-8 
COL CENTRO C.P. 27000 EN LA CIUDAD DE TORREÓN, COAHUILA, al cual le 
conesponde la clave de Registro Federal de Contribuyentes ICl960515027 
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3.3 Que los Estatutos Sociales de su representada si han tenido reformas y 
modificaciones, las C\Jales a continuación se detallan: 

1. Escritura Pública: 120 Fecha: 31 de enero del 2006. 

Objetivo de Asamblea: Modificación a la cláusula segunda de los estatutos de la 
sociedad. 

Nombre. número y circunscripción del Notario Público o Fedatario que la proJocolizó: 
Lic. José Ortiz: Barroso, Notarlo Público Número 19 en la Ciudad de Torreón, 
Distrito Judicial de Vlesca, Estado de Coanuila de Zaragoza 

Datos de su lnscripcióo en el Registro Púbf,oo de Comercio: 
17 de febn,ro de 2006 Bajo el Folio Mercantil Electrónico Número 10684•1, en el 
Registro Público de la Propiedad de la Ciudad de Torreón, Coahuila. 

Re! ció d . ' : el acta 
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE (SI 

2. Escritura Pública: 1.253 Fecha: 27 de a;gosto de 2007. 

Objetivo de Asamblea: Reforma cláusula Segunda de Estatutos Sociales. 

Nombre. número y circunsaipción del Notario Público o Fedatario que la pmtocoOzó: 
Lic. Carios G6mez Hemández, Notario Público Nlimero 12 en la Ciudad de 
Tom,ón, Distrito Judicial de Vlesca, Estado de Coahuila de Zaragoza 

Fecha y datos de su lnscrfpclón en el Registro PCiblico de Comercio. 
Bajo el Follo Mercantil Electrónlco Número 1oss4•1 en el Registro Público, en la 
Ciudad de Torreón, Coahulla con fecha 11 de octubre de 2007. 

Relació de ccl · . . . 
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE (Sl 

3. Escritura Pública: 5 Fecha: 15 de ma¡,o de 2009. 

Objetivo de Asamblea: Se estableció capital social variable de la sociedad. 

Nombre. numero y lugar del Notario Púbíoco ante la cual se dio fe da la misma: 
Uc. Fernando lván Todd Rodriguez Notario Público Número 42 en la Ciudad de 
Torreón, Distrito Judicial de Viesca, en el Estado de Coanuila de Zaragoz:e 

¡ 
//, 
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4. Escritura: 54 Fecha: 20 de diciembre óe 2009. 

Objetivo de Asamblea: Aumento de capital social variable. 

Nombre número y lu9!l!: del Nolario Plibf,go anle la cual se dio fe de la misma: 
Lic. Femando lván Todd Rodriguez Notario Público Número 42 en la Ciudad de 
Tom,ón, Distrito Judicial da Viesca, en el Estado de Coahulla de Zaragoza 

: :... • ..... : ... • .. :...1 

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE 151 

5. Escritura Pública: 58 Fecha: 30 de diciembre de 2009. 

Objetivo de Asamblea: Aumento de capital socia! variable e ingraao da nuevos 
accion~. 

Nombre, número y lugar del Notario Público ante la cual se dio fe de la misma: 
Lic. Femando lván Todd Rodríguez, Notario Público Número 42, en la Ciudad de 
Torreón, Distrito Judicial de ViMca, en el Estado de Coahulla de Zaragoza 

8. Escritura Pública: 51 Fecha; 09 de abril de 201 O. 

Objetivo de Asamblea: Donación de acciones. 

Nombre número y dreunscripción del Notario Púbúco o Fedataño que la protocolizó: 
Lic. Femando lván Todd Rodriguez, Notarlo Público N(imero 42 en la Ciudad de 
Torreón, Distrito Judldal da Vlesca, en el Estado de C<lahuila de Zaragou 

7. Escritura Pública: 246 Fecha: 31 de diciembre de 2010. 

Objetivo da Asamblea: Aum&nto capital social vaña.ble. 

Nombre número ycirounscrjpcjón del Notario Púbico o Fedatario que la protocolizó: 
Lic. Femando lván Todd Rodríguez, Notario Público Número 42 en la Ciudad de 
Ton-eón, Distrito Judicial de Viasca,"" el Estado da Coahuila de Zaragoza 

Relación de accionisjas que aparecen en el acta: 

/ 



Objetivo de Asamblea: Aumento de Capital Social variable de la sociedad. 

Nombre. número y circunsqipción del Notarlo Púbftco o Fedatario que ¡a protocolizó: 
Lic. Juan Antonio Alanls Romo. Notario Público Número 15 en la Ciudad de 
Gómez Palacio. en el Estado de Durango. 

9. Escritura Pública: 10,763 Facha: 31 de diciembre de 2013. 

Objetivo de Asamblea: Aumento de capital social variable 

Nomb<e. número y cirgmscripción del Notario PúbHco o· Fedatario que las protocolizó: 
Lic. Juan Antonio Alanis Romo, Notarlo Público Número 15 an la Ciudad de 
Gómez Palacio, en el Estado de Durango. 

10. Escritura Pública: 10,783 Fecha: 28 de enero de 2014 

Objetivo de Asamblea: Compulsa de capital social 

Nombro. número y circunscripción del Notario Púb&eo o Fedatario que la protocolizó~ 
Lic. Juan Antonio Alanís Romo, Notario Público Número 15 en la Ciudad d" 
Gómez Palacio, en el Estado de Durango. 

Fecha y datos de su Inscripción en el Registro Público de Comercio. 
Bajo el Fol io Ml!teantil Electrónico Número 10684•1 de f&eha 11 de Septiembre 
de 2015, en el Registro Público Torreón, CoattUila. 
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11. Escritura Pública: 286 Fecha: 08 de $8ptiembre de 2014. 

Objetivo de Asamblea: Modificación objeto socia!, reforma articulo Hgundo de 
los estatutos sociales. 

Nombre. número y circunscripción del Notario P6bflco o Fedatario que la orotooolizó; 
Uc. Femando lwn Todd Rodr1guez, Notarlo Público Número 42 en la Ciudad de 
Torteón, Distrito Judicial de Vlesca, en el Estado de Coahuila de Za,-go:ta 

Fecha y datos de su inscripción en el Registro Plmllco de C'.omercio. 
Bajo el Folio Mercantil Electrónico Número 10684•1 de fecha 19 de Septiembre 
de 2014, en el Registro Público Torreón, Coahuila 

12. Escritura Pública: 804 Fecha: 05 de noviembre de 2014. 

Objetivo de Asamblea: Reforma por adición de la cláusula segunda de los 
estatutos sociales. 

Nomb<e. número y circunscricdón del Notario Püb6co o Fedatario gua la D[Otocoliz6: 
Lic. Hécto r AugL1Sto Goray Valdez Notarlo Públlco número 49, con ejercicio en la 
Ciudad de Torreón, en el Distrito Judlclal de Torreón, Estado de Coahuila de 
Zaragoza 

Fecha y datos de su i>sct1pción en el Registro Público de Comercio. 
Bajo el Follo Mercantil número 1oea4*1 de fecha 10 de Noviembre de 2014 
Registro Público de Torr&ón Coahulla. 

13. Escritura Pública: 638 Fecha: 17 de agosto de 2015. 

Ot>Jetlvo de Asamblea: Dortación de acciones. 

Nombre número y circunsaipcjón del Notario Público o Fedatario que la protocolizó: 
Lic. Héctor Augusto Goray VaJda.z Notario Público número 49, con ejercicio en la 
Ciudad de Torreón, en el Distrito Judicial de Torreón, Estado de Coahuila de 
Zara902a 
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Relación de accionistas que aparecen en el acta: 

14. Escritura Pública: 1,076 Fecha: 27 de octubre de 201 5. 

Objetivo de Asamblea: Aclaración del nombre de uno de los socios. 

Nombre, número y circunscripción del Notario Público o Fedatario que la protocolizó: 
Lic. Héetor Aug~to Goray Valdez Notarlo Público número 49, con ejercicio en la 
Ciudad de Torreón, en el Distrito Judicial de TO<Teón, Estado de Coahuila de 
Zaragoza 

15. Escrftura Pública: 328 Fecha: 30 de marzo de 2016. 

Objetivo de Asamblea: Aumento de capital social en su parte variable 

Nombre, número y circun,;~n del Notario Público o Feytarío que la ptotocnli7ó: 
Lle. Héctor Augusto Gony Valdez Notario Público nómero 49, con ejercicio en la 
Ciudad da Torreón, en el Distrito Judicial de Tom>6n, Estado de Coahuila de 
Zaragoza 

16. Escritura Pública: 123 Fecha: 01 de febrero de 2017. 

Objetivo de Asamblea: Donación de acciones. 

Nombra. número y circunscñpdón del Notaño Público o Fedatario que la protocolizó: 
Lic. Héctor Augusto Goray Valdez Notario Públlco n úmel'O 49, con ejerclclo~a 
Ciudad de Torreón, en el Distrito Judicial de Torreón, Estado de Coahui de 
Zaragoza 
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17. Escritura Pública: 562 Fecha: 21 de mayo de 2019. 

Objetivo de Asamblea: Cambio de denominación de la sociedad. 

Nombre. número y circunscripeí6<1 del Notario Público o Fedatario gua la protooof1Ló: 
Uc. Héctor Augusto Goray Valdez Notarlo Público número 49, con ejen;icio en la 
Ciudad de Torreón, en el Oisb1to Judicial de Torreón, Estado de Coahulla de 
Zaragou 

Fecha y datos de su ins,-.ripción en el Regas1ro Pübfico de Comercio. 
Bafo el Folio Mercantil número 10684 de fecha r, de mayo de 2019 Registro 
Público de la propiedad y del comercio de Tom,ón Coahulfa. 

los nombres de sus socios actuales son: 
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE (S) 

3.4 Su Apoderado C. JAVIER GOfiÚ.tE2 RUÍZ tiene como domici6o el ubicado en 
Avenida Nuevo Le6n No. 250, piso 2, Código 2, Colonia Hipódromo Condesa, 
C.P. 06100, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, con Registro Federal de 
Contribuyentes Que comparece con el carácter arriba mencionado 
con las facultades necesarias para suscribir el presente convenio, las cuales le fueron 
conferidas mediante la Esaitura Pública número 562, de fecha 21 de mayo de 2019, 
otorgada ante la fe del Ucenciado l-léclor Augusto Goray Valdez. Notan:> Público 49 en 
la Ciudad de Ton96n, en el Distrito Judicial de Torreón, Estado de Coahulla de 
Zaragoza, inscrffa en el Registro Público de Comen:io de la misma ciudad, bajo el foio 
mercantil electrónico 10684 ée lecha 27 de mayo de 2019 y manifestando BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD, que dichas facultades no le han sido re\lOCadas, ni 
l imitadas o modifocadas en forma alguna, a la fecha en que se suscribe el p,esente 
instrumento jurídico, asi como que cuenta con facultades de sustitución y/o delegación 
para nombrar repr9S9ntantes. 

3.5 Que dentro de su objeto social cuenta con las siguientes actividades: 
a. La prestación de servicios de asesoría y consultoría administrativa 

ramas tales como Administración del Capital Humano, Adminis 
de lnventarios. de Sistemas de Producción, diseño e implemen 
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Sistemas Administratillos: Asesoria cn materia de Organizaoión de 
Oficinas. Industrias o Comercios. 

b. Servicios de Outsourcing, de recursos hunanos en general. 
señalándose enunciativa pero no linitativamente. servicios de logística, 
de transporte, ahnacenaje de bienes, se,vicios y asesoria en compras. 
inventari06, fletes, distribución, exportación e importación de bienes y 
servicios y cualquier otro que requiera la clientela. 

c. Prestar el servicio de manejo de tesO<erias, de todo tipo de empresas y 
sociedadss, lo que inplica cobrar. pagar, recibir y otorgar préstamos, 
sin que ella implique parte de sus actividades cotidianas u objeto 
prncipal, y en general administrar sus recursos financieros 
optinizándolos. 

d. Otorgar avales, fianzas y en general garantizar obligaciones de terceros 
que tengan o no, interés en la sociedad, con o sin contraprestación. 
estando o no, dichas obligaciones relacionadas con los objetos sociales 
y por lo tanto, susaibír los lítulos de crédito. contratos y demás 
documentos que fueren necesarios para el otorgamiento de dichas 
garantias con personas frsicas, morales e instituciones de crédito, 
nacionales o extrar,jeras. 

e. Adquirir. transferir, tomar o conceder el uso de la posesión, usufructo o 
el dominio por cualesquier titulo. de toda clase de bienes muebles o 
bienes rafees el igual que los derechos reales sobre los mismos. 

l . Celebrar toda clase de contratos, convenios e instrumentos de crédito, 
así como llevar a cabo todos los actos necesarios o convenientes para 
ejecutar el objeto mencionado en éste. 

g. Adquirir, vender, arrendar. rentar. subarrendar, usar. explotar, procesar. 
íicenciar y disponer de. bajo cualquier fonna legal, loda clase de bienes 
Inmuebles (incluyendo terrenos), muebles y personales, incluyendo 
como depositario y depositante, y tener derechos sobre dichas 
propiedades. Incluyendo toda clase de maquinaria. equipo, accesoóos, 
oficinas y otras provisiones necesarias o convenlenle para la realización 
de su objeto &0eial. 

h. la administración de nóminas y recursos humanos, renta de personal 
de servicios. 

l. En los recursos humanos en todas sus gamas, en selección, 
reclutamlento, capacitación, adiestramiento y administración de 
personal en todas sus ramas afnes el objeto social 9ll general. 

j. Fomentar, proporcionar o proveer lodo tipo de servicios de asistencia 
técnicos, apoyos técnicos, consultoría disciplinaria o multidisciplinaria e 
negocios, socieda"8s, instituciones dedicadas a los siguientes ramos: 
l. Ramo petrolero y energéüco como son enunciativa mas no 
limitabvamente actividades relacionadas a la petroqulmlca, 
hidrocarburos. exploración y producción ingeniería de proyectos y 
procesos, salud, seguridad y protecci6n ambiental, tratamientos 
químicos; entre otras. 
JI .• Ramo industrial como son enunciativa más no fimitativamento las 
siguienles actividades: texti, aeroespacial, metalúrgica, informática, 
mecánica, energética. 
111. Ramo Comercial. 
IV. las demás ramas on las que se puedan prestar los servicios 
señalados en el pryner párrafo de este punto del objeto &OCial. 



Por lo c¡ue cuenta con los recursos financieros, técnicos, administrativos y humanos 
para obliga,se. en los téiminos y condiciones que se es6pu1an en el present& 
convenio. 

3.6 Señala como domicilio legai para lodos los efectos que deñven del presente 
convenio, el ubicado en CALLE JIMÉNEZ 127 NORTI: 2·8, COLONIA CENTRO, 
TORREÓN, COAHUILA C.P. 27000. 

4. " EL PARTICIPANTE O" (GURGES IMPLEMENTACIÓN DE NEGOCIOS, S.A DE 
C.V.) declara por medio de su Apoderado Legal que: 

4.1 Ser una Sociedad Mercantil legalmente constituida. de conformidad con las leyes 
mexicanas, según consta en el Testimonio de la Escmura Pública númem 08, de fecha 
04 de febrero del 2010, otorgada ante la fe del Ucenclado Femando lván Todd 
Rodriguez Notario Pllblico Número 42 lln la Ciudad de Tom>6n, Dlstrtto Judicial 
de Viesca, en el Estado de Coahuila de Zaragoza, e inscrita en el Registro Públlco 
de Torreón, Coahuila. bajo el folio men:antiJ 81639'1 de fecha 05 de febrero de 2010. 

4.2 Su domicilio fiscal es el ubicado en CALLE JIMÉNEZ NÚMERO 138, INTERIOR 2.. 
COLONIA CENTRO, TORREÓN, COAHUILA, C.P. 27000, al cual le oorrasPOflde el 
Registro Fedenll de Contribuyentes G/N-100204-1'54. 

4.3 Que los Estatutos Sociales de su representada si han tenido refoimas y 
modificaciones, las cuales a contilluaclón se detaDan: 

1. Escritura Pública: 670 Fecha: 30 de j unio del 2012. 

Objetivo de Asamblea: Modificación cláusula décinm primera de los estatutos 
sociales. 

Nombre. número y lugar del Notario Púbico ante el cual se dio fe de la misma: 
U c. José Ortlz Banoso, Notarlo Público Número 19 en la Ciudad de Torreón, 
Dislrito de Vie$ca, Estado de Coahuila de Zaragoza 

Fecha y dalos de su insaipcl6n en el Registro Público de Comercio. 
Follo Mercantil Electrónico número 81839•1 con fecha 13 de Julio del 2012, en el 
Registro Público de Tom,ón Coahuila. 

• • "l.,• ' .. : : 

APCLLIOO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRF rs 1 

2. Escritura Pública Número 194 Fecha: 26 de septiembre del 2013. 

Objeti110 de Asamblea: Reforma del articulo segundo de los estatutos soelaln. 

Nombre. número y ugar del Notarlo Písbllco ante el cual se dio fe de la misma: 
Lic. Fem ando lván Todd Rodrig uez, Notario Público Número 42, en la Ciudad d 
Torreón. Distrito Judldal de Vi""ca, en el Estado de Coahuila de Zaragoza 



Fecha y dalos de su inscripción en el Registro Publico de Comercio. 
Folio Mercantil Electrónico número 81839•1 con fect'8 02 de octubre del 2013, en 
el Registro Público de Torreón Coahuila. 

• • • - • ~r,; 

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE CSI 

1 

3. Escritura Pública Numero 546 ~ 07 de julio del 2015. 

Objetivo de Asamb~: Reforma def artículo segundo de los estatutos sociales. 

Nombre, numero y lugar del Notario Público ante el cual se dio r.. de la misma: 
Lic. Héctor Augusto Goray Valdez, Notario Público N(rmero 49, con ejercicio en 
la ciudad de Torreón. en el Distrito Judicial de Torreón, Estado de Coahulla de 
Zaragoza 

Fecha y datos de su inscripción en el Registro Público de Comercio. 
Follo Mercantil Electrónico número 81839"1 con fecha 24 de Julio del 2015, en el 
Registro Público de Torreón Coahulla. 

Relació d ,- el la 
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE IS) 

4. EsC11tura Pública Número 32,068 Fecha: 03 de noviembre del 2015. 

Objetivo de Asamblea: Aumento de capi1al social. 

Nornbre,.m,mero v lugar del Notario Público ante e~ cual se <fkl fe de la misma· 
Lic. Sergio Estrella Ochoa. Notario Público Número OS, en la ciudad de G6mez 
Palacio, Estado do Durango. 

~· • ; ·--•a. .. Y. ' •• 

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE IS) 

5. Escritura Pública Número 563 f!!E!!!!.¡ 21 de mayo del 2019. 

Objetivo de Asamblea: Cambio de denominación de la sociedad. 

Nombre. número y lugar de! Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: 
Lic. Héctor Augusto Goray Valdez. Notarlo Piíbllco Número 49, con ejercicio en 
la ciudad de Torreón, Coahuila, Distrito Judicial de Torreón, Estado de Coahull 

t 
I r , I 
' í 

de Zaragoza. 

\ ... ,.,.,~.,w--~•--o,c-,.... ~ 



\ 

Folio Mercantil Electrónico número 816311 con fecha XT de mayo del 2019, en el 
Registro Público de TolT9ón Coahuila. 

• ! . .. ~!;. 1 t 1 

AºE~LIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE IS) 

Los nombres de sus socios son: 
APE LLIDO PATERNO APJ:I 11nn MliTFRNn Pl.lnMRQ~ ,e: , 

4.4 Su Apooerado, C. JAVIER GONZÁLEZ RUÍZ tiene como domicilio el ubicado en 
Avenida Nuevo León No. 250, piso 2, Código 2, Colonia Hipódromo Condss11, 
C.P. 08100, Al~ Ciudad de México, con Registro Federal de 
Contribuyenles ~ ue comparece con el caJácter arriba mencionado 
con las facultades necesarias para suscribí( el presente convenio, las cuales le fueron 
conferidas mediante la ESCtttura Pública núnero 583, de fecha 21 de mayo de 2019, 
otor¡¡ada ante la fe del l icenciado Héctor A~usto Goray Vaklez, Notario Público 
número 49 en la ciudad de Torreón, Oistrilo Juá,cial de Torreón. Estado de Coahulla 
de Zaragoza, Inscrita en el Registro Público de Comercio de la misma ciudad bajo el 
follo mercan1s1 electr6nico 81639. de fecha 27 de ma)'O de 2019 y manlfes1ando BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD, que dichas facultades no le han sido revocadas, ni 
limitadas o modifocadas en fom,a alguna, a la fecha en que se suscribe el presente 
instrumento jurídico, asl como que cuenta con facurtades de sustitución y/o delegación 
pare nombrar representantes. 

4.5 Que dentro de su objeto cuenta con las siguientes actividades: 
a. Practicar aqueDos actos y operaciones tendientes a: (1) la pre.~tación de 

servicios profesional<,$ (incluidos de alta direcdón de empresas) y de 
consultoria corporativa en general, con recursos humanos y materiales 
propios o de teroeros, para la operación de la propéa sociedad o para la 
operaclón de terceros;(ii) la prestación de servlcios laborales en toda clase de 
procesos de producción, con recursos humanos y materiales propios o de 
terneros, para la operación de terceros; (ñi) la participación, por ccr>ducto del 
persor.al que al efecto designe. en los comités internos y externos que por ley 
o politícas corporativas internas lenga(n) que constituir. para su operación o 
para la operación de terceros. 

b. Contratar, activa o pasivamente, toda clase de prestaciones de servicios y 
conferir comisiones. 

c. Celebrar contratos de cualquier naturaleza y descripción con cualquier 
persona, fuma, asociación, sociedad. municipio, estado o cualquier gobierno o 
depeod911Cia gubernamental a fin de llevar a cabo el objeto de la sociedad. 

Por lo que cuenta con tos recursos financieros, técnicos, administrativos y humanos 
para obligarse, en los términos y condiciones que se estipulan en el presente 
convenio. 

4.8 Seiiala como domicilio legal para lodos los efectos que deriven del presente 
convenio, el ubicado en CALLE J(M¡!:.NEZ 138, INTERIOR 2, COLONIA CENTRO 
TORREÓN, COAHUILA, C.P. 27000. 
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5. "EL PARTICIPANTE E" (AURUS NIVEL TOTAL, S. DE R.L DE C.V.) declara por 
medio de su Apoderado Legal que: 

5.1 Es una Sociedad Mercantil legalmente constituida. de conformidad con las leyes 
mexicanas, según consta en el Pñner Teslimonio de la Escritura Pública número 14. 
de fecha 20 de abril del 2011 . otorgada ante la fe del Licenciado Jorge Carlos 
Mata López, Notaño Público 21 en la ciudad de Monclova, Estado de Coahuila d& 
Zaragoza. e inscñta en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de dicha 
Ciudad. bajo el lofio mercantil «1193•3 de fecha 27 de abñl de 2011 . 

5.2 Su domicilio fiscal es el ubicado en CALLE CIRCUITO CENTRO CIVICO 
NÚMERO 27, PRIMER PISO, INTERIOR 103-A, CIUDAD SATÉLITE, NAUCALPAN 
DE JUÁREZ. ESTADO DE MÉXICO, C.P. 53100, así como Regíslro Federal de 
Conltibuyentes ANT110420SY2. 

5.3 B acta constitulíva de la sociedad si ha tenido reformas y/o modificaciones en sus 
Estatutos Sociales, la cual a continuación se detalla. 

1. Eseátyra Pública No. 131 F&eha: 13 de febre,o del 2015. 

Asunto: Modificación a la cléuaula Quinta de los estatutos sociales, 
reconocimiento de la suscripción de acciones, propuesta y aceptación de la 
c::ompravanta de accio~s y nombramiento de nuevo Amnlnistrador Único. 

Nombro. número y lugar del Notaño Púb~co ante el cual se dio fe de la misma: 
Uc. Héctor Augusto Goray Valde:t. Notario Público número 49, con ejercicio en la 
Ciudad de Ton-eón, Distrito de Torreón, Estado de Coahwla de Zaragoza. 

Fecha y datos de su inscripción en el ReqisJro Público de Comercio. 
Folio Mercantil Electrónico ntimero 6193'3 con fecha 18 de feb<ero de 2015 del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Monclova, 
Coahuila. 

Rel . . de . . 
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE (S) 

2. Escritura Pública No. 450 Fecha: 09 de junio del 2015. 

Asunto: Reforma por Adición de la Cláusula Quinta de los Estahrtos Sociales de 
la sociedad. 

Nombre. númem y luaar del NOlario Público ante el cual se dio fe de la misma: 
Lic. Héc:to, Augusto Goray Valdez, Notario Público número 49, con ejercicio en la 
Ciudad de Tom,ón, Distrito Judicial de Torreón, Estado de Coahuíla de 
Zaragoza. 

Fecha y datos de su inscripción en el Registro Público de Comercio. 
Folio Mercantil Elecirónico número 6193'3 con fecha 17 de j ul io de 2015 del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Monclov 
Coahuíla. 

Relaelón de accionf§tas que aparecen en el acta: 



APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE (S) 

3. Escritura Públu:a No. 32,683 Fecha: 15 de diciembre de 2015. 

Asunto: Aumento de capital en su parta variable 

Nombre. número y lugar del Nolario PJ»lico ante el cual se dio le de la misma: 
Lic. Sergio Estrella Oehoa, Notario Público nllmero s, en la ciudad de Gómez 
Palacio, Estado de Durango. 

4 . Escr1tura Pública No. 32, 694 

Asunto: Refonna de objeto social 

Fecha: 16 de diciembre de 2015 

Nomtre, n¡mero y lugar del Notario Pü>lico ante el cual se dio fe de la misma: 
Lic. Sergio Eslrella Ochoa, Notario Público número 5, en la ciudad de Gómez 
Palacio, Estado de Durango. 

fecha y datos de su inscripción en el Registro Público de Comercio. 
Follo m&rcantil elecú'ónico 8193"3 de fecha 26 de mayo del 2017, en la Ciudad de 
Monclova, Coahuila. 

Rel ·• d • tas . lact 
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE (S) 

5. Escritura Pública No. 564 Fecha; 21 de mayo de 2019 

Asunto: Cambio de denominación de la sociedad 

Nombre. número y "'9"' del Notario f>úblíco ante el cual se dio fe de la misma: 
Lic. Héetor Augusto Goray Valdez, Notarlo Público número 49, con •iercicio en la 
Ciudad de Tom,ón, Distrito Judicial de Torreón, Estado de Coahuila de 
Zaragoza. 

Fecha y datos de su inscripción en ej Regístro Publico de Comeycio. 
Follo mercanlil electrónico 6193 de fecha 27 de mayo d&I 2019, en la Ciudad de 
Monclova, Coahulla 

. - ~ -
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE (S) 

• 
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5.4 Su Apoderado. C. JAVlER GONZÁLEZ RUlz tiene como domicmo el ubicado en 
Avenida Nuevo León No. 250, piso 2, Códlgo 2, Colonia Hipódromo Condesa, 
C.P. 06100, Alcaldfa Cuauhtémoe, Ciudad de México, con Registro Federal de 
Contribuyentes Que comparece con el carácter arriba mencionado 
con las facultades necesarias pi,ra suscribir el presente convenio. las cuales le fueron 
conferidas mediante la Escritura Pública número 564, de fecha 21 de mayo del 2019, 
otoq¡ada ante la fe del Licenciado Héctor Augusto Go,ay Valdez, No1ario Públlco 
nC,mero 49, en TOfl'eón, Distñto Judicial de Torreón, Estado de Coahuila de Zaragoza. 
inscrita en el Registro Púbfoco de Comercio de la misma ciudad bajo el folio mercantil 
electrónico 6193, de fecha 27 de mayo de 2019 ymaoifestando BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD, que dichas facuttades no le han sido nwocedas, ni imttadas o 
modificadas en forma alguna, a la fecha en que se suscribe eJ prasente instrumento 
jurfdico, asl como facultades de sustitución y/o delegación para nombrar 
representanles. 

5.5 Que dentro de su objeto social se encuentra entre otros, la ¡,,estación y/o 
contratación por cuenta propia o de leroeros, de servicios profesionales de Dirección, 
de Administración y Operación de Empresas, incluyendo los aspectos técuicos, 
consultivos. de asesorla, implementación de sistemas y planeaoi6n de las á.rees 
administrativas, comable. risca~ f,nanciera, patrimonial, corporaliva, legal, de 
me!Cadotecnia. procesamientos e!éctricos de datos, tramites aduanales, relaciones 
públicas y de auditoría en las ramas antes mencionadas, asl como todos los servicios 
relacionados con las mismas: la admiris1raci6n de nóminas y recursos humanos. 
renta de personal de servicio.: El subaíTiilndamiento de personal de servicio, 
colocación de personal para dWerentes empleos; En los reCI.WSOS humanos en todas 
sus gamas, en selección, reclutamiento. capacitación, adiestramiento y administración 
de personal en todas sus ramas afines al objeto social en general; Llevar a cabo el 
reclu1amiento, selección, capacitación, adiestramiento y adminlstmción de personal 
5""n técnicos o profesionales, para el manejo de cualquier tipo de productos o la 
prest.ación de toda clase de S8Mcios. 

Por lo que cuenta oon los recursos financieros. técnicos, administrativos y hunanos 
para obligarse, en los té<minos y oon<flciones que se estipulan en el prese111e 
convenio. 

5.6 Señala como domicilio legal para todos los efeclos que deriven del presente 
convenio, el ubicado en CALLE CIRCUITO CENTRO CIVICO NÚMERO 'D PRIMER 
PISO, INTERIOR 103-A, CIUDAD SÁTELITE, NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO 
DE MÉXICO, c_p_ 53100. 

6. " EL PARTICIPANTE P (ASESORÍA JURIDICA ADARVE DE MÉXICO, S. DE R.L. 
DE C.V.) declara por medio de su Apoderado Legal que: 

6.1 Es una Sociedad Mercanbl legalmente constituida, de confonnidad con las leyes 
mexicanas. según consta en el Testimonio de la Escritura Pública número 61. de 
fecha 23 de febrero del 2015, otorgada ante la fe del Lic. Artu-o Novelo Guerra, 
NO(ario Público Número 10. con residencia en Torreón, Coahulla, e inscrita en el 

\ 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio de T orTeén, Coahuila, bajo el Folio 
Mercanti Electrónloo Número 5023•3 de fecha 25 de febrero de 2015. 
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6.2 Su domicitio f1Scal es el ubicado en CALLE FRANCISCO ZARCO NÚMERO 565, 
SEGUNDO PISO, COLONIA CENTRO, GÓMEZ PALACIO, DURANGO, C.P. 35000, 
al cual le corresponde el Registro Federal de Conlribuyentes AJA1502234FA. 

6.3 Que los Estatutos Sociales de su representada si han tenido reformas y 
modfflcaciones, las cuales a contlnuac:i6n se detallan: 

1. Escritura Públlca No. 384 Fecha; 29 de marzo del 2019. 

Asunto: Trasmisión de partes sociales vfa compraventa 

Nombre. número y fugar del Notario Público ante el rual se dio fe de la misma: 
Lic. Héctor Augusto Goray Valdez, Notarlo Púbrico número 49, con ejercicio en la 
Ciudad de Tomi6n, Disll1to de Torreón, Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Fecha y datos de su Inscripción en el Registro Púbfico de Comercio. 
Fo llo Mercantil Electrónico N-2019021945 con fecha 25 de abrfl de 2019 del 
Registro Públlco de Comercio de Lerdo, Durango. 

Relación de accionisias que aparecen en el acta: 

APFt LIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE /Sl 

Los nombres de sus socios son: 
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE (S) 

6.4 Su Apoderado, C. JAVIER GONZÁLEZ RUÍZ tiene como domicilio el ubicado en 
Avenida Nuevo León No. 250, plso 2, Código 2, Colonia Hipódromo Condesa, 
C.P. 08100, Alcaldía Cuauht6moc, Ciudad de México, C011 Registro Federar de 
Contribuyentes Que compereoe con el carácter aniba mencionado 
con las facultades necesarias para suscribir el presente convenio, las cuales le fueron 
conferidas mediante la Escritura Pública número 287, de fecha 04 de marzo de 2019, 
otorgada ante la fe del Licenciado Héctor Auguslo C',oray Valdez, N01ario Público 49 en 
la ciudad de Torreón, Dlslrfto Jud'tcial de Torreón, Estado de Coat...iila de Zaragoza, 
ÍllSCIÍtO en el Registro Público de Comercio de la ciudad de Lerdo, Durango. bajo el 
Follo Mercanffl Electrónico N-2019021945 de feá\a 26 de marzo de 2019 y 
manifestando BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que dichas facultades no le 
han sido revocadas, ni fimítadas o modificadas en forma alguna, a la fecha en que se 
suscribe el presente instrumento Jurídico, asi como que cuenta con facultc1des de 
sustilución y/o delegación para oombrar representantes. 

6.5 Que dentro de su objeto socóal cuenta con las siguiemes actividades: 

a. Proporcionar y recibir, todo tipo de servicios de asesoría y consufloria y 
asistencia técnica en mate<la industria, oontable, administrativa. tócnica labo 
mercanb1 y/o financiera. así como seivicios de rctaciones pública 
contratación de personal. , 



Por lo que cuenta con los recursos financieros, técnicos. administrativos y humanos 
para obligarse. en los ténninos y condiciones que se estipulan en el presente 
convenio. 

6.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos que deriven del presente 
convenio. eJ ubicado en CALLE FRANCISCO ZARCO NUMERO 565, SEGUNDO 
PISO, COLONIA CENTRO, GÓMEZ PALACIO, DURANGO, C.P. 35000. 

7. " El PARTICIPANTE G" (CEO COMPANY DEL NORTE, S.A. DE C.V.) declara por 
medio ele su Apoderado Legal que: 

7.1 Es una Sociedad Mercantil legalmente oonstituicla, de conformidad COó las leyes 
mexicanas. según consta en el Primer Testimonio de la Escritura Púbf,ca número 192, 
Volumen V, de fecha 16 de junio del 2016, oto,gada ante la fe del Licenciado Héctor 
l ván González Martlnez, Notario Público número 18, con ejercicio en la ciudad de 
Torreón. Distrito de Torreón, Estado de Coahuila de Zaragoza, e Inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio ele Torreón, Coahuila, bajo el folio N-
2017027016 de fecha 03 de abril de 2017. 

7.2 Su domicilio fiscal es eJ ubicado en BOULEVARO ALGECIRAS 604, INTERIOR 1, 
COLONIA ARBIDE, EN LEÓN, GUANAJUATO, C.P. 37360, al cual le corresponde la 
clave de Registro Federal de Contribuyentes CN0160616EG7. 

7.3 Que su representada no ha tenido refonnas y/o modificaciones en sus Estatutos 
Sociales. las cuales a COólinuación se detallan: 

La información relativa a los accionistas ACTUALES es la siguieme: 

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE (SI 

7.4 Su Apoderado. C. JAVIER GON LEZ RUIZ tiene como domlcílío el ubicado en 
Avenida Nuevo león No. 250, piso 2, Códlgo 2, Colonia Hipódromo Condesa, 
C.P. 06100, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, con Registro Federal de 
Contribuyentes Ooe comparece con el carácter a níba mencionado 
con las facullades necesarias para suscribir el presente convenio, las cuales le fueron 
co.-leridas mediante la Escritura Pl)bllca niimero 311 de fecha 0 5 de Abril de 2018, 
otorgada ante la fe del Uc. Héctor Augusto Goray Valdez, N-rio Público No. 49, 
en la ciudad de Torreón, en la ciudad de Torreón, en el Distrito J udicial de 
Torreón, Estado de Coahulla ele Zaragoxa, y manifestando BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD. que dichas facultades no le han sido revocadas, ni limitadas o 
modiflcadas en fonna alguna, a la fecha en que se suscribe el presente instrumento 
jurídico, así como facuHades de sustitución y/o delegación para nombrar 
representantes. 

7 .5 Que dentro de su objeto social se encuentra la prestaci6n de toda clase de 
servicios profesionales de administración de personal, recMamiento y selección, 
evakJaciores psicométricas, consult0<ía en recursos humanos, capacitación y estudios 
socioeconómicos de personas ñsicas y mo,ales, con elementos técnicos y huma 
propios. asi como la prestación de servicios de personal temporal y administn, · • 
nómina, entre otros. 
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Que cuenta con los recursos f,nancieros, técnicos, adminis1rativos y humanos para 
ot>figarse, en los términos y oondiciones que 59 estipulan en el presente eonvenio. 

7.6 Que señala como domicilio para oír y recibir toda ciase de notificaciones el ubicado 
en BOULEVARD ALGECIRAS 604, INTERIOR 1, COLONIA ARBIDE, EN LEÓN, 
GUANAJUATO, C.P. 37360. 

8.- DECLARAN "LAS PARTES" LO SIGUIENTE: 

6.1 Que celebran el presente convenio con fundamento en el Articulo 34 de la Ley de 
Adqulslciones, Anendamientos y Servicios del Secto, Público, el Articulo 44, Fracción 
11 de su Reglamento. 

8.2 Que las partes se comprome!en y obligan a participar en forma conjunta en el 
presente procedimiento de contralación al lenor de las slguíentes clausulas: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. - "LAS PARTES• convlenBn en agruparse con el o!:>¡eto de 
p,esen1ar una p,oposlcl6n conjunla para la adjudicación directa por fa ANANCIE RA 
NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL. FORESTAL Y 
PESQUERO, para la oontratación del Servicio ln1egral Especializado eo Régimen de 
Subcontralación de Personal para la Dirección General Adjunta de Promoción de 
Negocios y Coordinación Regional (OGAPNCR) de la Financiera Nacional de 
Desarrollo Agropecuario, Rural, Foreslal y Pesquero para la Operación del 
Componente Cap¡talización Productiva Agncola , cuya contratación abarcara del 28 de 
noviembre del 2019 al 31 de d iciembre de 2019. 

SEGUNDA. OBLIGACIONES. " LAS PARTES~ convienen. en conjuntar sus recursos 
técnicos, legales, administrativos, 9COl1Ómicos y financieros para presentar p,oposición 
e011unta para la adjudicación directa realizada por la FINANCIERA NACIONAL DE 
DESARROL.LO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, para la 
conlralación del Servicio Integral Especiellzado en Régimen de SUbcontratación de 
Personal para la Dirección General Adjunta de Promoción de Negocios y Coordínación 
Regional (DGAPNCR) de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuano, Rural, 
Forestal y Pesquero para la Operaolón del Componente Capitalización Productiva 
Agrlcola. objeto del p,esente convenio, por lo que desda este momento se obligan y 
comprometen a cumplir oon los requisitos que sa eslablecen, asi como en caso de 
resultar adjudlcados a prestar el sarvlclo de la siguiente manera: 

1.- " EL PARTICIPANTE A", la sociedad denominada "WE KEEP ON MOVING, S.A. 
DE C.V.". SE OBLIGA Y COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES 
APORTACIONES: 

DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES 

1. Se obliga en lo individual, a prestar los servicios con toda su capacidad y 
di1igencia, en el periodo de ejecución establecido, debiendo da observar y dar 
estricto cumplimiento de conformidad con lo establecido en el prescnt 
Convenio y en el Anexo T émico, así como de las normas legalel! y 
adminisl'8tivas aplicables: manifestando que cuenta con los recursos 



materiales. financieros y humanos necesarios para el cumplimiento de dichos 
seNicios sorlCitados. garantizando con eslO que el objeto de este contrato sea 
prestado con la calid.>d requeóda para tal efecto, durante la vigencia del 
mismo, lo anterior lo realizará conforme a la distribución de las tareas y 
participaciones que en el presente convenio se es!ablecen. 

2. Se obliga a contrntar al personal para la prestación del servicio. 
3. Se obliga a prestar el Servicio Integral Especiaizado en Régimen de 

Subcontratación de Personal para la Difecci6n General Adjunta de Promoción 
de Negocios y Coordinación Regional (DGAPNCR) de la Financiera Nacional 
de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero pa,a la Operación del 
Componente Gapitalizaeión Produc1iva Agricola. 

4. Se obliga a proporcionar un servicio en régimen de subcontratación en 
térmioos de los dispuesto en el articulo 15 A de la Ley Federal del Trabajo, en 
el que sel\ala que 'por medio del cual un patrón denominado conlratista ejecuta 
obras o presta servicios con sus trabajadores bajo su dependencia. a favor de 
un contratante. persona fisica o moral. la cual fija las tareas del contratista y lo 
supe,visa en el desanolb de los servicios o la ejecucióo de las obras 
contratadas." 

5. Se obliga a propordonar el se"1icio integral especializado en régimen de 
subcontratación de personal para que apoye a la Dirección General Adjunta de 
Promoción de Negocios y Coordinación Regional (OGAPNCR) de la Financiera 
Nacional de Oesarrolo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero (en to 
sucesivo la Finandera) realioon las actividades especializadas relacionadas 
con la operación dei Componente Capitalización Productiva Agricola, cuyo 
objetivo especifico es apoyar la capitalización de las UERA dedicadas a la 
agricultura mediante incentivos deslinados a la actividad pñnaria en sus 
distintas etapas productivas conforme a su potencial producllllo y de mercado. 

6. Acepta que su personal no podrá abarcar la tolá&dad de las a<:tividades. 
Iguales o similares en su totalidad, que se desarrollan en la OGAPNCR de la 
Financiera. 

7. Acepta que los recursos fiscales a cargo de la Financiera como Instancia 
Ejecutora provienen de aportacíone$ asignadas como Gastos de Operación 
para el Componente Capitaíiz:ación Productiva Agricola de la Secretaria de 
Agricultura y Desarrollo Rural (SADER). 

8. Acepta que el periodo para la prestación del servicio seré partir cel día 
siguiente al aviso de adjudicación hasta el 31 de diciembre de 2019. 

9. Se obliga a que deberá considerar todos los costos del servicio ya que la FND 
no pagará importe alguno dlerente a los consignados en esa proposición 
económica. ya que no se reconocerán ajustes de precios. 

10. Aoepta que deberá tener a disposición de la Financiera, atención telefónica y/o 
ambiente web en un horario continuo de lunes a viernes de 8:00 a 21 :00 horas, 
para la administración, viáticos, pasajes y resolución de problemas. 

11. Acepta que el Horario del Personal a admin istrar será: De lunes a viernes de 
09:00 a 14:30 y de 15:30 a 18:00 horas, o el horario que en función de las 
necesidades de la DGAPNCR de la Financiera se requiere. 

12. Se obliga a que el personal registre su entrada y salida a través del sistema 
automatizado, establecido e imprimi rá un reporte quincenal de los horarios de 
entrada y salida, entregándole el original para que se entregue copia a! Tltular 
del Área Administradora del contralO en documento impreso o en medios 
digitales o electrónicos, se utilizará tanto el sistema automatizado como los 
reportes quincenales. El sistema de registro de entradas y salidas. como los 
reportes quincenales. son para todo el personal subcontratado. 

13. Acepta que será su responsabilidad el control de asistencia del personal. 
14. Se obliga a proporcionar el personal con los siguientes raque,· · nlos 

minimos: 



1 

1 

Niveles y Sueldos.• El área administradora del contrato, para efecto de dar 
cumplimiento a la operación da los asuntos que en materia de programas y 
proyectos de apoyo y diversos seMcios que presta la Financiera, requiere los 
siguientes niveles y sueldos durante la vigencia del contrato, los cuales se 
indican de manera enunciativa más no limilativa. los niveles y sueldos se 
podrán modifocar durante la vigencia del servicio, siemp,e y cuando sean 

Área solicilados -r el Titular del Administradora del contrato: 

NIVEL SUELDO MllNSUAL OCUPACION PRO:l.1EDIO POR 
BRUI'O NIVBL 

10 
11 

S30.350.00 2 
$26,380.00 6 

Acepta que los sueldos mensuales bru1os se consideral811 en meses de 30 
días. 

15. Aoeplá que la F'ND no solícita incrementos o decrementos de sueldos a los 
empleados, toda vez que lo que se solicl1a son servicios prestados de un 
dete!ffllnado perfil y sueldo. La relacl6n laboral es responsabilidad única del 
patrón y sus trabajad0<es. 

16. Acepta que la descripción de la esoolaridad y actividades le serán entregadas 
dos días hábiles posteriotas a la emisi6n del fallo, las cuales serán 
enunciativas más no limitatillas y el Trtular del Atea Administradora del 
contrato, podrá incrementar el número de niveles y ac!Mdades durante la 
vigencia del servicio, sin que lo anterior implique un costo ac!icíonal por este 
concepto. 

17. Acepta en forma indicativa que la escolaridad requerida será Licenciatura 
(titulo. carrera tennlnada o trunca) o Técnico en las materias de i,genierfs 
agrícola, agronomía, íngenieria en general, medicina veterinaria y zootecnia, 
actuaria, matemáticas, informática, ciencias de la compu1ación, económico 
administrativas, conlabifidad, administración y comercio, ciencias pollticas, 
ciencias sociales y de la infolfflación, y áreas a fines. 

18. Se obliga en caso de no acredi!arse nivel de estudios de Uoenciatura o 
Técnico, senl necesario acred'rtar Experiencia Laboral en las materias 
señaladas en el pcml del nivel que en su momento entregue la Financiera. El 
procedimiento para acreditar la escolaridad y/o experiencia del personal 
requerido. se establecerá en la ·Guia para el Manejo de personar. 8 tílular del 
área administradora del conlmlo entregará la "Guia para el Menejo de personal 
y la Guía pare otm;¡ar y comprobar viáticos y pasajas' en los cuales se 
especificarán los procedimientos para el manejo de personal y pago de viáticos 
y pasajes. Cualquier procedimiento que no esté cubierto en las mencionadas 
guias. deberá ser riormado al l itular del Área aáninistradora del contrato para 
que esta noffique la folffla de proceder. 

19. Se obliga a considerar para lodo el personal que sea contralaoo para la 
prestación del servicio, todas las preslaciones mínimas de Ley y mensualmente 
se deberá informar y acreditar ante el Titular del Area Administradora del 
contrato, el cumplimiento de sus obligaciones en maleñe laboral. fiscal y de 
prestaciones sociales del 100% de los e lementos contratados. tales como 
vacaciones. prima vacacional. aguinaldo, de manera enunciativa mas no 
fimttativa., de igual forma deberá entregar al flnall2ar el contrato el finiquito del 
personal. Será su facultad determinar la vigencia de tos contratos que realice 
con su per$0n8!, toda vez que la relación laboral es entre el y sus trabajadores. 
Se deberá considerar para el cáloulo de las prestaciones la norrnatividad 
aplicable. 

20. Se obijga a contemplar lo señalado en la legislación correspondiente. En 
otorgamiento de las preslaciones deberá observarse lo establecido en s 
legislaciones correspondientes y toda vez que la relación laboral es únicam nte 
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su responsabilidad, las vacacion8s deberán ser acordadas entre el patrón y su 
trabajador. 

21 . Acepta que et personal su!>contratado estará ubicado en las Coordinaciones 
Rurales y en el C<lrporativo de la FND, con el f11 de cunplir con los objetivos 
de los Programas o Servicios de la Institución, las cuales son de carácter 
enunciativa y podrán cambiar en cualquier momento durante la vigencia del 
servicio: 

! Co,poraliY:, 'COMX Agransmo No.227, Col. 
Esc:andón, Ale&ldl8 U'guel 
Hidalgo. Código Postal 
11800, Ciudad de México 

Coordir.ación Regional Jaltsco Avenida !~torra No. 
Ceotro - Occidoots 3446, Col. VaUarta San 

Jorge. C.P. 44690. 
Guadalajan,. Ja1i= 

Coordinación Regjonal Sonora Bou:evaro Euseb4o Ki">o 
NorooSle No. 129, Col. 5 

Oe Mayo, C.P. 83010. 
Hermosillo. Sonora 

Coordina..'"ión Nuevo León ele. José Benftez No. 2500 
Regional Nor1e Poniente. Col. Obispado, 

C.P. 64060, MCn(efTey, 
Nuevo león 

Coordinadón ,- Boulevarú Hermanos 
Regionaf $,r Sardón l\o. 253, Ccl. 

Aquiles Serdán, C.P. 
72H0. Puebla, 
Puebla 

Coo<dinación Regional 1 Yucatán ! caue 18 No. 204 A x 23 y 
SUreste 25, Co'. García G'neres, 

1 
1 C.P. 97070, Mérida, 

Vutatán 

22. Se obliga a que el personal que se contrato como parte del objeto de este 
procedimiento de contratación y que ccrresponda a los Niveles descritos 
anterionnente. deóera tener la d',sponlbllídad para desplazarse a distintas 
partes de la República para apoyar la operación de los proyectos y/o 
programas y servicios. 

23. Acepta que el total de los gastos por pasajes. viáticos. hospedaje y/o 
allmentación que estrictamente genere el personal proporcionado para la 
ejecución de los seMdos objeto del contrato, se enc:u8lltran incluídos dentro 
del monto máximo señalado, debe<án se, aprobados previamente por el Titular 
del Area Administradora del contrato y en su caso serán pagados por la 
Financiera; no se considerarán para tal efecto los gastos erogados dentro de 
un radio de SO kilómetros en torno al punto qve tenga establecido como lugar 
de trabajo el personal proporcionado. salvo en los casos que. por la situación 
gcográf,ca del lugar de adscrtpción y/o comisión, autorice el Trtular del Area 
Administradora del contrato: asimismo el pago quedará sujeto a la 
com:>robación de los gastos confonne a las bases, políticas y lineamientos que 
en materia de viáticos y pasajes tiene la Financiera mismas que se harán de su 
conocimiento. 

24. Acepta que el Titular del Área Administradora del contrato le entregará la "Gula 
para el manejo de pe1S011al y la Gula para otorgar y comprobar viáticos 
pasajes" en los cuales se especificarán los procedimientos paro el maneP, e 
personal y pago de viáticos y pasajes. Cualquier procedimiento que no sté 



cubierto en las mencionadas guias, deberá ser infonnado si Titular del Área 
Administradora del contrato para que es1a notJl!que la fonna de proceder. 

25. Se obliga a entregar al Tltúar del Área Adminislradora del conCrato, reportes o 
informes por escrito y en fonnato electtónioo, en los plazos que se indican de 
conlonnidad con las gulas señaladas, de todas las comisiones desempeñadas 
por el personal contratado para la prestación de los servicios. 

26. Acepta que, por parte de la Fínanciera, se establooerán presupuestos 
mensuales por érea los cuales no deberén - iebasados, por lo que se deberé 
controlar los presupuestos asignados para tal fin en el sistema que administra 
este servicio. La mecánica de operación para oonlrolar los presupuestos 
asignados para tal fin en el sistema que adminisCTe este servtclo, se acordaré 
con él. Considerando lo anterior y sin excederse del presupues1o máximo del 
contrato que se suscriba, la Financiera pagará estrictamente el total de gastos 
por pasajes. viáticos, hospedaje y alimentación qw genere el pe<SOnal, sin 
considerar el impuesto al valor agregado. 

27. Acepta que, el pago de viáticos será en fonna mensual y por reembolso, 
generando para tal electo el Comprobante Rscal Digital por Internet (CFDI), 
l)(oporcionando los fonnatos en .pdf y .xml correspondienle que incluya el total 
erogado por los viaticantes. 
El costo por manejo de viáticos estará incluido dentro del costo por manejo de 
nómina. 

28. Se obliga a que el personal contratado registre la entrada y salida a través de 
listas de asistencia que deben!in contemplar nombre, puesto, área, estado, 
agencia, fecha de registro, hora de entrada y salida, finna del empleado y del 
TIIUlar del área donde preste sus servicios, quien debera tener nível míni'no de 
gerenta o agente. Se utiíizará tanto el sistema automatizado como las listas de 
asistencia. 
El control de asistencia señalado, será presenlado por periodos quincenales 
para su tramfte de pago ante el Titular del Área Administradora del contrato. 

29. Acepta que, como resultado del desempeño de las funciones y actividades de 
apoyo reaizadas por el personal subcontratado, se deberán eráegar los siguientes 
reportas o informes en los plazos que se indican de cor.fonnldad con la guia 
respectiva para el manejo de personal que será entregado: 

¡::.+ •. .. .... - .. .: 

1 
Repor1,e de ---por «11¡,leado, 
realltadas dtnnla el pertc,do. las cual.es: debertn 
estar en apego a bs fines pa-a tos cuales lle 
comr-&ildo. 

Menluol, - cr. lot ~ d'ISZ dfu 
htbiloo por..,.... • coda mes. 



---~------.-•-,..--•.-~••II•• -·-·-..... ~ . e--.. -. .... - ... ----·-

tR ; • --. - - -Repor1e por emploodo de' poslO e,og- por 
conoeplO de wMico!'I y ;mseijes. agrJ~ por 
unidad de ~ (Cor~«ativo 1 Coordinaciones 
Regionales); irces (Oíréoción EC,ecutiv•. 
Coordinoción Rog<><1al. Agencia; y/o por 
l)n)9'ama de t! Fir.anc::ief3,. 

Mensual dentro de lt>$ diez :nas hábiles 
posteriores. a cada Mes. 

e&.ui::wt.\'.fl ~ Ullltfl_ 1'.& OS: CC\º 

__,,._ Nl'l.C.C!OC'C.~-...0--=FTfOillf~l'l'M."'"6.~~ ... 1,11110,,0AMU"'•~il. -. ... --~~-.:no=--
~ ·- -Q --_ ., - -- ..... - _,,. - ·- -- __ .. --- -- .. • • --C":.ll A311lCU.tl.ll> -n - -- ' -- - ""°":.C.,. "' ~, •• -~ •-k ... ···---- M ... ...... • - ., ·~ ...... -N ' :t~ « . - - ·-· 

30. Se obí,ga a p,esentar al Trtular del Area Administradora del contrato, los 
nfom,es descritos, dentro de los diez días hábiles siguientes a la conclusión 
del periodo que corresponda, en documento Impreso o en medios digitales o 
ek:ctróm:os. 

31. Acepta que, las ooidades sdministrativas debe<án enviar al Titular del Area 
Administradora del contrato, el íom,a!o de requisición del S81Vicio que al efecto 
detennine el Trtular de la misma, debidamente requisilado, en los términos y 
tiempos establecidos en la guia respectiva para el manejo de personal 
detenninado para tal fon, mismo que se le ant,egará. Se reitera que la relación 
laboral es ünieamente su rasponsabiítdad y los empleados que tenga o contr.ite 
para prestar los servicios a la FND. Por lo tanto, la contratación y/o terminación 
de relaciones laborales, serán únicamente su responsabiftdad. 

32. Acepa que el nutar del Araa Administradora del contrato. supervisará y vigilará 
la correcta ejecución del servicio, de acuerdo a las caracteristicas y 
especificaciones que se señalen en el contrato que al efecto se adjudique. 

33. Acepta que la supervisión se realizará a través de los reportes e imorm 
refe<entes al cumplimiento de las obligaciones derivadas de la administración. 
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que los titulares de las áreas que recíben el apoyo en el servicio, elaboren y 
envfen al r1t1Jlar del Atea Admínistradora del contrato. 

34. Aoepta que, en razón de que la presla(;i6n del servicio consiste en una 
subcontralaci6n p<evista en el artloulo 15 A de la Ley Federal del Trabajo, no 
existirá relación de dependencia ni de subordinación entre La Financiera y el 
personal. por lo que asume en fonna total y exclusiva las obligaciones propias 
de patrón rcspccto de !a relac:i6n laboral que él mismo contraiga con su 
personal. Asimismo. en ningún caso se podrá consldetar a La Financiera como 
patrón sustituto o patrón solldarto para con el personal contratado. Por lo tanto, 
se libera de toda responsabiidad a La Financiera, de las obllgaclones 
patronales que este asuma con el personal que contrate para la prestación de 
los servicios de subcontratadón. obllgándose a sacarla en paz y a salvo de 
cualquier reclamación que dicho personal le hiciere. asl oomo de la 
responsabiidad laboral. civil o penal o de cualquier otra especie. que en su 
caso pudiera legar a Incurrir él o su personal por la prestación de los sesvlcios 
objeto de la adjudicación. 

35. Se obliga a observar las sigwentes Fechas Umie para la puesta en marcha del 
servicio: 

:os . .,.· - . 
O!!úGAciON . ....... ... ~-- :::11, .,. :.!.:"-f ·,:. FECHA· ·:.· .. . - :: •'"LIMITE -. . . -. .. -::~:t.~, .: ' ~;;" + .... ; ·- •";·_.:.· -: :: 

Se debenl realizar el proceso de Demro de los 5 
1. C,edanelellzaoón enuega de aedencia!es a pGl1l< del días hébiles 

dla siguiente al aviso de posboriores a la 
adju<icación y tlentro de los 5 dias emisión del 
hábles f)O$lerlores. aviso de 

' adiudicación. 
Se llevará a cabo a partr de la 

2. Integración de QOfflmicación de la aá¡udicación y 
Expedientes del dentro de los 5 dlas hábRes Denlro de los 5 
personal que posteriores y se adara que no se dlaaháb!!es 
ocupará los puestos requiere Is en'Jega a la FND de los posteriores a la 
soflCilados en el expedlenlM de personal en las emlslénder 
oreoonte Anexo fachas Umites establecóda$, solo aviso de 

S8 requjgre que el kilante adjudicación. 
adjudicado aa-e<ite mediante - firmado por el 
repn,santante l~ f que aienta con 
ellos en las fechas llmites 
8Slablecldas. 
Se levará a cabo a partir de la 
comunicación del fallo y dentro de 
los 5 dias hábües postertores y se 
aclara que no se ,equ:iere la 

3. Conttat0$del entrega • la FND de los cor.tratos Dentro de los 5 
Paraone1 incividuales en las fechas llmltes dlas hábiles 

establ<r..idas. solo se requi,.-e que postariores a la 
el lk:itan;e adjudicado aaadito omisión del aviso 
mediante escdo firmado por el de adjudicación. 
represenianie legal que Qleflla con 
elos en fas fechas umtes 
establecidas. 

4. Sistema En operaci6n y de aaierdo a las Dentro do los 5 
Adnmis!raáóo de es¡>ec:ificaclo<les sellaladas "" el dlas hábüas 
viáticos p<esenle Anexo. 

postenores ª 1/ 
emisiOncel 
aviso de 

1! 1/ 
Íl ] 

1 

l 

/~ 
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i adjudicación. 
36. Acepla que, incumplimiento a cualquier obligación en fecha establecida en el 

calenclario del presente numeral, será molivo de rescisión del contrato de 
prestación de S81Vicios. 

37. Aoepta que los monlos del contrato abelto serán de la siguiente manera: 

Mínimo 
~ 

1 Máximo 1 
· $290,213.40 1 $ 725.533.50 

1 

Los lm_poltes anteriores consideran lodos los costos de admínistración 
relacionados a la prestación del seNiáo, sin iroluir el IVA y en pesos 
mexicanos. 

~ettu~ia de Agricul~ur• y 
Oe!S.artollo Tw.ra.l SADER) 

38. Se obliga de conformidad con lo dispuesto por el artículo 15 fraoci6n I y demés 
relativos de la Ley del Seguro Social vigente. se obliga a mantener eflliados al 
LM.S.S . e INFONAVIT a todos los trabajadores que presten servicios con 
motivo de este contrato, durante la vigencia del mismo, así como a pagar en 
tiempo y fonna las cuotas de segundad social correspondiente. En 
consecuencia, deberá entregar en fonna mensual y bmestral al Titular del Area 
Administradora del contrato. las constancias necesarias de haber dado 
cumplimiento a la obligación anterlor en documento impreso o en me<f,os 
digitales o electrónicos. 

39. Se obliga a cunplir con lo que establece el artículo 13 del Reglamento de la 
Ley de Seguro Social en materia de afiliación, dasificaeíón da empresas. 
recaudación y fiscalización, •Al patrón o sujelo obligado personal moral, se le 
asignará un número de registro patronal por cada municipio o en el Distrito 
Federal, en que tenga establecimientos o centro de trabajo. 
independientemente de que tenga más de uno dentro de un mismo municipio o 
en el Distrito Federal·. Se aceptará un registro único siempre y cuando sea un 
Registro Palronal por Clase de acuerdo con el articulo 75 de la Ley del Seguro 
Social. 

40. Acepta que eJ Titular del Área Administradora del contrato podrá constatar. en 
cualquíer momento el cumplimiento de esta o!lllgación y tener a disposición del 
mismo durante el periodo de Uempo que las leyes dispongan para la guarda de 
documentación. 

41 . Se obliga a preseotar confonne al ténnlno aplicable de la Ley del Seguro 
Social: 

• Los reportes tJmestrales obligatorios ante el !.M.S.S. del fonnato PS-1 
solicitud de registro de la infonnación de los contratos de prestación de 
se,vicios. 

42. Acepta que el lncumplmlenlo de la entrega de los documentos arriba referidos, 
el pago extemporaneo de cuotas de seguridad social o la falta de afiUaci6n 
oportuna de los trabajadores. se considerará como causal de rescisión del 
contrato. 

43. Acepta que el plazo para la ejecución d& los servicios será a partir del día 
siguiente al aviso de adjudicación hasta el 31 de diciembre de 2019. 

44. Acepta que el personal subconlratado podrá ubicarse tanto Coordinaciones 
Rutales o Agencias de Crédito Rural y en el Co,porativo de la FND o domicilios 
que de(ermine el ntular del Área Administradora del contrato. confonne l<!I' 
necesidades que se requieran con eJ fin de cumplir con los objetivos de )ós 
Programas o Servicios. 

~ 



45. Se obliga a tener a di&posici6n de la DGAPNCR, atención telefónica y/o 
ambiente web en un horario continuo de lunas a viernes de 8:00 a 21 :00 horas, 
para la admlnlstracl6n. vlátloos, pasajes y resolución de problemas. 
El Horario del Per.;onal a adminislrar será: 
De lunes a viernes de 09:00 a 14:30 y de 15:30 a 18:00 horas, o el horario que 
en función de las necesidades de la DGAPNCR se requiera. 
El personal registrará su entrada y salida a través del sistema aU1omatizado. 
establecido por al licitante adjudicado e Imprimirá un reporte quincenal de los 
horanos de entrada y salida, entregando el original para que entregue copia al 
Tltular del Área Admi'listtadora del con1ralo en documento impreso o en 
med'IOS digitales o electrónicos. Será responsabilidad del prestado( del servicio 
el control de asistencia del personal. 

46. Acepta que es un conlralo abierto contom,e al artículo 47 de la Ley de 
Adquisiciooes, Arrendamienlos y servicios del Sect0< Publico. 

47. Se obliga en nombre de " LA AGRUPACIÓN" a girar Í'lStlUCCiOnes al 
"PARTICIPAHTE F" y al "PARTICIPANTE G" para la dispersjón de pagos a 
los trabajedO<es. 

Las obligaciones oontraídas mediante el presente Convenio se exigirán de manera tal 
que, en caso de ina.nir en una acción u omisión que implique penalización o sanción 
a la agrupación. "EL PARTICIPANTE A". será el encargado de cubrir el a,sto que se 
genera; en caso de que dicha acción u omisión implique la rescisión del contrato, "EL 
PARTICIPANTE A", pagará los daños y peijulcios que se hubieren genetado al resto 
de los integrantes de la agrupación. En el entendido de que el incumplmiento de una 
de las empresas, no exime a las demás de etmpllr el objeto del contrato. al 
COO$tituirse los integrantes de la agrupación como responsables solidarios. 

11.· " EL PARTICIPANTE B", la sociedad denominada "CORPORATIVO EJECUTIVO 
MZT, S.A. DE C.V.". SE OBLIGA Y COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES 
APORTACIONES: 

DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES 

1. Se obliga en lo individual, a preSlar los servicios con toda su capacidad y 
diligencia, en el periodo de ejecuciÓn establecido, debiendo de observar y dar 
es1!1c:to cumplimiento de confo,midad con lo establecido en el presente 
Conveoo y en el Anexo Técnico, así como de las n0<mas legales y 
adm ínislral.ivas aplicables; manifestando que cuenta con los recursos 
materiales. fmancieros y humanos necesarios para el cumplimiento de dichos 
servicios so&citados. garantizando con esto que el objeto de este contrato sea 
prestado con la calldad requerida para tal efecto. durante la vigencia del 
mismo. lo anterior lo realizara confonne a la distribución de las tareas y 
participaciones que en el presente convenio se E!$lablecen. 

2. Se obf,ga a contratar al personal para la prestación del se<Vicio. 
3. Se obliga a prestar el Servicio Integral Especializado en Régimen de 

Subcontratación de Personal para la Dirección General Adjunta de Promoción 
de Negocios y Cootdinación Regional (DGAPNCR) de la Financiera Nacional 
de Desarrollo Agropecuario, Rural, Fores!al y Pesquero para la Operación del 
Componente Capltalizaclón Productiva Agñcola. 

4. Se obliga a proporcionar un servicio en régimen de subcootratación en 
ténninos de los dispuesto en el articulo 15 A de la Ley Federal del Traba¡o, en 
el que sellala que "por medio del cual un patrón denominado contratista ei·i8CIJW 
obras o presla servicios con sus trabajad0<es bajo su dependencia. a favor e 
un con1ratante, persona flsica o moral, la cual ñ¡a las tareas del contratista y lo 

, ~ 
í 
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supe,visa en el desarrollo de los servicios o la ejecución de las obras 
contratadas.· 

5. Se obliga a propo,cionar el servicio integral especia6zado en régimen de 
subconlratación de personal para que apoye a la Direcci6n General Adjunta de 
Promoción de Negocios y Coordilación Regional (DGAPNCR) de la Flnanciera 
Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesque<0 {en lo 
sucesivo la Financiera) reeí,cen las actividades especializadas relacionadas 
oon ta operación del Componente Capitallzaclón Productiva Agrioola, cuyo 
objetivo específico es apoyar la capitafización de las UERA dedicadas a la 
agricultura mediante inoentivos destinados a la actividad pri111811a en sus 
distintas etapas productillas conforme a su potencial productivo y de mercado. 

6. Aoepta que su personal no podrá abarcar la totalidad de las actividades, 
iguales o similares en su tolalidad, que se desarroUan en la OGAPNCR de la 
Financiera. 

7. Aoepta que los recursos fiscales a cargo de la Financiera como Instancia 
Ejecutora provienen de aportacóones asignadas como Gastos de Operación 
para el Componente Capltalizacl6n Productiva Agrlcola de la Secrelaria de 
Agricultura y Desarrollo Rural (SADER). 

8. Acepta que el periodo para la prastaci6n del servicio será partir del día 
siguiente al aviso de adjudicación hasta el 31 de diciembre de 2019. 

9. Se obliga a que deberá considerar lodos los costos del seivicio ya que la FND 
no pagará importe alg..-.o díferente a los consignados en esa proposición 
económica, ya que no se reoonocerén ajustes de precios. 

10. Acepta ql.18 deberá tener a disposición de la Ftnanciera, atención telefónica y/o 
ambiente web en un horario continuo de lunes a viernes de 8:00 a 21 :00 horas, 
para la administración. viáticos, pasajes y resolución de problemas. 

11. Acepta que el Horario del Personal a administrar será; De lunes a viernes de 
09:00 a 14:30 y de 15:30 a 18:00 horas, o el horario que en función de las 
necesidades de la OGAPHCR de la Financiera se requiera. 

12. Se obliga a que el personal registre su entrada y salida a través del sistema 
automa!izado, establecido e imprimirá un reporte quincenal de los horarios de 
entrada y salida, en1regándole el original para que se entregue copia al Titular 
del Area Administradora del contrato en documenlo impreso o en medios 
digitales o "lecbótoicos. se utilizará tanto el sistema automatizado como los 
reportes quincenales. El sistema de regislro de entradas y salidas, oomo los 
reportes quincenales, son para todo el personal subcontratado. 

13. Aoepta que será su responsabiUdad el control de asistencia del personal. 
14. Se obiga a proporcionar el personal con los siguientes requerimientos /4 

mínimos: 
Niveles y Sueldos.- El área administradora del contrato, para efecto de dar '/) 
cump6miento a la operación de los asuntos que en materia de programas y 
proyectos de apoyo y diversos servtcios que presta la Financiera, requiere los 
siguientes niveles y sueldos dw"ante la vigencia del contrato, los cuales se // 
indican de manera enunciativa més no fimllallva, los niveles y sueldos se 
podrán modlf,car durante la vigencia del servicio, siempre y cuando sean / 
solicitados el TI!vlar del Álea Administradora del contrato: f 

.-¡,;-·¡_v_EL-""r====,:'su="ELDO:::,~a'-MEN~.~SU=':'AL7"'===='-',e;ocu~".:',;P:-,A-;:Cl,=7 r""R"'O"');c:(El)=1"'o"PO=R" 
BRUTO '.'INEl. 

10 $30 50.00 2 
11 $26380.00 6 

Acepla que los sueldos mensuales brutos se considerarán en meses de 30 
días. 

15. Acepta que la FND no solicita inctementos o decrementos de sueldos / / / • 
empleados, toda vez que lo que se solicita son servicios prestados dé un ~ 



detenninado perfil y suelclo. La relacl6n laboral es responsabllldad única del 
palrón y sus trabajadores. 

16. Acepta que la descripción de la escolaridad y actividades le serán entregadas 
dos dlas hábiles posteriores a la emisión del fallo, las ruales serán 
enunciativas més no Imitativas y el Titular del Área Administradora det 
contrato, podrá incrementar el número de niveles y actividades durante la 
vigencia del servicio, sin que lo anterior implique un costo adicional por este 
concepto. 

17. Acepta en fonna indicativa que la escolaridad requerida seré llcencialura 
(titulo, carrera terminada o trunca) o Técnico en las materias de ingeniarla 
agrícola, agronomía, ingeniefia en general, medicina veterinaria y zootecnia, 
actuaria. matemáticas, informática, ciencias de la compulaci6n, económico 
administrativas, contabilidad. administración y comercio, ciencias pollticas, 
ciencias sociales y de la infonnación, y áreas a fnes. 

18. Se obliga en caso de no aCf9di1atse nivel de estudios de licenciatura o 
T écnlco, será necesario acreditar Experiencia Laboral en las materias 
señaladas en el perfil del nivel que en su momento entregue la Fmanciera. El 
procedimiento para aaeditar la escolaridad y/o experiencia del personal 
requerido, se establecere en la "Gula para el Manejo de personar. El titular del 
área adminis1radora del contralo entregará la "Guía para el Manejo de personal 
y la Gula para otorgar y comprobar viáticos y pasajes· en los cuales se 
especificarán los procedimientos para el manejo de peBOn8l y pago de Viátloos 
y pesajes. Cualquier procedimiento que no esté cubierto en las mencionadas 
guías, debera ser Informado al Tltular del Área administradora del contrato para 
que esta notifique la forma de proceder. 

19. Se obliga a considerar para todo el personal que sea contratado para la 
prestación del servicio, todas las p¡estaciones mlnlmas de ley y mensualmente 
se deberá informar y acreditar ante el Titular del Área Admiristradora del 
contrato, el cunplimiento de sus obligaciones en materia laboral, fiscal y de 
prestaciones sociales del 100% de los elementos ccntratados, tales como 
vacaciones, prima vacacional, aguinaldo, de manera enunciativa mas no 
limdaüva., de igual fonna deberá entregar al finalizar el contrato el finiquito del 
personal. Será su facultad delenninar la vigencia de los contratos que realice 
con su persona!, loda vez que la relación laboral es entre el y sus trabajadores. 
Se deberá considerar para el cálculo de las prestaciones la normatividad 
apicable. 

20. Se obliga a contemplar lo señalado en la legislací6n correspondiente. En el 
otorgamiento de las prestaciones deberá observarse lo establecido en las 
legislaciones correspondientes y toda vez que la relación laboral es (mlcamente 
su responsabllldad, las vecaciones deberán ser acordadas entre el patrón y su 
trabajador. 

21 . Acepta que el peisonal subcontratado estará ubicado en las Coordinaciones 
Rurales y en el CorporalNO de la FND, con el m de cumplir con los objetivos 
de los Programas o Servicio$ de la lnstltud6n. las cuales son de carácter 
enunciativa y podrán cambiar en cualquier momento durante la vigencia del 
servicio: 

Corporativo 

c-dinación RegiOnal 
Centro - Occidente 

CDMX 

. Jalsco 

Agrarismo No.227. Cd. 
Escandón, Alcaklía M",gueJ 
Hidalgo, Código Postal 
t 1800. C'Udad de México 
Avenida Inglaterra 1'0 . 
3446, Col. Vallarta San 
Jorge, C.P. 44 
Guaclala]ara. Jaffsco 
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Coordinación Reglonal Sonora Boulevaro Eusebio K"ono 
Noroeste No. 129. Col 5 

De Mayo, C.P. 83010. 
Hermosilo. Sonora 

Coordinación Nuevo león Lic. José &nftez No. 2500 
Regional Norte Poniente, Col. Obispado, 

C.P. 64060, '4ontarrey. 
Nuevo l eón 

Coordinación Pt,ebla Boulevard Hermanos 
Regional Sur Ser<lán No. 253. Col. 

Aquiles Sen:lán, C.P. 
72140, Puebla. 
Puebla 

Coc,dlnacíón Regional Yucalán Cane 18 No. 204 A x 23 y 
Sureste 25. Ccl. Gan:ia Gineres. 

C.P. 97070, Mérida. 
Yucatán 

22. Se obí,ga a que el personal que se contrate como parte del objeto de este 
procedimiento de COlllratación y que corresponde a los Niveles descritos 
anterionnente, deberá tener la disponibilidad para deeplaza1Se a distintas 
partes de la República para apoyar la operación de los proyectos y/o 
programas y seivicios. 

23. Acepta que el total de lo$ gastos por pasajes, viáticos. hospedaje y/o 
alimentación que estrictamente genere el personal proporoionado para la 
ejecución de los servicios objeto del contrato. sé encuentran incluidos dentro 
del monto máximo señalado, deberán ser aprobados previamente por el Trtular 
del Área Administradora del contrato y en su caso serán pagados por la 
Financiera; no se considerarán para tal efecto los gastos erogados dentro de 
un raóio de 50 kilómslros en tomo al punto que tenga establecido como lugar 
de trabajo el personal proporcionado, salvo en los casos que, por la situación 
geográfica del lugar de adscripción y/o comisión, autorice el Titular del Area 
Administradora del contrato; asinismo el pago quedará sujeto a la 
compmb<>Ción de los gastos conforme a las bases, políticas y lineamientos que 
en materia de viáticos y pasajes tiene la Fnanciera mismas que se harán de su 
conociniento. 

24. Acepta que el Tdular del Área Administradora del contrato le entregará la "Guia 
para el manejo de persor>al y la Gula para oto,gar y comprobar viáticos y 
pasajesº en los cuales se especificarán los procedimientos para el manejo de 
personal y pago de vlétloos y pasajes. Cualquier procedimiento que no esté 
cubierto en ~ mencionadas guias. deberá ser informado al Titular del Araa 
Administradora del conlrato para que asta notifique la forma de proceder. 

25. Se obliga a entregar a l Trtular del Área Administradora del contrato, reportes o 
informes por escñto y en fonnato elec:ITónico. en lo$ plazos que se indican de 
confomiidad con las guias señaladas, de todas las comisiones desempeñadas 
por el personal contratado para la prestación de los servicios. 

26. Acepla qua, por parte de la Financiera, se establecerán presupuestos 
mensuales por área los cuales no deberán ser rebasados. por lo que se deberá 
controlar los presupuestos asignados para tal fin en el sistema que administre 
este servicio. La mecánica de operación para controlar los presupuestos 
asignados para laJ nn en el sistema que admnstre este seivicio, se acordará 
con él. Considerando lo anterior y sin excederse del presupuesto máximo del 
contrato que se susetloa. la Flnanciera pagará estliciamente el total de gastos 
por pasajes. vlállcos, hospedaje y alimentación que genere el personal, sin 
considerar el impuesto al valor agregado. 



27. Acepta que, el pago de vtatlcos será en fonna mensual y por reembolso, 
generando para tal efecto el Comprobante Fiscal Dlgltal por Internet (CFDI), 
proporcionando lo,; fonnalos en .pdf y .xml correspondiente que incluya el letal 
erogado por los vialicantes. 
El costo por manejo de víálícos estará incluido dentro del costo por manejo de 
nómina. 

28. Se obliga a que el personal contratado registre la entrada y salida a través de 
listas de asistencia que debenin contemplar nombre, puesto, área, estado, 
agencia, fecha de registro, hora de entrada y salida, filma del empleado y del 
rrtutar del área donde preste sus servicios, quien deberá tener nivel mlnirno de 
gerente o agente. Se utilizará tanto el sistema automatizado como las listas de 
asls!enda. 
El control de asistencia señalado, será presentado por periodos quincenales 
para su trám~e de pago anle el r duiar del Area Administradora del contralo. 

29. Acepta que, como resultado del desempeño de las funciones y actividades de 
apoyo realizadas por el peraonal subconlratado, se deberán entrega.- los siguientes 
reportes o informes en los plazos que se indican de confonnidad oon la guia 
respectiva para el manejo de personal que seré entregado: 

Repo-tc de "'" - por e~ Mensuai deotro de los ~ die< d'os 
reatiudn dunlnte el P-er1odO. las cua,-<!'et::eran Mblles ~ a cada mes. 
es:ar en a.pego e Jos f.-.es para {OS cuales toe 
rontr,,toco. 

LQGO 

..................... 
.... ... __ .. _______ .......... __ , ... ,, .. 
_.. .... ,. __ .,..,. ~..------ ...i.- --·-

~.. ¡ f ti ... 1 fi , ,. i 
RelJ0fie ¡,o, emple- :!el 9"Sl<> erogodo (JO( Mensual dOOln> do loo diez ellas ~.áb-léS 
caieepto de - y pasajM. agrupado por oosleriores a cada Mes. 
<rilad de•- (eo,po,-,,,,.o y COOrdlnlCiooes 
Res;bnale>): "8es (Oreocién Ejecutiva. 
Cocrdlnad6n ~ -"6erda; y/o por 
orograma t!e la flnaicleia. 

G.l.~ ~~Qfl.<tl,. SCJI.. OC: C.Y. 
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~JIO"\~--~~-~:....tw:o. , ~ .-----'-.. "~ 
Kl.fl-.,.llli4J!OM~I 

•.. -~ m~ -- ·-_,. ,.,. ·-- ~ ·~ -- • - ! ·~ ... ~ ..., 
""' 

.......... ~- .. , ..... • 1\.0~ 1 t.1'!\ll.llll ,...., _ .. 
~ - • -- = -~ '" .. .... ·- - ' ~ _, 

·or ... --...,_ ,. , 1nu,; 

30. Se obliga a presentar al Titular del Área Administradora del contrato, los 
informes de6critos, dentro de los diez dlas háblles siguientes a la conclusión 
del periodo que corresponda, en documento impreso o en medios digitales o 
electrónicos. 

31. Acepta que, las unidades administrativas deberán enviar al Titular del Área 
Administradora del contrato, el fonnato de requisición del S8fVicio que al efecto 
detennlne el Tflular de la misma, debidamente requisitado, en los ténnlnos y 
tiempos establecidos en la gula respecl!va para el manejo de personal 
determinado para tal fin, mismo que se le entregará Se reitera que la relación 
laboral es únicamente su responsabilidad y los empleados que tenga o contrate 
para prestar los servicios a la FNO. Por lo tanto, la contratación y/o tenninación 
de relaciones laborales. sefán únicamente su responsabi6dad. 

32. Acepa que el rrtular del Area Administradora del comrato, supervisará y vigilará 
la correcta ejecución del S8f\llcio, de acuerdo a las características y 
espectficaclones que se señalen en el contrato que al electo se adjudique. 

33. Acepta que la supenñsión se realizará a través de los reportes e informes 
referentes al cumplimienlo de las obligaciones delivadas de la administración, 
que los titulares de las áreas que raciben el apoyo en el servicio, elaboren y 
envíen al Titular del Área Administradora del contrato. 

34. Acepta que, en razón de que la prestacioo del servicio consiste en una 
subcontrataci6n prevista en el articulo 15 A de la Ley Federal del Trabajo, no 
existirá relación de dependencia ni de subordinación entre La Financiera y el 
personal, por lo que asume en fonna total y exclusiva las obí,gaciones propias 
de palr6n respecto de la relación laboral que él mismo contraiga con su 
personal. Asimismo, en ningún caso se podrá considerar a La Financiera como 
patron sustituto o patrón solidario para con el personal contratado. Por lo tanto, 
se libera de toda responsabilidad a La Ananciera. de las obligaciones 
patronales que este asuma con el personal que con1rate para la prestación de 
los servicios de subcontratación, obligándose a sacarla en paz y a salvo de 
cualquier reclamación que dicho personal le hiciere. asl como de la 
responsabilidad laboral. cMI o penal o de cualquier otra especie, que en su 
caso pudiera llegar a incurrir él o su personal por la pres1aci6n de los seMCios 
objeto de la adjudicación. 

35. Se obliga a observar las siguientes Fechas Límte para la puesla en marcha del 
senricío: 

Se deberá reaHzar el proceso de 
1. Credendallzación en~ de credendales a oartr del 

dfa siguionta al aviso de 
adjudcación y den1ro d& los 5 dias 
hábíles postenores. 

Se levará a cabo a partir de la 

Dentro de los 5 
días hábiles 
posteriores a la 
&misióndel 

' 
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2. lnt"!T"Coón ae 
Ex!>edientes :!el 
personal oue 
oa,pará los PlltlSIOS 
solie!tados en el 
presente Anexo 

3.Conftatosdef 
Personer 

4. Sistema 
Adminislr.t<:ión de 
viátiCO$ 

comumcación de la ~icaci6n y 
dentro de ros 5 dlas ~áblles 
POSleriores y se acla<a que no se 
requiere la enltega a la FND de los 
expedientes de pe,sonal en ias 
fechas lfm~es establecidas. solo 
se r9Q<Jlere que el lcilanle 
a<fpdicado aaedite me6anto 
asoilo firmado por el 
representante legal que e11enta con 
effos en ras fechas Hmles 
est.!bleeldas. 
Se llevará a cabo a partir de la 
oomunicación del tallo y denlro de 
los 5 dlas há.bHes poste,lores y se 
aclara que no se reolriere la 
en!rega a la FND de los contratos 
individuales en las fechas Kmites 
establecida:s. solo se requiere que 
el licitante adjudicado acredde 
mediante esailo linnado por el 
represen<&nte legal que cuenta cor. 
elos en las fed>as limites 
eslalllecidas. 
En open,ción y de acuerdo a las 
especfficacfone señalaéas en el 
pt8S8nt.e Anexo. 

Danlro de los s 
dlag hábiles 
posteriores a la 
emlSióndel 
aviSode 
adjudicación. 

Dentro de los 5 
dlas háblles 
PO$leríores a la 
emisión del avbo 
de adjudicación. 

Dentro de ros 5 
dias hábllas 

PQSferioros a la 
emisión del 
aviso de 

udicaclOn. 
36. Acepta que, incumpimiento a cualquier obllgación en f echa establecida en el 

calendario del presente numeral, será motivo de rescisión del contra1o de 
prestaci~ de servicio5. 

37. Acepta que los montos del contrato abierto serán de la siguiente manera: 

Mínimo 

$ 290,213.40 
Los importes anteriores cxmsideran lodos los costos de administración 
relacionados a la prestación del setvicio, sin inclulr el IVA y en pesos 
mexicanos. 

St-ereta.ria de Aqri.cul.'tU.ra y 
De:sa.r.rollo Raal ( SADER) 

38. Se obliga de conformidad con lo dispuesto por el artlculo 15 fracción I y demás 
relativos de la Ley del Seguro Social vigente, se obliga a mantener afül8dos al 
I.M.S.S. e INFONAVIT a lodos los trabajadores que presten servicios con 
molivo de este contrato. durante la vigencia del mismo, así como a pagar en 
tiempo y tonna las cuotas de seguridad social com,spondiente. En 
consecuencia, deberá enlregar en fonne menauaJ y bimestral al Trtular del Área 
Administradora del contrato. las constancias necesarias de haber dado 
cumplimiento a la obligación anterior en documento impreso o en medios 
digitales o electrónicos. 

/ 
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39. Se obliga a cumplir con lo que establece el articulo 13 del Reglamento de la 
Ley de Seguro Social en maleria de afiliación, clasificación de empresas, 
recaudación y fiscalización. •Al patrón o sujelo obligado persooal moral, se le 
asignará un número de registro patronal por cada mooicipio o en el Distrito 
Federal. en que tenga establecimientos o centro de trabajo, 
independientemente de que tenga más de uno dentro de un mismo municipio o 
en el Distrito Federal". Se aceptará un registro único siempre y cuando sea un 
Registro Patronal por Clase de acuerdo con el artículo 75 de la Ley del Seguro 
Social. 

40. Acepta que el rotular del Area Administradora del contrato podrá constatar, en 
cualquier momento el cump&niento de esta obligación y tener a disposición del 
mismo durante el periodo de tiempo que las leyes dispongan para la guarda de 
documentación. 

41 . Se obliga a presentar confonne al término aplicable de la Ley del Seguro 
Social: 

• Los reportes tnmestrales obligatorios ante el I .M.S.S. del fonnato PS-1 
solicitud de registro de la información de los conlre1os de prestación de 
serv~ 

42. Acepta que el incumplimiento de la entrega de los documentos arriba referidos, 
el pago extemporáneo de cuotas de segurided social o la falta de afiliación 
OPOrtuna de los trabajadores, se considerará como causal de rescisión del 
contrato. 

43. Acepta que el plazo para la ejecución de los servicios será a partir del día 
siguiente al aviso de adjudicación hasta el 31 de diciembre de 2019. 

44. Acepta que el personal subcontratado podrá ubicarse tanto Coordinaciones 
Rurales o Agencias de Crédito Rural y en el Corporativo de la FND o domicilios 
que detennine el Totular del Área Administradora del contrato. conforme las 
necesidades que se requieran con el fin de cunplir con los objetivos de los 
Programas o Servicios. 

45. Se obliga a tener a disposlci6n de la DGAPNCR. atención telefónica y/o 
ambiente web en un horario continuo de lunes a viernes de 8:00 a 21 :00 horas, 
para la administración. viáticos. pasajes y resolución de problemas. 
El Horario del Personal a administrar será: 
De lunes a viernes de 09:00 a 14:30 y de 16:30 a 18:00 horas, o el horario que 
en función de las necesidades de la DGAPNCR se requiera. 
El personal registrará su entrada y saNda a través del sistema automatizado. 
establecido por et licitante adjudicado e imprimirá un reporte quincenal de los 
horarios de entrada y salida, entregando el original para que entregue copia al 
Tttular del Área Admlnistmdora del comrato en documento Impreso o en 
medios dígilales o electrónicos. Será responsabilidad del prestador del servicio 
el control de asistencia del personal. 

46. Acepta que es un contrato abierto conforme al articulo 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y se<Vicios del Sector Publico. 

47. Se obliga en nombre de "LA AGRUPACIÓN" a girar instrucciones al 
"PARTICIPANTE P' y al "PARTICIPANTE G" para la dispersión de pagos a 
los trabajadores. 

Las obf~ciones contraídas mediante el p,esente Convenio se exjgirán de manera tal 
que, en caso de incurrir en una acción u omisión que implique penalización o sanción 
a la agrupación. "EL PARTICIPANTE B", será el encargado de cubrir el costo que se 
genere; en caso de que dicha acción u omisión implique la rescisión del oontrato, " EL 
PARTICIPANTE B". pagará los da/los y perjuicios que se hubieren generado al resto 
de los integrantes de la agrupación. En el entendido de que el inct.mplimiento de una 
de las empresas. no exime a las demás de cumplir el objeto del contrato, 
constituirse los inlogranícs de la agrupación corno responsables solidarios. 

/ 
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ID.• "EL PARTICIPANTE C", la sociedad denominada "IMAGO CENTRO DE 
INTELIGENCIA DE NEGOCIOS, S.A. DE C.V.", SE OBLIGA Y COMPROMETE A 
REALIZAR LAS SIGUIENTES APORTACIONES: 

DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTIJALES 

1. Se obliga en lo individual, a prestar los servicios con toda su capacidad y 
difigencla, en el periodo de ejecuci6n 88tablecldo, debiendo de observar y dar 
estricto C1.1T1plimiento do conformidad con lo establecido en el presente 
Convenio y en el Anexo Técnico, as! como de las oonnas legales y 
administrativas aplicables; manifestando que cuenta con los recursos 
mateñales. financie,os y humanos neoesanos para el cumplimiento de dichos 
servicios solicitados, garantizando con esto que el objeto de este contralo sea 
prestado con la caUdad requerida para !al eteclo, durante la vigencia del 
mismo. lo anlerlor lo reaizará confonne a la distribución de las tareas y 
participaciones que en el p-., COl'!Venio se establecen. 

2. Acepta que, el rrtular del Arca Administradora del contrato, tendr.! a su cargo el 
control administrativo del pego de la facturación correspondiente del servicio de 
administración de personal, el cual podrá ser clasificado por unidad 
administrativa, programa o pro)'eCto al personal asignado para operar cada 
uno, debiendo infamar la dislríbución del personal y los perfiles asignados a 
cada unidad administrativa, programa o proyecto, de conformidad a la 
distribución y asignación que sera delerminada por la Fmanciera. 

3. Se obllga a errtregar quincenaJmente al rrtular del Area Adminis1radora del 
contrato las facturas, según la asignación previa de las unidades 
administrativas que han requerido el pe,sonal, acompañadas por las fistas de 
aslst8l1Cia y reportes de actividades del persone!, en documenlo imp,eso o en 
medios digilales o electrónicos. 

4. Proporcionará el sistema de nómina, el cual deberá tener la capacidad de 
reaíJZar y/o generar las siguientes operaciones y reportes: 

Nómina 

IIISS, 
INFONAVTTe 
INFONACOT 

Ci1l)CUra lle Incidencias de Nóminas. Comisiones. Hor.1$ 
Extras. llooos. Aa,mutados lle Impuestos 
Cálculo de Nómina 
G&n&rac:óón de 
aichivosde 
dispen;ión 
Pe,cepcionos y 
Deducciones 
Ctédito al Salario o 
subsidio al emplee 
Acumulados ISR 
Deberá Integrar e l control y pago del Segoo, Social. 
INFONAVIT e INFONACOT. 
Generar movimientos del IMSS (Ahas / Bajas/ 
Modificaciones de salarlo 
/ lntal)i3ádade$) 
calculo 
del grado 
de ñe9go 
Pen:epcio 
nes 
Vañables 
RCV. 
Vtvianda 
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Totao de Coolas 
qepone !rime51ral (15A) 
Repone y desglosa de 
variabilidad bltnesual 
CEDULAS MENSUALES Y 
BIMESTRALES 

Reportes 8 Nómina 
Indicadores Incapacidades 
Administrativos Estado de Movimientos Afifiatoños 

c«l.ola de Aulodetenninación de Cuotas 
Qatá!Ogo de Empleados por Centro de Trabajo o Sede 

. Gatálogo de Empicados Gapturados (Nuevo Ingreso) Planlila 
de Empleados 
Rotación de Personal Estado Clvll 
Edades Escolaridades Domicilios Ausentismos Fondo de 
ahorro 
CuadlO de arlt9iedad Análisis de puesto Vacaciones 
Cálculo de ISN mensual 

5. Proporcionará un sistema web o POttal en Linea que permita realizar consultas 
al sistema, de los siguienlBs reportes: 

Reportes Web o ! Nooiina 
Por:a1 en LinN: lncapaudades 

Estado oc Mo\+ffl;E!fllOS Afi.lM7m 
Cédulo de Aulodell!mmaci'm de C=tas 
Calálogo de Em~eados;,,, eer..-o de t.-.bo_o o sede 
catálogo de Empleados (;apttMados (Nuevo l,veso) 
P'.antila de Empleados 

Se obliga a oonlar oon un sistema de colaboración basado en Web o P0<1al ro 
Linea. 

6. Acepta que el cargo de los Servidores Públicos que serán responsables de 
adminis1tar y vigilar el cumplimiento del con1rato o pedido, y en su caso, 
realizarán la inspección y supervisión del mismo son: 

caroo .Adividad 
Dirección C~eral Adjunto de PromoóOn Admlnlstnw y verificar el oump1"11ento del 
deN . V Coordinación R=ional instnJ me,,10 contractual . 
Subdi'eclor Colpo<aú',o de Recursos Coadyuvante en admnslrar y verificar el 
Humanos ,,.. --..irruento del instrurr.ento contractual. 

7. Se obliga, conformidad con los artículos 48, fracd6n II y 49 fraoci6n II de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Púbfico, e l proveedor 
se obliga a constituir y en11egar a más tardar dentro de los 10 (diez) dlas 
naturales siguientes a la frrrna del contrato, una fianza expedida por institución 
legalmente constituida y apta en la diversificación de las responsabilidades que 
asuma, a favor de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Fores1al y Pesquero, para garantizar al exacto cumplimiento de las 
obligaciones contraídas con la presente oonl181ación, considerando el crilerio 
de dMslbllidad. 
O.. conformidad con el artfculo 87 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la garanUa de cumplimiento del 
contrato deberá ser por el poroentaje que corresponda del monto máxmo sin 
incluir el Impuesto al Valor Agregado por erogar en el ejercicio fiscal de que 
trata, y debata ser renovada cada ejercicio fiscal por el monto máximo que se 
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ejercerá en al mismo, la cual deberá presentarse a la dependencia o entidad 
contratarte a más tardar dentro de los primeros diez dlas naturales del ejercicio 
fiscal que corresponda. 
El importe de esta fianza será el equivalente al 10% (diez por cil?nto) del monto 
máximo del Contrato, sin inc!Lir el Impuesto al Valor Agregado {1.V.A.). 

8. Acepta que para efectos de este prooeáimlento de contratación y conforme al 
criterio de divisibéfidad o lndlvisibiíoclad de las obligaciones contractuales y 
aplicación total de la garantla de cumplimiento de los con1r8tos sujetos a la Ley 
de AdqLlisleloMs, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para efectos 
de hacer efecliva la garantJa de cumplimiento objeto de aste contrato, se 
considera que la obligación contractual es: DMsible. 

9. Se obliga a entregar a la DGAPNCR de la Fonanciera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural. Forestal y Pesquero. dentro de los diez (10) días 
naturales siguientes a la fuma del contrato, un póliza de seguro de 
responsabllklad civil, para cubrir dai'IO$ y perjuicios, que en su caso, su 
personal pudiera ocasionar a la Financiera Nacional de Desanollo 
Agropecuario, Rtral, Forestal y Pesquero, dentro de los Inmuebles en uso o 
propiedad do la misma durante la pnmación del servicio, la cual deberá ser 
emitida por una lnsl.itución debidamente autorizada para ello, por la cantidad 
equivalente al 10% (diez por ciento) del presupuesto máximo del contrato. sin 
considerar el impuesto al valor agregaclo, misma que deberá eslar vigente 
hasta la terminación, as! como durante sus prónogas o ampliaciones si las 
hubiere. 

1 O. Se obliga a observar los siguientes datos de facturación: -- F"onancieta Nacional de Ocsanollo Agropecuario, Ru ... r O<est>I y P--
R.F.C. F~021226-V91 

Domicilio F"iscal: 
Agrarismo 227. Col. E"'81ldón. Alddia Migu!!IHócalgo. CP. 11800. 
Ciudad de Mé-xico. 

11. Acepta que la documentación para trámi!e de pago junto con sus facturas 
deberá presentarse en: 

looesa 
Viernes 

Agraósmo 227, 4°. P,go, Col. 
Escandón, Alcaldía Miguel 
Hidalgo. CP. 11800. Ciudad de 
Méxlcc. 

Comprobante Fiscal Oigu¡i en sus versiones 
cumplir con lodos los requisitos fiscales 
dispos,ciones lribularias apicables. 

¡ 

,..,. y pdl. debiendo r r· { 
eslableddos en las l "

·1 

Lisias de aslstenc:ia y rei,ortes de actividades éel personal. en 
documenlo impreso o en rneoos digitales o e~ 
(Entr&gables). 

que, fundamento en los artlculos 51 de la Ley de Adquísicio 1 
Arrondamien1os y Servicios del Sector Público y 89 de su Reglament • il$Í / 

como el Capítulo Quinto de los Lineamientos para promover la ag,lizacifio del l 
pago a proveedores; el costo de los servicios se cubrirá oor parte de 1a/ ' 

/ ~ ' 

/ 
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Financiera, mediante pagos quincenales ylo mensuales por los servicios 
prestados incluyendo et 16% (dieciséis por ciento) del IVA, en un plazo que no 
excederá de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la presentación del 
Comprobante Fiscal Digital y los entregables. (faáura electrorica) 

13. Acepta que el pago se realizará en moneda nacional en las instalaciones de la 
FND ubicadas en Agrarismo número 227, Colonia Escandón Alcaldía Miguel 
Hidalgo. Código Postal 11800, Ciudad de Mé,cico, en dlas hábiles de 09:00 a 
15:00 horas o previa autorización por escrito del proveedor, y/o a través de 
medios de pa.go electrónico a la cuenta bancaria que el mismo señale a la 
OGAPNCR de la Rnanciera Nacional de Dasarrolo Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero. 
El pago se realizará mediante Transferencia bancaria por mes vencido, dentro 
de los 20 d las naturales siguientes a la recepción de la factura (comprobante 
fiscal digital). una vez c¡ue sean recibidos los servicios a entera satisfacción de 
la F'rnanciera. 

14. Acepta que la convocante podrá apicar fas siguientes deductiVas y penas 
convencionales: 

X 3 

En caso de La Oircc::ci6n Generc!il 
lncumollmlenlo S """·"' del . Adjuma de PromociOn 
parcl3I o driolenle e• .. -. ,mpone de Negocios y 

pued . . Cel comprobante fiscal ~,.._-""--.:..:.- R · a1 que 8 ll"ICUfTif d. ,.__. ..... __. ...... 1 \.AJUl'\aUl::II.Alllf es~ y 
el proveedc>t del 19".,. por • .,.., ... uu Coad)'Ullaotl el lit.dar 
valor dl3'10 de los mes ~ ~ ocurra el de la SUtxtlreccfón 
--~- •·- lncunp!wmenlo sol>re e! r-~- d s~ pres:IOI.IV;>, monto de be: $81'\1ic:io6 .......,..,.....,. .... .,, e 

por e,da 1,n0 de 1os .. ~c1o9 ,..,.n:ial O ReaJrsos H.Jmanos 
oompooenl06 '"-~= ~ oomo A,.,,, 
fac::twados. d1,u~~nttl Ad1 ••aS•adoJb del 

i ecrtrato 

Pot CM8 di.a de retraso en ta fecha la Dirección Genera,! 
6e la en1n,ga pactada del valer diado Adjunta de Promoción 
dd scl'Vieo ~ . en d de Ncgo0i0$ y 
entendido que el monto mAximo de r..oon::1nacié:r: 
'8s penas c.onven,,,..--ionsles ne podré Regicnal y 

" '"'"''"' del mon1o de la garan!ía w Coaclyuvarú el tlusr 
cumpmonlo. de 18 s.J>dlrecd6n 

X 1.0 Las penas ccn-,e'láon¡;les se<án C:rpoo,vvo · de 
Qll:;uladas, a:plceda, y noUíac::adN Recut806 Humanes 
pcY CSCtlo al p(O\'CCdor por cJ como Árr:.a 
ad.,,_Jlistrador del cortrato: el Admiiistrado""a del 
p,oveedor OJbr ré s Is Flnanaera la Cc.ntrc1lc:: 
pen111 c;:ono..~ rnedian:e er:te.ro 
a falo'Oí de la F"'tnanciera, por cada 
t.n) CM los es fac:J..Ados.. 

15. Acepta que se realizaran devoluciones cuando el comprobante f,scal no cumpla 
con los requisitos establecidos en el anexo técnico o los entregables no 
cvmplan con lo establecido. 



Las obligaciones con118ldas mediante el presente Convenio se exjgirán de manera !al 
que, en caso de Incurrir en una acción u omisión que implique penalizac:lón o sanción 
a la agrupación, "EL PARTICIPANTE C" . será el encargado de cubrir el costo que se 
genere; en caso de que dicha acción u omisión implique la rescisión del oontra1o, " EL 
PARTICIPANTE c•. pagará los darlos y peljuicios que se hubieren generado al resto 
de los integranlcs de la agrupación. En el entendido de que el lncurnpliniento de una 
de las crnpn3SaS, no exime a las demás de cumplir el objeto del contrato. al 
oonstiluirse los Integrantes de la agrupación como responsables solidarlos. 

IV. "EL PARTICIPANTE D", la sociedad denominada "GURGES IMPLEMENTACIÓN 
DE NEGOCIOS, S.A. DE C.V.". SE OBLIGA Y COMPROMETE A REALIZAR LAS 
SIGUIENTES APORTACIONES: 

DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES 

1. Se obí19a en lo Individual, a prestar tos servicios con toda su capacidad y 
difjgencla. en el periodo de ejecución eslabJecido, debiendo de observar y dar 
estricto cumplmlenlo de conformidad con lo establecido en el presente 
Convenio y en el Anexo Técnico, así corno de las normas legales y 
administrativas aplicables; manifestando que cuenta con los recursos 
meteñales, financieros y humanos necesarios pare el cumplimiento de dichos 
servicios solcitados. garantizando con esto que el obje!o de este contrs!o sea 
prestado con la calidad requerida para tal etecto, dU71nte la >'Í9&ncia del 
mismo. lo anterior lo realizará conforme a la distnbuc:ión de les tareas y 
parucipaciones que en el presenta convenio se establecen. 

2. Se obl ga a contar con un Sis!erna en ambiente Web que permita administrar 
(solicilar, autorizar. compro!>ar, dolar y emttir reportes} los viáticos y pasajes, el 
cual podrá ser sustituido en el caso de que la Financiera lo determine. El 
sistema permitirá a los víaticantes, enviar .en forma electrónica sus 
comprobaciones, acceder a Eslado de Cuenta por empleado con cortes por 
fechas seleccionables, solicl!ud de viáticos que contenga el nombra deJ 
soicilante. perfil, unldad donde presta sus servicios. fecha da soicitud, fecha 
de inicio y ftn de la comisión, destino y número de vuelos; asimismo deberá 
permitir el acceso a la situación que guarda la solicilud de viáticos (permitiendo 
conocar el status o estado en que se encuentra la autorización), !aner 
información del importe y fecha programada da depósito. El sis!arna deberé 
permitir realizar la comprobación de forma electrónlca y propo,clonar un 
histoñal de las comisiones efectuadas; además el sistema deberá permitir 
conlar con facultades y privilegios de soicitud, aprobación y autorización por 
los diversos usuaños que utilicen el sistema. 

Las obllgecion6s coma.idas mediante el presente Convenio se exigirán de manera ta! 
que, en caso de Incurrir en una acclón u omisión que implique penalización o sanción 
a la agrupación, "EL PARTICIPANTE o•, será el encargado de cubrir al costo que se 
ge"""'; en caso de que dicha acción u omisión implique la rescisión del contrato, " EL 
PARTICIPANTE D", pe¡gará los daños y perjuicios que se hubieren generado al resto 
da los integrantes de la agrupacl6n. En el enlenddo de que el incumplmianto de una 
da las empresas, no exima a las demás de cumplir el objeto del contrato, al 
constituirse los integrantes de la agrupación como responsables solidarios. 

V.- ~el PARTJCIPAHTE E" !a sociedad denominada " AURUS NIVEL TOTAL. 
R.L DE C.V.", SE OBLIGA Y COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUI 
APORTACIONES: 



DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES: 

1. Se obliga en lo inóNiduaJ, a prestar los servicios con toda su capacidad y 
diligencia, en el periodo de 8Í9"uci6n establecido. debiendo de observar y dar 
estricto cumprimiento de confonnidad con lo eslablecido en el presente 
Convenio y en el Anexo Técnico, así como de las normas legales y 
admiristralivas aplicables; manifestando que cuenta con los recursos 
materiales, financieros y humanos necesarios para el cumplimiento de <fichos 
servicios so6citados, garantizando con esto que el objeto de este contrato sea 
pre61ado con la caíodad requerida para tal efecto. durante la vigencia del 
mismo, lo anterior lo realizará conforme a la disvibución de las tareas y 
participaciones que en el presente convenio se establecen. 

2. Se obliga a contratar al pe,sonal para la prestación del servicio. 
3. Se obliga a preslar el S9<Vioio Integral Especializado en Régimen de 

Subcontratación de Personal para la Dirección General Adjunta de Promoción 
de Negocios y Coordinación Regional (DGAPNCR) de la Fnanciera Nacional 
de DesarroDo Agropecuario, Rural, FO<BStal y Pesquero para la Operación del 
CO<nponente Capitaíización Productiva Agricola. 

4. Se obliga a proport:ionar un servicio en régimen de subcontratación en 
lénninos de los dispuesto en el artículo 15 A de la Ley Federal del Trabajo, en 
el que senaJa que "por medio del cual un patrón denominado contratista ejecuta 
obras o presta servicios con sus trabajadores bajo su dependencia, a favor de 
.., contratante, persona fisica o moral. la cual foja las tareas del contratista y lo 
supervisa en el desarrollo de los servicios o la 8jecuclón de las obras 
contratadas.• 

5. Se obliga a proporcionar el servicio integral especializado en régimen de 
subconlratación de personal para que apoye a la Dir&oclón General Adjunta de 
Promoción de Negocios y Coordinación Regional (DGAPNCR) de la Financiera 
Nacional de De,,arro!lo Agropecuario. Rural, Forestal y Pesquero (en lo 
sucesivo la Financiera) realioen las actMdades especializadas relacionadas 
con la operación del Componente Capitalización Productiva Agricoja, cuyo 
objetivo especifico es apoyar la capilafización de las UERA dedicadas a la 
agricultura mediante incentivos destinados a la actividad primaria en sus 
distintas etapas productivas conforme a su potencial productivo y de mercado. 

6. Acepta que su personal no podrá abarcar la totalidad de las actividades. 
iguales o similares en su totalidad, que se desarrollan en la DGAPNCR de la 
Financiera. 

7. Acepta que los recursos fiscales a cargo de la Financiera como Instancia 
Ejecutora provienen de aportaciones asignadas como Gastos de Operación 
para el Componente CapitalÍZ8Ción Productiva Agrícola de la Secretaria de 
Agricuftura y Desarrollo Rural (SAOER). 

8. Acepta que el penodo para la prestación del s8fVicio será partir del d la 
siguiente al aviso de adjudlcaclón hasta el 31 de dlclembre de 2019. 

9. Se obliga a que deberá considerar todos los costos del servicio ya que la FND 
no pagará importe alguno <f~ererrte a los consignados en esa proposk:ión 
económica. ya que no se reoonoceran ajustes de precios. 

10. Acepta que deberá tener a disposición de la Financiera, atención telefórica y/o 
ambiente web en un horario continuo de lunes a viemes de 8:00 a 21 :00 horas, 
para la administración, viátlcos. pasajes y resolución de problemas. · 

11. Acepta que el Horario del Personal a administrar será: De lunes a viernes de 
09:00 a 14:30 y de 15:30 a 18:00 horas, o el horario que en función de 
necesidades de la DGAP~CR de la Financiera se requiera. 

12. Se obliga a que el personal registre su entrada y salida a través del s· ema 
automatizado. establecido e imprimirá un reporte quincenal de los horarios 
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entrada y salida, entregándole al original para que se entregue copia al Titular 
del Área Administradora del contrato en dOCLrnento impreso o en medios 
digítales o elecllónicos. se utilizaré tanto el sistema automatizado como los 
reportes quinoenalas. B sistema da registro de entradas y safidas. como los 
reportes quincenales, son para todo el personal suboontratado. 

13. Acepta que será su responsabildad el control de asistencia del personal. 
14. Se obliga a proporcionar el personal con los siguientes requerlmíenlos 

mlnimos: 
Niveles y Sueldos.- El área administradora del conlra!o, para efecto de der 
cumplimiento a la operación de los asuntos que en materia de programas y 
proyectos de apoyo y diversos servicios que presta la Financiera, requiere los 
siguientes niveles y sueldos durante la vigencia del contrato, los cuales se 
indican de manera enunciativa más no llm ltatlva, los niveles y sueldos se 
podrán modificar durante la vigencia del scMcio, siempre y cuando sean 

I'. IT ÁreaAdm d 1 so icitados oar e ttular del inislradora a contrato: 
NIVEL SUELDO MENSUAL OCUPACION PROMl;DIO POR · 

BRlTl'O 
10 
11 

NIVEL 
SJ0.350.00 2 
S26J80.00 6 

Acepta que los sueldos mensuales brutos se considerarán en meses de 30 
días. 

15. Acepta que la FND no solicita lncramentos o decrementos de sueldos a los 
empleados, toda vez que lo que se solicita son servicios prestados de un 
determinado perli y sueldo. La relación laboral es responsabilidad única del 
patrón y sus trabajadores. 

16. Acepta que la descrlpción de la escolaridad y actividades le serán entregadas 
dos dlas hábiles posteriores a la emisión del fallo. las cuakts serán 
enunciativas más no limitativas y el Titular del Área Administradora del 
contrato, podrá Incrementar el número de niveles y actividades durante la 
vigencia del servicio. sin que lo anleñor implic¡ue un oosto adlcional por este 
conoepto. 

17. Acepta en funna indicativa que la escolaridad requerida será Licenciatura 
(título, ca,rara tenninada o trunca) o Técnico en las materias de ingenierla 
agrlcola, agronomía . ingeniarla en general, medicina veterinaria y zootecnia, 
actuaria, matemáticas, informática, ciencias de la computacl6n, económico 
administrativas, oontabilidad, administración y comercio, ciencias polltlcas, 
ciencias sociales y de la Información, y áreas a fines. 

18. Se obliga en caso de no acreditarse nrvel de estudios de Licenciatura o 
Técnico, será necesario ecrediar Experiencia Laboral en les materias 
señaladas en 81 pelfil del nivel que en su momento entregue la F'manciera. El 
procedinlento para acreditar la escolaridad y/o experiencia del personal 
requerido, se estableoeré en la "Gula para el Manejo de personar. El ti!Ular del 
área adminislradora del contrato entregará la "Gula para el Manejo de personal 
y la Gula para otorgar y comprobar viáticos y pasajes• en los cuales se 
especificarán los prooedlmlentos para el manejo de personal y pago de viáticos 
y pasajes. Cuak¡uie< proc80miento que no esté cubierto en las mencionadas 
gulas, deberá ser informado al Trtular del Area administradora del contrato para 
que esta notifique la fon-na de proceder. 

19. Se obliga a consldersr para todo el personal que sea contratado para la 
prestación del se:vicio, todas las prestaciones mínimas de Ley y mensualmente 
se deberé informar y acreditar ante el rrtular del Área Administradora del 
oontralo, e l cump~miento de sus obligaciones en materia laboral, fiscal y 
prestaciones sociales del 100% de los elementos contratados. tales e o 
vacaciones, prima vacacional, agunaldo. de manera enunciativa mas no 
6mitativa., de igual forma deberá entregar al f,natízar el contrato el finiquito del 
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personal. Será su facullad deteoninar la vigencia óe los contratos que reaDce 
con su personal, toda vez que la relación laboral es entre el y sus trabajadores. 
Se deberá oonsiderar para el cálculo de las prestaciones la normatívidad 
aplicable. 

20. Se obüga e oontemplar lo sei\alado en la legislación ODmlspondienle. En el 
otorgemi8nto de les prestaciones deberá observarse lo establecido en las 
legislaciones correspondientes y toda vez que la relación laboral es únicamente 
su responsabilidad. las vacaciones deberán ser acordadas entre el patrón y su 
trabajador. 

21. Acepta que el personal suboonlratado estará ubicado en las Coordinaciones 
Rurales y en el Corporativo de la FND, oon el m de cumplir con los objetivos 
de los Programas o Se,vicios de la Institución, las cuales son de carácter 
enunciativa y podrán cambiar en cualquier momento durante la vigencia del 
servido: 

Corporaf)Yo COMX Agrzrismo No.227, Col 
Escandón, AJeafdJa Míguel 
Hldafgo, Código Pos1aJ 
11800, Ciudad de MéJ<Jco 

Coordinación Regional Jatlsoo Avenida Inglaterra No. 
Cenu-o - Oodderrte 3446, Col. Vallarta San 

Jor99, C.P. 44690, 
Guadalaiara, Ja8soo 

Coordlrtadón Regional Sonora Bcuievard Eusebio Klno 
No,oesta No. 129, Col. 5 

De Mayo. C.P. 83010. 
Hermosilo, Sonora 

Coordinaáón Nuevo León Lic. José Benltez No. 2500 
Regional None Poniente, Col. Obispadol 

C.P. 64060, Monterrey, 
• Nuevo león 

Coordinación Puebla 'BotAevatd Hermanos 
Regional Sur S&rdán No. 253, Col. 

Aquiles Serdán. C.P . 
72140, Puebla. 
Puebla 

Coordinación Regional Yucatán Galle 18 No. 204 A X 23 y 
Sureste ¡ 2s. Col. García Gineres. 

,. C.P. 97070, Mérida. 
LYucatén 

22. Se obliga a que el personal que se contrate como parte del objeto de este 
procedimiento de contratación y que oorresponde a los Niveles descritos 
anteriormente. deberá tener la disponibiidad para desplazarse a distintas 
partes de la República para apoyar la operación de los proyectos y/o 
programas y servicios. 

23. Acepta que el total de los gastos por pasajes. viáticos, hospedaje y/o 
alimentación que estrictamente genere el personal proporcionado para ta 
ejecución de los senncios objeto del oontrato, se encuenlran incluidos dentro 
del monto máximo señalado. deberán ser aprobados previamente por el Titular 
del Área Administradora del contrato y en su caso serán pagados por la 
Financiera; no se considerarán pare tal electo los gastos erogados dentro de 
un radio de 50 kilómetros en tomo al punto que teoga establecido como lugar 
de trabajo el personal proporcionado, salvo en los casos que, por la situación 
geográfica def lugar de adscripción y/o comisión, autorice el Titular del ke;J 
Administradora del contrato: asimismo el pago quedará sujeto a ~a 

/ 
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comprobación de los gastos ainforme a las beses, políticas y lineamientos que 
en materia de viátícos y pasajes tiene la Fnanciera mismas que se harén de su 
conocimiento. 

24. Aeepla que el THular del Área Administradora del contralo le entregará la •Gvia 
para el manejo de personal y la Guia para otorgar y comprobar viáticos y 
pasajes• en los cuales se especificarán los procedimienlos para el manejo de 
pe,sonal y pago de viáticos y pasajes. Cualquier procedimiento que no esté 
cubierto en las mencionadas guías, deben! - informado al Tilular del Área 
Administradora del contrato para que esta notifique la forma de proceder. 

25. Se obí,ga a entregar al Tin.4ar del Área Admk'listradora del contrato, repooes o 
infom,es por esaito y en formato efectr6nico, en los plazos que se indican de 
conformidad con las guias señaladas, de todas las comisiones desempeñadas 
por el personal contratado para la prestación de los servicios. 

26. Acepta que, por parte de la Financiera, se eslablecerán presupuestos 
mensuales por área los coa.les no deberán ser rebasados, por lo que se deben! 
controlar los presupuestos asignados para tal fin er, el sistema que admwstre 
este se,vlclo. La mecánica de operación para controlar los presupuestos 
asignados para tal fin en el sistema que administra este servicio, se acordará 
con él. Considerando Jo anterior y sin exoederse del presupuesto máximo del 
contrato que se suseriba, la Financiera pagará estrictamente el total de gastos 
por pasajes, viáticos, hospedaje y anmentaclón que genere el personal, sin 
conslderer el Impuesto al valor agregado. 

27. Acepta que, el pago de viáticos será en fonna mensual y por reembolso, 
generando para tal efecto el Comprobante Fiscal Digital por Internet (OFDIJ, 
proporcionando los formatos en .pdf y .xml COITE!Spondienle que incluya el total 
erogado por los viaticantes. 
El coslo por manejo de Viáticos estará incluido dentro del costo por manejo de 
nóm ina. 

28. Se obliga a que el personal contratado registra la enlrada y &alida a través de 
listas de asistencia que deberán contemplar nombre, puesto, área, estado, 
agencia, fecha de registro, hora de entrada y salida, firma del empleado y del 
Titular del área donde preste sus servicios, qllien deberá tener nivel mlnlrno de 
gerente o agente. Se utllizará tanto el sistema automatizado como las listas de 
asistencia. 
El control de asistencia señalado. será presentado por periodos qulncenales 
para su trámite de pago ante el Tltular del Área Administradora del contrato. 

29. Acepta que, como resultado del desempeño de las funciones y actividades de 
apoyo realizadas por el personal !>ubooutJatado. se deberán entregar los siguientes 
repones o Informes en los plazos que se indican de confonnidad con la guía 
respectiva para el mane;c, de personal que será entregaóo: 

Rapor.,,d&las-r»< ~ 
reof""~•• dll'Wlle el periodo, las.,,_ deberán 
estar en f:I.PE'OO a los fines pe.re los OUBfes fue - -

--. dentro do los primeras d'ez días 
nilbin pos:er1o«es a ceda mes. 

\ 
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R,,po<te por empleado del gaslo erogado por Mensual d ......, de los d.ez dlas Mbllas 
C;l)l'lC8pb de viáticos y pasajes. agrupado por posteriores 3 C3da Mes. 
unlOad de oervicóoo {O>t¡,o,ali,o y Coonlinac!Ones 
Regionales); ..,.. (tlireoáón E"¡eculi,a, 
Coo<dlnaci6n Reg:onal, l\98<1áa; y/o por 
pn:;grcma de '8 F nncieta. 

Q.\Dt .... ~~ ........ e-.r-.s..a. :,ccc;.y 
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30. Se obliga a pres&ntar al Trtular del Área Admino;úadora del oontralo, los 
infonnes descritos, dentro de los diez días hábiles siguientes a la oonclusión 
del periodo que corresponda, en documento impreso o en medios digitales o 
electtónioos. 

31. Acepta que, las unidades administrativas deberán enviar al Tllular del /vea 
Administradora del oontrato. el fotmalo de requlslcl6n del servicio que al efecto 
determine el Titular de la misma, debidamente requisitado, en los ténninos y 
tiempos establecidos en la guia respectiva para el manejo de personal 
determinado para tal fin, mismo que se Je entregará. Se rcttera que la relación 
laboral es únicamente su responsabHidad y los empleados que tenga o oontrate 
para prestar los servicios a la FNO. Por lo tarrto, la oontra1aclón y/o terminación 
de relaciones laborales, ser.in únicamente su responsabilidad. 

32. Acepa que el Tttular del Área Administradora del oorrtrato, supe,visará y vigilará 
la correcta ejecución del servicio, de acuerdo a las caractensticas y 
especificaciones que se seiialen en el contrato que al efecto se adjudique. 

33. Acepta que la supervisión se reallzsrá a través de los reportes e inform 
referentes al cumplimiento de las obligaciones derivadas de la administración,. 



que los titulares de las áreas que reciben al apoyo en el servicio. elaboran y 
envíen al Trtular del Área Administradora del contrato. 

34. Acepta que, en razón de que la pl981aci6n del servicio consiste en una 
subcontratación p,evista en el artículo 15 A de la Ley Federal del Trabajo, no 
existirá relación de dependencia ni de subordinación entre La Financiera y el 
personal, por lo que aSOOle en forma total y excklsiva las obligaciones propias 
de patrón respecto de la relación laboral que él mismo contraiga con su 
personal. Asimismo, en ningCin caso se podrá considerar e La A nanciera como 
patrón sustituto o patrón solidario para con el personal contralado. Por lo tanto, 
se ibera de toda responsablidad a La Financiera, de las obllgaciones 
patronales que este asuma con el personal que contrate para la pi-estación de 
los servicios de subcontralación, obí,gándose a sacarla en paz y a salvo de 
cualquier reclamación que dicho personal le hiciere. as/ como de la 
respom;abilidad laboral, dvil o penal o de cualquier otra especie, que en su 
caso pudiel"B llegar 8 Incurrir él O su personal por la prestación da los S81VÍCÍOS 
objeto de la adjudicación. 

35. Se obliga a observar las siguientes Fechas Llmle para la puesta en marcha del 
servicio: 

, ¡:; .. " ·-. .. . : . _; _ "':;. -· .. 

1. Credem:ialzación 

2. lntegraoión de 
Exr,edienteg del 
perso,,al que 
ocuparé los puestos 
soficitados en 91 
p<eseote Anexo 

3. Contta!os def 
Personal 

4 , Sistema 
Admró$1rae16n de 
"1átioc)$ 

~~;:·!;~-:~:;;~~:~~·~-~, 
Se dobe,é mallzar el proceso de 
enlreQa ée credenciales a patlir del 
día siguiente al aviso de 
adjudcaáón y dentro de los 5 días 
hábiles posteriocas. 

Se llevaráa cabo a pal'lit de la 
comunicaciói de I& adjudicac:i6n y 
dentro de los 5 dles hábiles 
posteriores y &-e adara que no se 
requiere la entrega a la FND de los 
expedienles de personal en las 
fechas limites establecidas, solo ... reqUiero que el liclante 
&djudicado acredite mediante 
escrito firmado por el 
representante legal que c.,ent¡¡ con 
ellos en las lachas limites 
establecidas. 
Se llevaré a cabo a partrr de la 
comunicac:i6n del fallo y dentro de 
los 5 días hábiles posteriores y so 
aclara GUe no se requiere la 
entrega 8 la FND de los contratos 
h!Mdualas en las lochas limites 
eslableci:las, solo se requiere que 
ef licitante adjudicado a<:redila 
mediante esalto llnnsdo por el 
represerltante legal que cuerta con 
ellos e1> las fechas Umijes 
-blecida•. 
En opemc!On y de aa.,erdo a las 
espccfficaclones señaladas en el 
presente A.r,,ex.o. 

' 

. ' ' 
.•~f;.;_I~ ·:~~~~~••• 

Dentro de los 5 
días hábiles 
posteóoras a la 
emisión def 
aviso de 
ao,!iutllcaelón. 

Oenlrode losS 
dlas hábi os 
postEriores a la 
emisión del 
aviso de 
adjudicac:lón. 

Dentro de los 5 
d las hábiles 
poste,ÍOles o la 
emisión del aviso 
de a~dicaclón. 

Dentro de los 5 
clías hábiles 
posteriores a la 
emisión def 
avtsode 
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I I l adjudicacm. 
36. Acepta que, íncumpfimieflto a cualquier obligación en fecha establecida en el 

calendario del presente numeral, se<á motivo de rescisión del contrato de 
prestación de servicios. 

37. Acepta que los montos del contrato abierto serán de la siguiente manera: 

Mínimo 

. $ 290 213.40 
Los importes anteriores consideran todos los costos de administración 
relacionados a la prestación del servicio, sin incluir el IV A y en pesos 
mexicanos. 

seereu.ria de -~,qn.euJ.t"'.u:a. y 
Desarrollo Ku.ral. SrJ>ER) 

38. Se obí,ga de conformidad con lo dispuesto por el artículo 15 fraccl6n I y demás 
relativos de la ley del Seguro Social vigente, se obliga a mantener afiliados al 
!.M.S.S. e INFONAVlT a todos los trabajadores que presten servicios con 
motivo de este contrato, durante la vigencia del mismo, así como a ~r en 
üempo y fonna las cuotas de seguridad social correspondiente. En 
consecuencia, deberá entregar en forma mensual y bímestral al Trtular del Áiea 
Adminislradora del contrato, las constancias necesarias de habeí dado 
cumplimiento a la obligaclón anterior en documento impreso o en medios 
digitales o eleclrónicos. 

39. Se obliga a cumpar con lo que establece el artlculo f 3 del Reglamento de la 
Ley de Seguro Social en materia de afiliación, clasif,cac:ión de empresas, 
recaudación y fiscalización, • Al patrón o sujeto oblig.ado personal moral, se le 
asignará un núnero de registro patronal por cada municipio o en el Oislrito 
Federal. en que tenga es1ablecimientos o centro de trabajo, 
independientemente de que tenga más de uno denlro de un m lsmo municipio o 
en el Distrito Federal". Se ac<!j)tatá un registro ónico siempre y cuandC sea un 
Registro Patronal por Clase de acuerdo con el articulo 75 de la Ley del Seguro 
Social. 

40. Acepta que el Titular del Área Administradora del contrato podrá constatar. en 
cualquier momento el cunplímiento de esta obligación y tener a disposición del 
mismo durante el peñodo de tiempo que las leyes dispongan para la guan:la de 
documentación. 

41. Se obliga a presentar confonne al término aplicable de la Ley del Seguro 
Social: 

• los reportes trinesln3les obliga1orios anle el !.M.S.S. del formato PS-1 
sof,citud de ,egistro de la información de los contratos de prestación de 
sel\!lcios. 

42. Acepta que el incumplmlento de la entrega de los documentos arriba referidos, 
el pago extemporáneo de cuotas de segwidad social o la falta de afiliación 
oportuna de los trabajadores. se considerará como causal de rescisión del 
contrato. 

43. Acepta que el pla20 para la ejecución de los servício6 será a partir del dla 
siguiente al aviso de adjudicación hasta el 31 de diciembre de 2019. 

44. Acepta que el personal subcontratado podrá ubicarse tanto Coo«linaciones 
Rurales o Agencias de Crédlo Rural y en el Corporativo de la FND o domlciD 
que determine el Titular del Área Administradora del contrato. conforme s 
necesidades que se requieran con el fin de cur-plir con los objetivos de los 
Programas o Servicios. 



45. Se obliga a tener a disposición de la OGAPNCR. atenci6n 1elefóntca y/o 
ambiente web en un horario continuo de lunes a Viernes de 8:00 a 21 :00 horas, 
para la administración, viáticos, pasajes y resolución de problemas. 
El Horario del Personal a adminis1rar será: 
De tunos a viernes de 09:00 a 14:30 y de 15:30 a 18:00 horas, o el horario que 
en función de las necesidades de la DGAPNCR se requiera. 
El personal registrará su ,mirada y salida a través del sislema automatizado. 
establecido por el licitante adjudicado e imprimirá un reporte quincenal de los 
horarios de entrada y salida, entregando el original para que enngue copia al 
Tltular del Area Administradora del con!rato en documento impreso o en 
medios digi1ales o electrónioos. Será responsabilidad del prestador del servicio 
el con1rol de asistencia del personal. 

46. Acepta que es un oon!rato abieno oonfonne al articulo 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del Sector Publico. 

47. Se obliga a proporcionar al personal oontratado adscrito en las Coordinaciones 
Regionales y en el Corporativo, credenciales sin ooslo para la Financiera con 
las siguienles caraclerlsticas: 
Crad&neiales en PVC de 30 mils. de espeso,, color por ambos lados, con 
fotogafias y firmas digitales. datos fijos y variables con laminado al frente con 
medidas aproxmadas de 8.6cm x 5 .4 cm. 
Se agrega inagen ejemplo para pron1a referencia como sigue: 

'1~-~ .. ¡ ~g e:;~~-~~::...-· 

-""·- --
48. Se oblig;l en nombre de " LA AGRUPACIÓN~ a girar ins11ucciones al 

"PARTICIPANTE F" y al "PARTICIPANTE G" para la dispersión de pagos a 
los trabajadores. 

Las obligaciones contraídas median!e el presente Convenio se exigirán de manera tal 
que, en caso de incurrir en una acción u omisión que lmpique penalización o sanción 
a la agrupación. "EL PARTICIPANTE E". será el encargado de cubrir el costo que se 
genere; en caso de qua dicha acción u omisión Implique la rescisión del contrato. "EL 
PARTICIPANTE E" , pagará los daños y perjuicios que se hubieren generado al resto 
de los integrantes de la agrupación. En el entendido de que el incumplimiento de una 
de las empresas, no exine a las demás de cumplir el objeto del contrato. al 
consti!uirse los integrantes de la agrupación CQmO responsables soticlaños. 

VI.- «a PARTICIPANTE F", la sociedad denominada " ASESORÍA JURÍDICA 
ADARVE DE MÉXICO, s. DE R.L. DE c.v.•. SE OBLIGA y COMPROMETE A 
REALIZAR LO SIGUIENTE. 

DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES 
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1. Se ob4iga en lo individual. a prestar los se,vidos con toda su capacidad y 
diligencia, en el periodo de ejecución establecido, debiendo de observar y dar 
estricto cumptimiento de conformidad con lo establecido en el presente 
Convenio y en el Anexo Técnico, así como de las normas legales y 
administrativas aplicables; manifestando que cuenta con los recursos 
maleria.les, financieros y humanos necesarios para el cumplimiento de dichos 
se<Vicios soficitados, garantizando con esto que el objeto de este contrato sea 
prestado con la calidad requerida para tal efecto, durante la vigencia del 
mismo, lo anterior lo realizará coofonne a la distribución de las tareas y 
participaciones que en el presente convenio se establecen. 

2. Se obliga indistintamente con el participante ·G•. a dispersar la nómina del 
personal contratado, previa Instrucción del pa,tlclpante ºA', el participante ·a· o 
el participante 'F. 

Las obligaciones contraídas mediante el presente Convenio se exigirán de manera tal 
que, en caso de incurrir en una acción u omisión que implique penerrza.ci6n o sanción 
a la agrupación, ~EL PARTICIPANTE F", sera el encargado de cubrir el costo que se 
genen3; en caso de que dicha acáón u omisión mplique la rescisión del contrato. " EL 
P4RTICIPANTE F", pagará los daños y perjuicios que se hubieren generado al resto 
de los integrantes de la agrupación. En el entendido de que el i"lcumpllmlento de una 
de las empresas, no exime a las demás de cumplí< el objeto del contrato, al 
constituirse los integrantes de la agrupación como responsables sofidaños. 

vn .• "EL PARTICIPANTE G", la sociedad denominada "CEO COMPANY DEL 
NORTE, S.A. DE C.V.", SE OBLIGA Y COMPROMETE A REALIZAR LAS 
SIGUIENTES APORTACIONES: 

DE LAS OBUG4CIONES CONTRACTUALES 

1. Se obliga en lo individual. a preslar los servicios con toda su capacidad y 
diligencia, en el periodo de ejecución establecido. debiendo de observar y dar 
estríclo cumplimiento de conformidad con lo establecido en el presente 
Convenio y en el Anexo Técnico, así como de las nonnas legales y 
admlnlstrat!vas aplicables; manifestando que cuenta con los recursos 
materiales, financieros y humanos necesarios pera el cumplimiento de <!ichos 
servicios sollcltados, garantizando con esto que el objeto de este contrato sea 
prestado con la calidad requerida para tal efecto, duranta la vigencia del 
mismo, lo anterior lo realizaré confonne a la distribución de las tareas y 
participaciones que en el presente convenio se establecen. 

2. Se obliga indistintamente con el participante ' P . a dispersar la némina del 
personal contratado, previa instrucci6n del participante "Aº, el participante ·B" o 
el participante •e-. 

Las obligaeíones contraídas mediante el presente Convenio se exigirán de manera tal 
que, en caso de incurrir en una acción u omisión que Implique penalización o sanción 
a la agrupación, "EL PARTICIPANTE G", será el encargado de cubrir el coslo que se 
genere; en caso de que dicha acción u omisión implique la rescisión del contrato. " EL 
PARTICIPANTE G", ~rá los daños y perjuicios que se hubieren generado al resto 
de los integrantes de la agrupación. En el entendido de que el ineumpíunienlo de una 
de las empresas, no exi:ne a las <lemás de cumplir el objeto del contrato, al 
constituirse los integrantes de la agrupación como responsables solidarios. 

TERCERA,· DOMICILIO COMÚN.- "LAS PARTES" designan como domíellio 
para oír y recibir notificaciones el ubicado en Cafte Jlménez Numero 127 Norte 28, ~ 



Colonia Centro. Toneón. Coahuila, y la siguiente cuenta de correo electrónico: 
cornrata::ionespub&cas@,magooeqocios.;,om 

CUARTA.- REPRESENTANTE COMÚN.- LAS PARTES convienen en que la 
sociedad mercantil denominada WE KEEP ON MOVING, S.A. DE C.V., por conducto 
de su Apoderado JAVIER GONZÁLEZ RUIZ. sea el r&presentante com111 ante "FND" 
razón por la que se le olo,ga poder ampllo cumplido y bastante para que en nombre de 
la agrupación acuda ante la com,ocante, para atender lodo lo relacionado con las 
propuestas técnica y económica objeto del presente convenio. asl como para suscribir 
dichas propuestas. 

QUINTA.- OBLIGACIÓN SOLIDARIA.- LAS PARTES convienen expresamente que 
mediante la füma del presente convenio. ar.eptan que en caso de que resulten 
adjudicados, desde este momento se constituyen de f01111Q conjunta y solidaria ante la 
"FND", para los electos del procediniento de contratación y en los términos que en el 
propio contrato de adjudicación se establezca, aceptsndo e)(pfesamante en responde, 
por las proposiciones que se presenten y, en su caso, de las obligaciones qoo deriven 
de la adjudicación del contrato respectillo. 

SEXTA.- COMPROMISO DE MANTENER LA DISTRIBUCIÓN DE TAREAS Y 
PARTICIPACIONES DURANTE EL PLAZO.• "LAS PARTES" se obligan y 
comprometen a mantener durante la vigencia del contrato de adjudicación objeto 
del presente convenio, la distribución de tareas, responsabilidades y/o no reducir 
sus participaciones según se establece en el presente convenio de participación 
conjunta y a responder coojunta y solidariamente por las obligaciones asumidas 
por las partes en el Contrato de adjudicación que se celebra con la "FND". 
obfigándose a acudir a la filma del contrato en los términos se establecen. 

Las Partas se obligan expresa e irrevocablemente a no reafizar modlflcación 
alguna a la distribución de tareas, y/o participaciones descritas en este Convenio 
Prtvado, ni a sustituir a alguno de los miembros de la agn,pación que prssentan la 
proposición conjunla objeto del presente contrato, sin la previa autoñzación por 
esaito de la "FND". 

SÉPTIMA.• VIGENCIA.• "LAS PARTES" acuerdan que la vigencia del presente 
convenio se,á por todo el periodo de tiempo en el cual se desarrolle la prestac16n del 
servicio, y que el presente inslnlmenlO continuará en vigor ya que formará parte 
integrante del contrato y los anexos, sus modificatorios asr como las ampliaciones al 
conlrato que suscriban los representantes legales de los participantes. 

OCTAVA.• GARANTIA DE CUMPLIMIENTO.- "LAS PARTES" convienen 
expresamente que la sociedad mercantll denominada "!MAGO CENTRO DE 
INTELIGENCIA OE NEGOCIOS, S.A. OE C.V.", será le responsable de presentar la 
garantía de cumpimiento a favor de ANANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL. FORESTAL Y PESQUERO, dentro de los diez días 
posteriores a la formalizaclón del contrato. para obligar a la agrupación al debido 
cumplimiento de las obligaciones contra idas en el servicio o pedido, por el ~ del 
monto total del contrato adjudicado, sin conSiderar el I.V A , expedida por una 
Institución de fianzas mexicana autorizada y a favor del uFINANCIERA NACIONAL 
De DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL. FORESTAL Y PESQUERO" 

\

NOVENA.• CESIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, FACTURACIÓN Y PA O •• 
"LAS PARTES" convienen expresamente en ceder los derechos de oobro que les 

{ 
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conespondan á favor a la sociedad mercantil denominada "IMAGO CENTRO DE 
INTELIGENCIA DE NEGOCIOS, S.A. DE C.V.", quien podrá sin anuencia del resto de 
los participantes, ceder dlchos derechos, a favor de terceras personas ya sea físicas o 
morales, o bien en favor de Instituciones de C<'é<lito, p,evia conformidad de la 
oonvocante conforme al último párrafo del articulo 46 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrondamientos y Servicios del Sector P6blico. Por lo anterior, en este acto, los 
Participantes •A"", ''BN, ''D", "e', ••F" y ..._G'' ceden sus derechos de cobro en favor del 
Participante •c•. 

LOS PARTICIPANTES aruerdan que el único participanle autorizado para realizar la 
facturación del SBNlcio es la sociedad denominada "IMAGO CENTRO DE 
INTELIGENCI A DE NEGOCIOS, S.A. DE C.V." 

DÉCIMA.• PROPIEDAD INDUSTRIAL Y DERECHOS DE AUTOR.- " LOS 
PARTICIPANTES" se obigan a que en caso de resultar adjudicados, asumen la 
responS8bilidad total para el caso en que al ejecutar los trabajos a la "FND" , se violen 
derechos de autor. de patentes y/o marcas u otro derecho resetvado a nivel Nacional o 
lntemacional. 

DÉCIMA PRIMERA.- RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS ENTRE LAS PARTES. 
La resolución de controversias que pudieran suscilarse en el presente Convenio. será 
sometido en primer lugar en común acuerdo entre "LAS PARTES" que Integren la 
Agrupación, en caso de no negar a un acuetdo satlsfactolio, los derechos de "LAS 
PARTES" quedarán a salvo para ejercerse en la vía legal que a su derecho convenga. 
sujetándose a los jueces y tribunales competentes de la CIUDAD DE MÉXICO, por lo 
que renuncian a cualquier otra jurlsdlccl6n que pudiere oorresponderle con razón de su 
luero o domicilio. 

DÉCIMA SEGUNDA.- ACUERDOS DE INDEMNIZACIÓN ENTRE LAS PARTES. 
Las obllgaclones conlraídas mediante el presente convenio deberán cumplirse en su 
totafidad y, en caso de que alguno de "LAS PARTES" Incurra en una acclón u omisión 
que implique penalizaclón o sanción a la Agrupación, el Participante •c• será el 
encargado de cubrir el coslo que sa genere; repercutiendo en el Integrante que haya 
incutrido en el incumplimiento el resarcimiento correspondiente, en caso de que dicha 
acción u omisión Implique la rescisión del contrato, el integrante responsable pagará 
los daños y perjuicios que se hubieten generado al otro integrante de la Agrupación. 
En el entendido de que el incumplimiento de una de las empresas. no exime a las 
damás de cumplir el objeto del contrato, al constituirse los integrantes de la 
Agrupación como responsables solidarios. 

DÉCIMA TERCERA.• AUSENCIA DE VICIOS DE LA VOLUNTAD.- Convienen " LAS 
PARTES" contratantes que en el presenle convenio no hay dolo, lesión, error. mala fe, 
ni erviquecimiento ilegitimo, de una parte contratante con perjuicio de la otra, siendo 
po< ello, que los refeMos otorgantes se obligan y comprometen a no rescindirlo po< las 
causas anles Indicadas. 

DÉCIMA CUARTA.- LEY APLICABLE Y TRIBUNALES COMPETENTES.• Para ta 
interpretación y cumplimiento del presente convenio de participación C011unta, esl 
como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, "LAS 
PARTES" se someten a la eplcaci6n de tas Leyes Federales de los Estados Unidos 
Mexicanos, y a la Jurisdicción de los Tñbunales Federales competentes con residencia 
en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra juñsdicción o luero que pudiera 
con-espondetles por razón de su domicilio presente o tuwm o po< cualquier otra cau • 
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Leido que fue el presente oonvento por " LAS PARTES" y enterados de su alcance y 
efectos legales, aceptando que no existió error, óolo, violencia o mala fe, lo ratifican y 
finnan, de conformidad en le ciud9d de México. a los 29 d las del mes de noviembre de 
2019. 

IMAGO GENelA 
DE NEGOCIOS, S.A. DE C.V 

IVEL TOTAL, 
S DER.LDE ~'--

'IIEIV.00 GAL DE 
PANY DEL NORTE. 

S.A. DE e .V 

S LO NECESARIO 

GURG IÓNDE 
NEGOCIOS S.A. DE e.V 

1 

GO EZRUIZ 
DERADO LEGAL 

ASESORIA JURiolCA ADARVE DE 
IIÉXICO, S. DE R.L. DE e.V 



CONTRATO No. A-0GAPNCR-RECFIS-074-19 

ANEXO CUATRO 
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HACIENDA 

CONVENIO DE CONFIDENCIALIDAD 

CONVENIO DE CONFIDENCIALIDAD QUE CELEBRAN POR UNA PRIMERA PARTE, LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y 
PESQUERO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO LA 
"FINANCIERA", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR, ~~~--~--' EN SU 
CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, Y POR UNA SEGUNDA PARTE, EL C. 
----~ POR SU PROPIO DERECHO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA COMO EL "PERSONAL DE OUTSOURCING", Y POR UNA TERCERA Y 
ÚLTIMA PARTE, (SEÑALAR NOMBRE DE LA PERSONA MORAL CON LA QUE SE 
CELEBRE EL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS), A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARÁ EL "PROVEEDOR DEL SERVICIO", REPRESENTADA POR El C. 

EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO, 
_A_Q_U-IE_N_E_S_D_E_M_AN_. ERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS " PARTES" Y 
EN LO INDIVIDUAL COMO LA " PARTE'º, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

AN T ECEDENTES 

1. Con fecha ....,.,.,...-de de --~ "FINANCIERA" celebró el contrato de Prestación 
de Servicios Número ___ _, con (señalar nombre de la persona morel con la que se 
celebré dicho contrato), cuyo objeto consiste en la prestación de servicios consistertes en 
____ (señalar el objeto cel contrato). 

Que en la cláusula Vigésima Primera •Profesionalismo y Confidencialidad", del contrato 
ci1ado con anterioridad, se establece !a obngación del "PROVEEDOR DEL SERVICIO" de 
guardar la confidencialidad respecto de la información que le suministre la " FINANCIERA" 
o a la que llegará a tener acceso. 

2. Con fcdla ~~~ de de~~-el "PROVEEDOR DEL SERVICIO" , celebró con el 
" PERSONAL DE OUTSOURCING", el contrato Individual de trabajo <'.Orres¡,ondiente, a 
efecto de prestar los servicios diados en el numeral anterior. 

D E CL AR ACION E S 

l. DECLARA LA " FINANCIERA" A TRAVÉS DE SU APODERADO LEGAL QUE: 

a) Es un Organismo Público Descentrafaado de la Administración Poolica Federal, 
sectorizado en la Secretaría de Hacienda y Crédito Púb6co, con persona6dad jurídica y 
patrimonio propio. de conformidad a lo dispuesto en el articulo 1o. de la Ley Orgánica de 
la Financiera, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre del 2002; 
asl como los artlculos 10 .• 3o. fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Admlnl$1r8dón 
Púbtica Federal. 

b) Que el 10 de enero de 201 4 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el · 0ecreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia financiera y 
se expida la Ley para Regular las Agrupaciones Financiaras•, y en el articulo óécimo 
noveno se modificó la denominación de la ·Ley Orgánica de la Financier.t Rural par-c0 
quedar como "Ley Orgánica de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural 
Forestal y Pesquero·, asimismo. en el artlcolo vigésimo primero, fracción VI se esta~ 
que cuando en cualquier decreto, cóáogo. ley, reglamento o disposiciones jurlp 
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emitidas con anterioridad a la entrada en vigor de la reforma, asi como todos los contratos, 
convenios y demás actos juñdicos celebrados por la institución, hagan referencia a la 
financiera rvral, se entendera que hacen referancia a la Financiera Nacion31 de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

e) nene como objeto coadyuvar a realizar la actividad pñoritsña de! Estado de impulsar el 
desarrollo de las actividades agropecuarias, forestales, pesqueras y todas las demás 
actividades económicas vinculadas al medio rvral, con la finalidad de elevar la 
;,roductividad, así como de mejorar el nivel de vida de su población. 

d) Celebra ei presente Convenio, con el propósito de cumplir lo establecido en la cláusula 
____ del Contrato de Prestación de Servicios que se incfica en el numeral 1 del 
Capíb.llo de Antecedentes de este Instrumento, a efecto de comunicar al "PROVEEDOR 
DEL SERVICIO". la descripción de la información confidencial a fa que podria tener 
acceso el " PERSONAL DE OUTSOURCING" y, asimismo, hacer de su conocimiento de 
la asignación a este de la clave de usuario única de acceso a sistemas. 

e) Cuenta con las facuHades legales suficientes para celebrar el presente Convenio. acredita 
su personalidad con el T eStimonio de la Escritura Pública No .. __ ~ Libro No. 
:-:--- -::de lecha _ de ___ de--~ otorgada ante la fe del Lic. _____ _, 
Nolario Público No. _____ ée la Ci~dad de México. Distrito Federal, registrado ante 
el Registro Público de Organismos Descentralizados cor. el folio _ ___ de (establecer 
la fecha) las cuales no le han sido revocadas o limitadas en forma alguna hasta la fecha. 

f) Señala oomo domlcii o para recibir todo tipo de avisos y notificaciones el ubicado en 
Agrarismo No. 227, _ _ Piso Colonia Escandón, Miguel Hidalgo. C. P. 11800, en 
Ciudad de México. 

11. DECLARA EL " PERSONAL DE OUTSOURCING", POR SU PROPIO DERECHO QUE: 

1. Es una per.;ona fisica, de nacionalidad. __ ~ 
Contribuyentes~ 

con Registro Federal de 

2. Celebra el presente Convenio, a efecto de darse por notificado de la información que la 
Financiera considera oonfidencial, a la que podña tener acceso, así como de la 
asignación de la clave de usuario única de acceso a s is temas que le otorga la 
Financiera para el desem;,eilo de sus actividades. 

3: Se identifica oon ----
4. Señala como su domicilio para recibir todo :lpo de avisos y notificaciones el ubicado en la 

calle de __ ~ No. ___ • Alcaldía __ ~ Colonia. _ __ ~ C.P .. ___ _ 

5. Cuenta oon capacidad legal para obligarse y cumplir con lodos los requisitos impuestos 
por la " FINANCfERA~. a efecto de guardar bajo su más estricta responsabilidad toda 
aquella información que le sea proporcionada o a la que tenga acceso 
oonsecuencia de su relación de trabajo con el "PROVE.EOOR DEL SERVICIO" y qu 
deriv,m del conlrelo individual de trabajo que con fecha __ de _ de Cj?leb,'6 
oon el "PROVEEDOR DEL SERVICIO". 

{ 
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111. DECLARA EL " PROVEEDOR DEL SERVICIO", A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE 
LEGAL O APODERADO) QUE: 

1. Es uNI (Tipo de Societario), legalmente constituida y debidamente autoñzacla seg(Jn 
consta en (describir dOCJ'llento, Escritura Pública, Póliza, Acta de Asamblea). otorgada 
ante (de9cripcl6n del Fedatario), inscr1ta en el (Sellalsr Registro Público de la Propiedad, 
o el que rorr>--S;:,onda e incluir los elatos de •'lSCñpción tales como ciudad. No. de Folio, 
fecha o algún otro que se considere relevante). 

2. Dentro de su objeto social se contempla que puede realizar entre otras las actividades 
siguientes: (indicar en fom1a !Itero\ los aspectos del objeto sociai corresponcfer.tes). 

3. Celebra el presente Convenio. para el cumplimiento de la Cláusula V,gésma 
'Profesionalismo y Confidencialidad" del C'.ontmto de Prestadón de &,,vldos que se 
indica en el numeral 1 del Capitulo de Antecedentes de este instrumento. y se da por 
notificado, entre otros aspeclos, de la desclipción de la información confidencial a la que 
podría tener acceso el " PERSONAL DE OUTSOURCING", asi como de la asignación a 
este de la clave de usuario única de acceso a sistemas. 

4. Su(s) rcprcscntantc(s) lcgal(es) [o apoderado{s)I. el/los (Nonbre{s) del (de los) 
representante(s)), cuenta(r.) con las facultades suficientes para celebrar el prese,te 
Convenio, según consta en (describir documento, Escritura Pública, Pó·iza, Acta de 
Asamblea), otorgada ante (deSCtil)ción del Fedatario), Inscrita en el (Señalar Registro 
Público de la Propiedad, Ag,año Nacional o el que com,sponáa e incluir los datos de 
inscripción tales como ciL'Clad, No. de Folio, fecha o algún otro que se considere 
relevante}, las cuales no le han sido rewcadas o limitadas en forma alguna hasta la 
fecha. 

5. Señala como domicilio para oir y recibir tooo tipo de avisos y notifieaciones e; ubtcaóo en 
(Sellalar el dcmlclllo completo de la OP correspondiente). 

Con base en las declaraciones anteriores. las " PARTES" acuerdan laS slguientas: 

CLÁ USULAS 

PRIMERA.-OBJETO.• La " FINANCIERA", el " PERSONAL DE OUTSOURCING" y el 
"PROVEEDOR DEL SERVICIO" celebran el presente Convenio. para dar cumplimienlo a la 
Cláusula Vigésima del Contrato de Prestación de Seíllicios a que refiere el numeral 1 del 
capitulo de Antecedentes del presente Convenio y precisar la información reservada o 
confidencial a la que pudieran tener acceso tanto el "PERSONAL DE OUTSOURCING" como 
el " PROVEEDOR DEL SERVICIO", en el ejercicio de las actividades yio funciones que al 
efecto haya asignado el "PROVEEDOR DEL SERVICIO" al " PERSONAL DE 
OUTSURCING" . 

E: acceso a la infonnaeión a que se hace mención en el párrafo an:eñor. incluye el uso d 
clave de usuario única de acceso a sistemas, que para el desarrollo de sus funcio s y 
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actividades derivadas del Contrato a que se hace referencia en al Antecedente 3 del presente 
Conve1io y a solicitud del " PROVEEDOR DEL SERVICIO" que le ha contratado, se le asigna 
en este acto al "PERSONAL DE OUTSOURCING" mediante corr.unicado Individual y 
personalizado. 

La citada el.ave de usuario única de acceso a sistemas, se asigna de manera individual al 
·PERSONAL DE OUTSOURCING" quien es directamente responsable del uso que haga de la 
misma y de las consecuencias que deriven, en caso de negligencia y falta ée profesionalismo. 

l\smsmo, cualquier otro tipo de información y/o documentación a la que el "PERSONAL DE 
OUTSOURCING" tenga acceso derivado de las lunc:iones q~e realiza para el cumplimiento 
del Contralo referido en el Antec:edente 2 del presente Convenio, tendrá al carácter de 
confidencial (en lo suoesivo. la " INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA" ). 

SEGUNDA.• "INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA" .• Para efectos del 
presente Convenio, al "PROVEEDOR DEL SERVtCIO" se da por notificado de los o6digos, 
documentos, consumibles y archivos que tendrén el carácter de " INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA" , que de manera enunciativa más no limitativa, 
comprenden la clave de usuario única de acceso a sistemas, todos aquellos documentos, 
datos, análisis de datos. planos, reportes, planes. procesos. proyecciones, estrategias, ventas. 
cor.oclm:entos lécnicos, diseños, modelos. listas de precios. registros. métodos, 
investigaciones. desarrollos, información técnica, información financiera, de mercadotecnia. 
comercial, propuestas de negocios, proyecciones de mercado, cualquier otra infonnatión 
industrial, junto con fórmlAas, mecanismos, patrones, técnicas, procesos de análisis. marcas 
registradas o no registradas, nombres comerciales, documentos de trabajo, CQmpilaciones, 
comparaciones y estudios a cualquier otro(s), doeumento{s) preparado(s) y conservado(s) con 
carácter confidencial por la "FINANCIERA" . asl como. la lnformacl6n de cualesquier tipo 
relacionada con cualesquier aspecto valotable. espeaa;es o únicos de las actividades de 
negocios de la "FINANCIERA", que sean proporcionados o comunicados por ella, ya sea de 
manera verbal, escrita, magnética, electromagnética o por cualquier otro medio de transmisión 
de información conocido o por conocerse. 

El término " INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA" también podrá conslstir, de 
manera enunciativa y no limitativa, en descubrimientos, ideas, especificaciones, dibujos. 
técnicas, "knowhow", datos financieros, de estrategia y operación secretos comerciales. 
registros contables, entrevistas, encuestas o notas de mercadeo, expedientes, bases de 
datos. información técnica, análisis de datos, presentaciones de estudios. gráficas. 
tabulaciones, conclusiones, programas, cintas magnéticas, imágenes o en cualquier otro 
instrumento similar. 

También será considerada " INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA". toda 
aquella inlonnación clasificada como confr::lencial 9 reservada por la norrnatividad en materia 
de Transparencia y Acceso a la Información pública, respecto de la cual la "F INANCIERA" 
tiene la obligación de conservar y salvaguardar su conli<lencialiclad. 

El "PROVEEDOR DEL SERVICIO" y el "PERSONAL DE OUTSOURCING" acepta y 
reconocen que la " INFORMACIÓN CONFIDENCIAL YIO RESERVADA" que le sea 
proporcionada d irectamente por la " FINANCIERA", o la que derive del uso de la c,ve d& 

I 

i 
/ 



\ 

HACIENDA .. 
CONVENIO DE CONFIDENCIALIDAD 

usuario única de acceso a s istemas, se encontrará sujeta a lo previsto en el Gap/tu/o /JI. 
Delitos del Título SÉPTIMO de la Ley de la Propiedad Industrial. así como al Capitulo N. De 
los Programas de Computación y las Bases de Daios del Título IV, De la Protección ¡¡l 
Derecho de Autor a que se refiere la Ley Federal del Derecho de Autor, esl romo las demás 
disposiciones aplicables por lo cue se obligan a mantenerla en absoluta y exclusiva secrecia y 
conñdencialidad, asi romo a no divulgar1a, reproducirla o transmllir1a por medio alguno a 
cualesquiera terceros o al público en general. directa o indirectamente, incluyéndose 
cualesquiera materiales y documentos qua se proporcionan; tampoco podrán resumirla, 
modificana o alterarla en lonna algu~ ni dar1e un uso comercial o distinto al autorizado en 
este Convenio. 

El "PROVEEDOR DEL S~VlCIO" y el ~PERSONAL DE OUTSOURCING", se obligan a 
utilizar la " INFDRMACION CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA" sólo pa,a los fines 
exclusivamente vinculados al desarroDo de fas acfüridades a que refiere el Contralo de 
Prestación de Servicios que se describe en el numeral 1 de Antecedentes del presente 
Convenio y que en su caso, encom'ende el "PROVEEDOR DEL SERVICIO" al "PERSONAL 
DE OUTSOURCING" de confonnldad ron el Contrato descrito en el numeral 2 de Capítulo de 
Antecedentes de este instrumento, y a mantenerla en estricta confldencialidad y secteela. 

Las º PARTES" acuerdan que los términos y condiciones del presente Convenio subsistirán 
para las mismas en los términos y condiciones a que se refiere el Contrato que se describe en 
el numeral 1 del Capítulo de Antecedentes del presente Convenio. 

Con la finna del presente Convenio el " PROVEEDOR DEL SERVICIO". se da por notificado 
de la información que se proporciona al "PERSONAL DE OUTSOURCING" y que se 
considera confidencial por la "FINANCIERA", en cumpflmiento de lo que establece la aáusula 
______ • del Contrato de Prestación de Servicios a que refiere el Antecedente 1 de 
este Instrumento. 

TERCERA· PROPIEDAD DE LA INFORMACIÓN.- El ~PROVEEDOR DEL SERVICIO" y el 
" PERSONAL OE OUTSOURCING" se obligan a que toda la información suminislrada por la 
'FINANCIERA" . o a la que tengan acceso. sea o no ronfidencial o reservada. es :>«>piedad de 
esta última y por consiguiente. está expresamente prohibido al "PERSONAL DE 
OUTSOURCING" transmitir, divulgar o comerdaDzar total o parcialmente la ir-formación 
proporcionada por la ·FINANCIERA''. por lo que la información sef'á manejada por el 
" PERSONAL DE OUTSOORCING", con carácter esbictamente confidencial o reservado. Por 
tanto, la intonnación y/o documentación a que tanga acceso al "PERSONAL DE 
OUTSOURCING" contiene o puede contener información que se encuentra su)eta al secreto 
bancario y/o fiduciario, a que refiere el artículo 117 de '.a Ley de lnstiluciones de Crédito, por lo 
cual, el "PERSONAL DE OUTSOURCING" deberá guardar absoluti, <X>nfidencialidad 
respecto éel contenido de dichos documentos yfo Información, la cual en su momento 
devolverá a la " FINANCIERA" o la destruirá si ésta asilo solicita. 

E; "PROVEEDOR DEL SERVICIO" y/o el " PERSONAL DE OUTSOURCING" notificará 
inmediatamente a la " FINANCIERA" en caso de descubrir un uso. revelación o divutaación 
autori2ados de " INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA" y coopera7á 
•FINANCIERA" para recuperar la información e impedir usos adicionales no autoñ 
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misma. 

Asimismo, en cumplimiento a la Ley Federal de Transparencia y N:ceso a la Información 
Pública y Ley General de TranSP<>rencia y AA;ceso a la Información Pút>lica, el contenido del 
presente Convenio podrá ser consultado por cualquier persona ñsica y/o moral, siempre y 
cuando se sujete a los procedimientos establecidos en dicho ordenamiento legal; sin embargo, 
aquellos documentos, archivos e información que la "FINANCIERA" entregue al 
"PROVEEDOR DEL SERVICIO" y/o al "PERSONAL DE OUTSOURCING" con carácter de 
reservado o c:onlxlendal, no podrán ser revelados. 

CUARTA. - CARACTERÍSTICAS DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Y/O 
RESERVADA.- Para electos del presente Convenio, y salvo que exp.-esamente se señale otra 
cosa, por " INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Y/0 RESERVADA" debe entenderse la 
información refeñda en la Cláusula Segunda del presente Convenio. 

Dicha "INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Y/0 RESERVADA", no induye la información: (í) 
que sea pública en el momento de la celebración del Convenio o que en el tuturo se convierta 
en información del dominio púbi co, siempre y cuando las "PARTES" no hayan incurrido en 
incumplimiento de sus obf,gacíones bajo el Convenio con anteliorldad a que dicha información 
pasare al dominio público; (íi) que esté disponible a terceras personas que hayan a su vez 
obtenido dicha información sin violar obigaciones de confidencialidad derivadas de este o de 
otros Convenios; y (lii) que por ley u orden Judicial deba ser dlllulgada a terceras personas. 

QUINTA.-OBLIGACIONES.- El " PROVEEDOR DEL SERVICIO~ y el ' PERSONAL DE 
OUTSOURCING" se obligan a utilizar la " INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Y/O 
RESERVADA" que se le proporcione única y exclusivamente en relación con el desempeño 
de sus funciones, y a tomar .as medidas de seguridad y cuidado en la protección de dicha 
información. en contra de pérdida. robo, extravío o divulgación inadvertida, por lo que 
convienen que en su caso, indemnizarán la "FINANCIERA" y responderán por cualquier 
violación a la obligación de confodencialidad pactada en el Convenio en que íncurrieran 
directamente. 

En el caso de que el "PROVEEDOR DEL SERVICIO" y/o el "PERSONAL DE 
OUTSOURCING" sean requeridos por autoridad administrativa o judicial competente a electo 
de que proporclone cualquier " INFORMACIÓN CONFlDENCIAL Y/0 RESERVADA", se 
deberá notificar dicha situación a la "FINANCIERA", dentro oe los 5 (cinco) días hábiles 
siguientes contados a partir de la fecha en que haya recibido dicho requerimiento con el objeto 
de que ésta última esté en condiciones de realizar aquellos actos que a su derecho 
convengan, incluyendo la obtención de una orden de protección adecuada. medda 
precautoña u otros recur.;os legales apropiados, a fin de prevenir la divulgación de la 
"INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Y/0 RESERVADA" requerida; por lo tanto, el 
"PROVEEDOR DEL SERVICIO" y/o el " PERSONAL DE OUTSOURCING" se obligan a 
responder de los dal\os y perjuicios que se deriven de la falta de noHficación antes 
mencionada. Asimismo. el " PROVE.EOOR DEL SERVICIO" y/o el "PERSONAL DE 
OUTSOURCING" debera proporcionar únicamente la "INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Y/O 
RESERVADA" que le haya sido expresamente requerida, haciendo su rr.ejor esfuerzo para 
que en caso de que la autoridad no haya especfficaóo el tipo de información requerida, busq 
que se defina con el objetivo de afectar lo menos posib e la obligación de no diwlg 
"INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA" . 
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Las " PARTES" convienen y aceptan en que la atención y el desatioqo de un requerimiento de 
autoridad competente que !mplique el suministro de "INFORMACION CONFIDENCIAL Y/O 
RESERVADA" no constituirán violación a la obligación de confidencialidad derivada del 
Convenio, siempre y cuando el "PROVEEDOR DEL SERVICIO" y/o 1>1 "PERSONAL DE 
OUTSOURCING" haya notificado a la "FINANCIERA" dicho r1>querimoento dentro del término 
previsto en ef párrafo anterior. Sin perjuicio de lo anterior. la •PARTE" Receptora continuará 
obligada a mantener en absoluta y excluslva confidencialidad la " INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA" respecto de terceres personas. 

Las "PARTES" reconocen que la violación de cualquiera de tas cláusulas del Convenio podría 
caJsar un daño a la "FINANCIERA" . 

SEXTA. • OBLIGACIÓN DE GUARDAR SECRETO. • Son obligacio!les del "PROVEEDOR 
DEL SERVIC IO" y del " PERSONAL DE OUTSOURCING", tas siguientes: 

a) Mantener en abSOlula secracía y confidenciafidad la " INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 
YfO RESERVADA" que se maneje durante !a vigencia del Converio. 

b) Utifizar la "INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Y/0 RESERVADA" exclusivamente para los 
fines indicados en el contrato indicado en el antecedente 1 del presenle Convenio. 

e) No divulgar la ªINFORMACIÓN CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA" a terceras 
personas, debiendo utifizar todas le.s medidas que fuesen necesarias y convenientes para 
qué se cumpla y observe dicr.a confidencialidad. 

d) No reproducir, duplicar o de cualquíer forma realizar copias de la "INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA". sin el oonsentimien1o prev·o y por escrito de la 
"FINANCIERA". 

e) Tomar ,as medidas necesarias para prevenir e! robo o la pérdida de la "INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA", asi como conservar su confidencialidad. 

SÉPTIMA. • VIGENCIA. - La vigencia del presente Convenio se enconlrará sujeta a los 
términos y condiciones del Contrato de Prestación de Servicios a que refiere el Antecedente 1 
del presente Conven:o. 

OCTAVA. • DAÑOS Y PERJUICIOS. • El "PERSONAL DE OUTSOURCING", se da por 
notificado de que se enruen:ra obligaco a la reparación y/o al pago de los da~os y perjuicios 
que cause a LA " FINANCIERA" en caso de incumplimiento a las obligaciones derivadas del 
presenle Convenio. 

NOVENA- AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD LABORAL- Las "PARTES" acuerdan que 
este Convenio y cada uno de los instrumentos que deriven del mismo, no podrán interpretarse 
de manera alguna como la existencia o surgimiento de una asociación o vínculo de carácter 
laboral entre "LA FINANCIERA" y el "PROVEEDOR DEL SERVICIO" o el "PERSONAL D 
OUTSOURCING". incluyendo a sus fLncionarios o represenlantes, por lo que las -elaci es 
laborales se mantendrán en todos los casos entre la "PARTE" con:ratanta y sus res ivos 
trabajadores y/o colaboradores. aún en los casos de los trabajos realizados conjun men 
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que se efectúen en las instalaciones o con equipo de cualquiera de las "PARTES" . En ningún 
caso podrá considerarse a la " LA FINANCIERA" como patrón sustituto, quedando esta 
última, libre de lode responsabiíKlad en asuntos relacionados con dicho personal, debiendo el 
" PROVEEDOR DEL SERVICIO", sacar en paz y a salvo a "LA FINANCIERA", en caso de 
conflictos laborales provocados por et ~PERSONAL DE OUTSOURCING". 

DÉCIMA. • MODIFICACIONES. - Las " PARTES" convienen que cualquier modificación a fo 
establecido en el presente Convenio, se formalizará mediante inslrumento escrito 
debidamente finnado por las " PARTES". 

DÉCIMA PRIMERA. • CAMBIOS DE DOMICILIO. - las "PARTES", se obligan a notificar 
cualquier cam!Mo de domicitio a su contraparte, con 5 (cinco) dias hálfles de anlicipación a la 
fecha en que ocurra tal evento, de lo contrario se entenderá que los avisos, notificaciones. 
comunicaciones. emplazamientos y demás diligencias judiciales y extrajudiciales que 
conforme al Convenio ceban darse, surtirán efectos legales en el úlbmo domlcltio Indicado. 

DÉCIMA SEGUNDA. • DE LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS PERSONALES,· Las 
"PARTES" garanbzarán la privacidad y el derecho a la autodeterminación informativa de las 
personas, por lo que protegerán los dalOs personales de las personas, entendiéndose por 
éstos a cualquier información coocemiente a una pe,sona fisica iden5ficada o identificable. 

Las " PARTES" se obtigan respecto de la infonnación que se entreguen. divulguen o 
intercambien a: 

l . Respetar y salvaguardar los principios de licitud, consentimiento. lnfonnad6n, calidad, 
'inaidad. lealtad, propon::ionalidad y responsabilidad respecto de los datos personales, 
financieros o sensibles a los que tengan acceso; 

11. Tratar los datos personales de acuerdo con las <f.sposiciones de la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares: 

111. Mantener la confidencialidad de los datos personales y tratarlos exdusivamenta para 
las finalidades que fueron soicitados u obtenidos; 

IV . Abstenerse de recabar cualquier dato personal que no sea necesario par<1 los fines de 
las actividades que desarrollen conjunlamente en los términos del presente 
Instrumento; 

V. Atender conforme a las disposiciones de la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Partic'Jlares, los procedimientos relacionados con el 
ejerciáo de los derechos de los particulares. 

Vl. Establecer y mantener medidas de seguridad paril proteger los dalos personales. 

VII. Nolifocar a los tltulares de los dalos personales, de cualquier vulneración a la seguridad 
de sus datos que pueda afeciar sus derechos patrimoniales y morales. 

DÉCIMA TERCERA.- ACUERDO INTEGRAL- Las "PARTES" acuerdan en sujetarse a s 
términos y condiciones del presente Convenio. dejando sin efecto cualquier otra n · ción, 
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obligación o oomunicación entre elias, sea verbal o escrita o co!'l!enida en algún medio 
electrónico o magnótico que se hayan celebrado o emitido anteriormen'.e en relación con el 
objeto de este Convenio. 

DÉCIMA CUARTA.• LEGISLACIÓN APLICABLE Y JURISDICCIÓN.• Para la interpretaciói y 
cumplimento ce los términos y condiciones del presente Convenio, las "PARTES" se some:en 
expresamente a las leyes aplicables y a los jueces y tribunales federales competentes de la 
C!adad de \Aéxlco. renunciando a cualquier fuero o Jurisdlcdén que pudiere corresponde~es 
en razón de sus domicilios presentes o futuros o por cualquier otra causa. 

Enteradas y conformes las •PARTES" con el contenido y alcances legales del ¡)(esente 
Cooveoio de Confldenciaüdad, se fi'lTla por dupllcado e n la Ciudad de ___ _, --~ et 
XX de XXX de XXXXXX. 

POR LA "FINANCIERA" 

(NOMBRE COMPLETO DEL APODERADO 
O REPRESENTANTE LEGAL} 

El ''PERSONAL DE OUTSOURCING" 

{NOMBRE COMPLETO DE LA PERSONA 
FÍSICA) 

POR EL "PROVEEDOR DEL SERVICIO" 

(NOMBRE COMPLETO DEL 
APODERADO O REPRESENTANTE 

LEGAL) 

, 
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ANEXO DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LA VERSIÓN PÚBLICA DEL 
CONTRATO CELEBRADO ENTRE LA FINANCIERA NACIONAL DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO Y "WE 
KEEP ON MOVING S.A. DE C.V., CORPORATIVO EJECUTIVO MZT S.A. DE C.V., 
IMAGO CENTRO DE INTELIGENCIA DE NEGOCIOS, S.A. DE C.V., GURCES 
IMPLEMENTACIÓN DE NEGOCIOS S.A. DE C.V., AURUS NIVEL TOTAL, S. DE 
R.L. DE C.V., ASESORÍA JURÍDICA ADARVE DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. 
Y CEO COMPANY DEL NORTE S.A. DE C.V.", REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 
DE CONTRATO A-DGAPNCR-RECFIS-074-19. 

La presente versión pública forma parte del contrato celebrado entre la Financiera 
Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero y "WE KEEP ON 
MOVING S.A. DE C.V., CORPORATIVO EJECUTIVO MZT S.A. DE C.V. , IMAGO 
CENTRO DE INTELIGENCIA DE NEGOCIOS, S.A. DE C.V., GURCES 
IMPLEMENTACIÓN DE NEGOCIOS S.A. DE C.V., AURUS NIVEL TOTAL, S. DE R.L. 
DE C.V., ASESORÍA JURÍDICA ADARVE DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. Y CEO 
COMPANY DEL NORTE S.A. DE C.V.", registrado bajo el número de contrato A
DGAPNCR-RECFIS-074-19, la que fue realizada en términos de lo dispuesto por 
los "Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasifica ción d e la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas, publica do en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2016 y en los "ACUERDOS por los 
que se modifican los artículos Sexagésimo segundo, Sexagésimo tercero y Quinto 
Transitorio de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones 
Públicas" publicado en el DOF el 29 de julio de 2016. 

Del Contrato se clasificó el nombre y RFC de personas fisicas, con fundamento en 
la fracción I del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en virtud de considerarse como datos personales. 

La presente versión pública fue realizada por personal adscrito a la Gerencia de 
Enlace Coordinación y Seguimiento, cuyo Titular es el Lic. Alfredo Montaña López 
y CONFIRMADA por el Comité de Transparencia de la Financiera Na cional de 
Desarrollo Agropecuario, Rural Forestal y Pesquero, en su Segunda Sesión 
Ordinaria, celebrada el día 19 de febrero del 2020. 

Qe,4.-d.J 
Lic. Alfredo Mo 

Gerente de Enlace Coord 
o 

ción y Seguimiento 




